
 

 

Verbal 
Demandante: Conjunto Residencial Fontana Grande del Portal 
Demandados: Constructora Bolívar y otro 
Exp. 039–2019-00622-02 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco de octubre de dos mil veintiuno 

 

Da cuenta el link de acceso al proceso de la referencia que la apelación fue 

recibida por el Tribunal el 30 de junio del año en curso y que el 1 de julio esta 

corporación requirió al juzgador para que complementara varios apartes del 

expediente y se corrigiera el defecto de comunicación de la secretaría –

mediante auto del 22 del mismo mes– al que se dio respuesta el 29 de julio. 

Surtido ese trámite, por auto del 3 de agosto se admitió la apelación, 

ordenando poner en conocimiento un memorial en el que el demandante 

había desarrollado los reparos el 5 de noviembre de 2020, del cual se surtió 

traslado secretarial mediante fijación en lista del 18 de agosto y en ese 

término la contraparte solicitó declarar la desertud del recurso porque el 

inconforme no actuó ante esta colegiatura y el escrito del que se le enteró es 

“la formulación de simples reparos breves…los cuales, bajo ninguna óptica, 

pueden considerarse como la sustentación del recurso de alzada”.  

  

Acto seguido, el demandante radicó varias manifestaciones en las que “se 

ratifica” en los argumentos expuestos e hizo expresa mención a que había 

presentado una misiva ante la autoridad de conocimiento el 10 de noviembre 

de 2020 –dentro de los 3 días siguientes a la audiencia–. Como esa actuación 

no obraba en el repositorio del expediente por auto del 13 de septiembre 

reiterado el 10 de octubre de la presente anualidad, se requirió nuevamente 

a la oficina de primera instancia para que aclarara esa situación, apremio al 

que se dio respuesta mediante oficio del 12 de octubre informando que se 

había incorporado “en el cuaderno principal, parte número 14, escrito 

allegado el pasado 10 de noviembre de 2020 por la pate demandante a través 

del cual complementó los reparos que efectuó a la sentencia de primera 

instancia con el correspondiente informe secretarial”, actuación que 

ciertamente se constata en tanto a la carpeta 01CuadernoPrincipal se agregó 

el documento 14CuadernPrincipalParte14.pdf, en cuyas páginas 19 a 39 

aparece la explicación in extenso de la discrepancia contra la determinación 

atacada.  
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Ahora bien, al margen de que el apelante dejó trascurrir en silencio la 

oportunidad con que contaba en esta instancia, lo cierto es que ya había 

exteriorizado las razones de su disenso con la decisión impugnada, tanto en 

el escrito que se ordenó poner en conocimiento como en el del 10 de 

noviembre de 2020, con la aclaración de que, pese a la individualidad que la 

ley adjetiva predica del procedimiento que se ha de surtir en la apelación, 

consistente en la inicial y escueta enunciación de los “concretos reparos” al que 

subsigue su sustentación, en las eventualidades en que esa ritualidad se agota 

ante el juez de primera instancia de manera conjunta y simultánea dentro de la 

oportunidad legal, si estos son precisos, claros y suficientes para señalarle al 

Superior los motivos de inconformidad y su desarrollo argumental, ello impone 

–de manera cogente– la resolución del recurso, conclusión aplicable a este 

caso porque, con independencia de la forma en que se rotularon esos 

documentos, en ellos se consignaron las razones puntuales de inconformidad. 

Esta orientación guarda consonancia con la regla general de escrituralidad que 

caracteriza al Decreto Legislativo 806 de 2020, filosofía avalada por la Sala Civil 

de la Corte Suprema de Justicia al afirmar que en su vigencia “si desde el 

umbral de la interposición de la alzada el recurrente expone de manera 

completa los reparos por los que está en desacuerdo con la providencia judicial, 

no hay motivo para que el superior exija la sustentación de la impugnación”1. 

 

Bajo el orden de ideas que se trae, no hay lugar a la declaratoria de desertud 

del recurso, exorada por la parte demandada. De otra parte, como la 

contradicción de los motivos expresados en el memorial del 10 de noviembre 

de 2020 no se ha cumplido –pues, se repite, el mismo no se encontraba en 

el expediente– se ordena a la secretaria realizar su traslado en la forma y por 

el término previstos en el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado 

 
1 STC 5498, 5499 de 2021. Con igual orientación: STC5630, 9212, 9216 y 10055 de 2021. 
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SEÑORA 
JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOI D. 
E. 	 S. 	 D. 

Ref. 	2010-00622 
Dte. 	Fontana Grande del Portal 
Ddos: 	Constructora Bolívar y Otro 

A pesar de la indiferencia del despacho en aten.er mis 
reiteradas suplicas de compartirme virtualmente el ex 'diente 
y la sentencia proferida para precisar de manera -con:: ta'" los 
reparos a la Sentencia proferida, procedo a complem Mar el 
Recurso de :Apelación formulado el dia Cinco (5) de No 'embre 
del cursante año, de la siguiente forma: 

i.Demanda en Forma:  

1.1. Desde la presentación de la den nda, su comes ación, 
excepciones, apelación. su réplica e interrogatorios, no ha 
existido discusión acerca de que las indeninizI ciones 
reclamadas por la ausencia de canales y bajantes, colo 'ación 
vertical de algunos postes de energía. instalación del muro 
perimetral y el encerramiento de manen: estética y segu i de la 
zona de Cesión tipo A, no hicieron parte del acuerdo con ercial 
plasmado en las promesas de compraventa celebradas or los 
adquirientes de las viviendas del Conjunto Resk encial 
demandante. 

No hubo pacto, ni incumplimiento de una obli ación 
convencional. Los adquírientes de manera libre y volu luiría 
procedieron a comprar sus casas sin tener conocimientt v sin 
tener en cuenta las condiciones básicas satisfactorias e u las 
que la ley le exige al constructor la entrega de un inmuc le al 
comprador. 

1.2. De otra parte, ni ambigua, ni de dos caras resu ta la 
demanda instaurada. En ella, con claridad se expresa el ti o de 
acción encausada: 

Ordinaria de Mayor cuantía por Responsabilidad Civil 
Ext. racontractual -con Indemnización de Perjuicios por 
Violación de la Ley,  que rige las construcciones, 
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No obstante, 	 OtiCill idad i'lle01111' ida 	rf!d‹ ( 

debla ser lliiPada CO11 hatit.  en lo 1)01111;1(10 por los ;111 i(:111() L128 

de la Carta l'oln ica y tt d l Código General del Procem 
razo n a (ie C11 LIS aelllaCI(111eS 	 ha 	prevale 	el 
derecho sustancial y a que el ()Dicto de los procedimientos es la 
efectividad de los derechos reconocidos por la lev sustancial. 

Debía entonces el Juez, para su análisis y decisión de tundo, 
tener la Demanda en su conjunto ( integridad, así (lomo 
también, las Otras actuaciones que conducían a precisar el 
alcance del escrito primigenio, estudiándolo como un todo, sin 

	

fraccionarlo, y si pese a esa juiciosa e imparcial labor, 	no 
encontró aún claridad respecto a los hechos y pretensiones, 
debió acudir a los otros elementos de convicción obrantes en el 
expediente Y que son producto del pleito, para así obte er la 
correspondiente precisión de lo perseguido por el deman ante. 

Sobre esa actividad judicial, la Jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia, ha sostenido que, para fijar el verdadero 
alcance de la demanda, debe tenerse en cuenta, "además, si ello 
_fiiere menester para precisar su verdadero sentido ...todas las 
actuaciones desarrolladas no solo en el curso del proceso sino también 
durante la génesis del litigio " (G. J. t. CLXXX, pág. 175). 

20  Ilechos, Pretensiones y Fundamentos Legales:  

Con base en lo normado por el artículo 2 41 y 
siguientes del Código Civil, el Conjunto Resi encial 
Fontana Grande del Portal, formuló demanda de 
responsabilidad civil extracontractual en contra de las firmas 
Betancourt Montoya Asociados, Sociedad Ltda., y Constructora 
Bolívar S.A. 

Para ello, sostuvo que la Sociedad Constructora Bolívar 	en 
su calidad de Gerente, y Betancourt Montoya Asociados, 
Sociedad limitada, como constructor", emprendie ron el 
desarrollo de un proyecto) de construcción de vivienda sobre un 
lote de terreno de propiedad del Fideicomiso Lombardia , 
situado en la Carrera III A No. 1d5 .60 de Bogotá D.C. 
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L.)  

das no ordenal-or, 
Alumbrado 

tarnp-oco enct-l-rron 
Zona de Cesión Tipo 
Capital. 

ic 
Agp•g6 (111C arrala'N dernand ida. 
tirbankmu. Actierdr, 20 de 1995 
ArtíCil!O 	dC1 IM:Crí:t.(1 TV) 	1993- 

1/ fuJr tanto (le obligatorU, cumpiimie?.? 

año 2oo6 las viviendas, sin instaiar 
Bajantes de aguas lluvias y 	constri 
largo y ancho del Cerramiento dd C,)nj 
A,si mismo, que las sociedades derivan 
colocación a "Plomo-  de algunos Postes 
instalados al interior de la copropieda 
de manera adecuada, estética y segur 
A, mientras operaba su entrega al Dis 

Conductas humanas de tal graveda 
Subdirector de Control de Vivienda del 
Administrativo del Medio Ambiente —
Resolución 1449 del 24 de noviembre d 
pago de Multas Millonarias Sucesivas, si 
exoneraran del cumplimiento de sus o 
construir o instalar las irregularidades e 

de la investigación que dio pie a la sanci 

que condujeron al 
epartamento Técnico 

Dama - a ti-avés de la 
2006. a imponerles el 
que dichas multas las 

ligaciones de reparar, 
mprobadas en el curso 
n impuesta. 

e abril 26 de 2007. 
'igilancia Cor.trol de 
'1 Hábitat y por la 
'007, proferida por la 
aíz de los Recursos 
n interpuestos por las 

Resolución confirmada por la 0222 
expedida por el Director de Inspección, 
Vivienda de la Secretaria Distrital 
Resolución No. 491 de diciembre 5 de 
Secretaría Distrital del Hábitat, a 
Ordinarios de Reposición y de Apelack 
sociedades accionadas. 

Todo, bajo el central argumento —no 
condiciones básicas satisfactorias 	que st 
por parte de la constructora no pueden 
constructor, en tratándose de la parte doini 
actividad de la construcción, en tanto que 
coMprar su primero y único inmueble, sin 
inmuebles y desconocedor de las 
weesuriamente está protegido por la ley i. 
Piormas básicas de dicha actividad de la col 
acatadas por los profesionales de la activU 
iroteja la seguridad, salubridad y biene. 

1 único- de que "las 
entreaaria tal illMtlebte 
gliethir al tirbitrÍO de! 
/lie u conocedon(i de la 

ltl persono que acude a 
ell COIVra 

710r1II<IS 	e()1tStrifetirus, 

SIMICCi)11 que dt hciz ser 
(1(1 C11 	 tal que se 
farde la C1)ont4 Wad, 
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Es por Ilca clue el pr 	 ; 	i; ' ac -; : e con ; 

condici; 	ba,,icas s(tr.4factor 	que eteein 	; 
inmuebles pero sin violar los con 	 ;mas ríe sa 

del Estado ame; aqui donde mirto la orbaa y compete; 
los particulares velando porque las relaciones contrae/untes 	an 

equilibradas acarde con lo estipnlado por el atunera/ 7 del articulo 2 dei 
decreta 078 de 1987. que a su tenor establece: -Ejercer el control 
neee.sario para lograr (pie en las relaciones contractuales cari los 
WhiliirivIIIVS, las personas que desarrollen las actividades a qat se 

refieren la ley 66 de 1968 y el Decreto Ley 2610 de1979, no desmejoren 
las especificaciones contempladas en los planos arquitectónicos, {yen 
cumplimiento a los reglamentos de propiedad horizontal y se ajustn a 
los modelos de contratos aprobados por esas mismas entid(, des 
territoriales"; y no se verún afectados los intereses de los memos 
favorecidos cuando se vulneran las condiciones mínimas de calidad de 
vida, teniendo en cuenta que la carencia de canales u bajantes ocasiOnó 
la aparición de pozos de agua que generan jacos de infección y 
zancudos, incumpliendo con las condiciones de salubridad y seguriklad 
ofrecidas en el reglamento de propiedad horizontal y en las 
obligaciones impuestas por la Curaduría al otorgar la licenci de 
construcción en el artículo 11 Capitulo II, aprobación de plano de 
Propiedad Horizontal- Otras obligaciones del Urbanizado y 
constructor responsables; y de las normas que establecen la obliga ión 
de construir las canales y bajantes contenidas en el Código 	la 
Construcción. 

Es por ello que se precisa que la prevalencia de la voluntad de las partes 
tiene su limitación en las disposiciones de orden público que el derecho 
privado no puede desconocer mediante estipulaciones contractuales., so 
pretexto de evadir la acción de vigilancia y control que el legisladOr ha 
dispuesto para ciertas actividades que por su importancia en la 
conservación del orden social deben ser intervenidas" 

Es improcedente plasmar en estipulaciones contractuales clue 
desconozcan prohibiciones de tipo legal como las relacionadas ccrt las 
canales y bajantes para la conducción de aguas lluvias estable'idas 
como obligación para el constructor en el Código de la Constr 
Es así como la voluntad de las partes no puede entenderse 'orno 
ilimitada, en razón a que existiendo normas que prohiben ci rtas 
conductas en el ejercicio de uno actividad vigilada par el Estado. no le 
es dable a las contratantes desconocerlas sin que ello eonstituy una 
infracción al deber de la observancia de la ley que le correspo ule a 
todos los ciudadanos" IZ.esolución 1449 de noviembre 24 de <,006, 
página 12 y 13) 

"El tema de disrrtsiirn se centra en las 	trclici(rncs en que son 
entrivgadas estas vicie das o bis hogares de bajos recursos. las Cuales 
no  cumplen vol, las eondicionek; húsicris millinws pant su habllabillilltel. 
por la ouscoriu de canales 11 bajantes de aguas lluvias, cuya ()Misión 
genero detriownlo de la con.qruccirío' (página 14 Re:,oltición 491 dei 
de diciembre de 2007) 
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-Considerando que las canales it bajantes lacen parte de las fachadas, 
mai luiee el constructor en trasladar el de.,UP (¡le le impone el articulo 
I 	del .ieuerdo .;:!(› de t yg5 	 Cliandu en el 
Reglamento de  propiedad horiyontal se les prohibe realizar eualquier 
tipo de obra que altere la fisonomía del Co!> 	arqUileC(0.11i::(1, lo que 
deja m'u  valor jurídica este argumento" (Página t5 Resolución 491 del 5 
de diciembre de 2oo7) 

"La autonomía de la voluntad privada y, COMO consecuencia de ella, 
las libertades contractuales no pueden desconocer las normas mínimas 
_fijadas en el código de construcción en especial cuando se trata de 
vivienda de interés social y cuando esta no-tna es de orden público, lo 
cual desconocería las exigencias propias del Estado Social de Derecho, 
el interés público y el respeto de los derechos fundamentales de las 
personas" (página 15 Resolución 491 del 5 de diciembre de 2007) 

La exigencia de la construcción de las canales no proviene de los 
propietarios sino de la normatividad antes mencionada siendo ésta 
una obligación del constructor que no es objeto de negociación"(Página 
16 Resolución 491 del 5 de diciembre de 2007) 

Actuación administrativa traída en su totalidad al paginario en 
copia autentica corno Prueba Trasladada, por virtud de oficios 
ordenados por el juzgado 1° Civil del Circuito de Descongestión 
mediante auto del 2 de septiembre de 2014, dictado dentro de 
la Audiencia del artículo 101 del Código Je Procedimiento Civil. 

Piezas procesales que, de manera específica y discriminada, 
también fueron allegadas al expediente para ser consideradas 
corno prueba trasladada en los escritos mediante los cuales el 
30 de septiembre de 2011, se descorrió por la parte demandante 
las excepciones de mérito formuladas por las demandadas. 

Sobre la prueba trasladada dispone el artículo 174 del Código 
General del Proceso: "...Las pruebas pract vados válidamente en un 
proceso podrán trasladarse a otro en copia y f;erán apreciadas sin ITUÍS 
_formalidades, siempre que en el proceso de origen se hubieren 
practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con 
audiencia de ella" 

Interpretando esta disposición puede so,;tenerse qtw pa:.a que 
Un Medí() de prueba ostente la coniunación de prueba 
trasladada es menester la concurrencia de estos requisitos: 
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a)Que la prueba se haya practicado en forma 
proceso, esto es, qu 	iv pedido en ke,., 
señala el legislador, decretado y praf.:ti(ari,) 
formalidades de ley; h) que en e segundo p.ro,,.e 
desea trasladar la prueba la parte contra quien 
sido parte en el primer proc(...); es decir, que ia 
se le presenta la prueba en el proceso nuevo, 
debe haber concurrido personalmente en el proceso primít, 
o donde va se recaudó la misma. 

Con ello pretende el legislador garantizar en el proceso último 
el principio de publicidad v contradicción de los medios de 
prueba, pues a ninguna parte se le puede asaltar su buena fe 
presentándole pruebas en las cuales no ha intervenido. 
En la temática del valor probatorio del documento público el 
doctrinante HERNANDO DE VIS ECH,..INDIA expresa: 

"a) Valor probatorio de los documentos públicos. Estos documentos. 
sean escrituras públicas u otros instrumentos proveni -  ntes de 
funcionarios públicos ("como certificaciones, actuaciones ju ieiales o 
administrativas, actas de estado civil. etc.). gozan de i4n valor 
probatorio pleno y ergo omnes, como consecuencia de tale pública que 
el legislador le reconoce y mientras no se demuestre lo contrario o sean 
impugnadas en forma legal, en cuanto al hecho de haber sido 
otorgados, a su fecha, al lugar donde se otorgaron o elab( .raron. a 
quienes intervinieron en el acto. cuál es su contenido ) simple 
materialidad de las declaraciones de las partes u la verde d de las 
declaraciones que en ellos haga el funcionario que los autorice} es decir, 
forma plena prueba frente a todo el mundo (mientras no se demuestre 
su falsedad) en lo referente a dónde. cuándo, cómo, por quienes se 
otorgaron, qué declaraciones hicieron estos y a lo que haga constar el 
funcionario". 

En consecuencia, las copias provenientes de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, Secretaria Distrital del Hábitat, Subdirecciún de 
Prevención y Seguimiento, no solo deben ser acogidas como 
prueba trasladada por concurrir en ellas todos y cal, uno de 
los requisitos arriba citados, sí no también, de -)en ser . 	.. 
apreciadas como documento público, y en tal condicu n dan fe 
de su otorgamiento, de su fecha de creación, de su celebración, 
de las defensas de las entidades sancionadas y de las 
declaraciones y condenas que en ellas hizo el funcionario 
correspondiente. 
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Esa prueba trasladada, esos documentos públicos, de 
v acreditan, por si mismas, la Responsabilidad Civil 
por el Hecho Propio de las demandadas por violaci(1,1 
que rige la construcción, sin (pie sea posible indaw 
misma en los artículos 2060 y 2051 del c6digo  ('iv 

interrogatorio de parte de la Administradora del 
Residencial demandante. 

m('stran 
Mecta 
de la ley 
sobre la 
1 o en el 
onjunto 

Así, por ejemplo, tenernos: 

a) Razón de la Sanción impuesta:  

"El despacho, en consecuencia. impondrá (alción consisten! 
a las Sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., y BEl' 
MON7OYA ASOCIADOS SOCIEDAD LTDA...el valor de di 
está determinado por la existencia de las citadas deficiencia. 
de voluntad de los representantes legales de las sociedades 
solución definitiva a la situación presentada en el C 
FONTANA GRANDE DEL PORTAL, en relación con canales 
de aguas lluvias, y profundidad de las cunetas de aguas 11 
cerramiento del conjunto sin cumplir las especificaciones es 
legalmente, deficiencias en redes eléctricas y telefónicas, 1 
entrega de las zonas de cesión Tipo A, afectando así a las per 
adquieren de buena fe el derecho digno a le, vivienda como d 
les asiste, luego de haber realizado esfuerzos importantes p 
la compra de la misma". (Página 14 y 15 Resolución 1449 
noviembre de 2006) 

b) Canales y Bajantes. 

en multa 
NCOURT 
ha multa 
y la falta 
para dar 
NI UNTO 
bajantes 
vías, y el 
ablecidas 
.falta de 
onas que 
echo que 
ra lograr 
del 24 de 

`En el caso particular se infringe el Parágrafo D.3.4.2.2. del Migo de 
la Construcción, Acuerdo 20 de 1995 que dice: Desagüe de aguas 
lluvias. Las aguas lluvias no deben dejarse caer directam nte de la 
cubierta o por medio de gárgolas y alturis mayores a 3.5 mts. Y el 
parágrafo D. 3.1.2 del Artículo D.3.4.1: "Toda edificación ti be poseer 
un sistema para la evacuación de aguas lhi Bias provenientes ie techos, 
patios, azoteas y otras áreas descubiertas". (Página 13 Resolt cion 1449 
de noviembre 24 de 2006) 

0E1 zócalo de encerramiento:  

"l_as normas (/1W regulan este aspecto. son el artículo :<2 
736 de 1993 rv(ihniwn/ario del frataini:,//to ele getuali7 
aenerdt, (') 	199(), para los sectores rp e de conlormidt 
senalado el POT se ubican en úreas sujetas al regimen de 
segun lo diwniesio en ('1 numeral o del arheulii 4 	Peert 
2H01 it por ot ro) lado las arew, r(›01(11114 	0 , 4. (leer 
arl,,plirdw, crin lnim,  en el l'OT 	rindes -;‹, Hueut por art 

1 l)ecreto 
rción del 
(I con lo 

tir 10(7 de 
'tos t rpz 

S literal 
(: 	Decretó eig 	por el cual .se ad plan normas url anisticas 
comunes a la reglamentación dr las unidades de Planewitie ito 'Antal 
baja las normas del POT 
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los anteriores normas tienen ()lila lin Id/ 7171a la protección del 
ambiente, la (stiripeiirn (h. normas inquini.sticas (11/P esta! 

voliwIlvcinnento ¡J 	5eq111.i(10(1, So)? l)/)i(/5 (1C 

1)1<ibliea 11 tic aliliyal01'10 C111111)10111elt1a y par tal ral.011 	pilla( 

Contrae( railes e11 este I)ifilr) no pueden ir en contra de lo esta!) 
leacilmente. 

ied io 
lecen 
11 	o 
iones 
('cid() 

 

Las normas de urbanismos son de obligatorio cumplimiento por parte 
de los constructores y el hecho (l(' que las planos hayan sido conocidos 
por la Alcaldía en el tramite del permiso de ventas, no constituye una 
disculpa para (.4 incumplimiento de las normas, pues la Subdir ccián 
de control no observa los acabados en su detalle, en la oportunu ad de 
otorgar el mencionado permiso. 

Los ‹lados de concreto construidos no cumplen con las especifica :iones 
de la norma por (mito persiste la deficiencia constructiva. (Pág na 12 

ResoiliCiÓ111449 de noviembre 24 de 2006) 

Laja/la de zócalo del cerramiento infringe lo ordenado en el nu neral 
2(), articulo 32 del Decreto 736 de 2003" (Pagina 11 Resolución 91 del 
5 de diciembre de 2007) 

d)Postes de Alumbrado Público no instalados a Pomo 
o de manera vertical dentro del Conjunto Residencial 
demandante: 

"Acorde con el informe técnico no se encuentran instalados a 
Situación que debe ser corregida por tratarse de una defi 
constructiva"(Pagina 10, Resolución 1449 del 24 de noviembre d 

lomo. 
iencia 
2006 

  

"dado que CODENSA aceptó la infraestructura de alumbrado 11úblico 
del Conjunto Fontana Grande del Portal mediante el acta No. .RGQ-;2-
PC0402 del 3 de mayo de 2006, en virtud de la cual tales bienes 
entraron a hacer parle de la infraestructura de dicha empresa ,1«.wden 
de realizar el mantenimiento y corrección de las deficiencias que la 
misma presenta deberá ser revocada, dado que tal labor será realizada 
directamente por la referida empresa de servicios públicos" 

A pesar de lo anterior, esta situación no libera de responsabili lad de 
tipa administrativo en que incurrieron las sociedades sanciona( as por 
el hecho de que Uly 1.1110S postes de alumbrado elect riCO 110 Sc ¿!ll(untran 
instaladas a p101710, circunstancia que el técnico de la Gerel cia de 
Prevención consideró c01110 Una defielelleia Can5tIlet11,01.111p11ta 	(1 ItI 
constructora y a la enajenadora de las viviendas del proyecto: por /0 
tasilo, lo soneión impuesta pi» esta causa /labra de alarlt >net-se. 
púgina 	Resoltirjún 491 del 5 de' diciembre de 2007) 
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e) Encerramiento estético y seguro de la zona de 
Cesión Tipo A -Parque-. mientras se entrega al Distrito 
Capital, lo cual hasta la fecha no ha acontecido: 

"En cuanto a la zona de cesión tipo A u si h ni acta de erre 	tie 
en primera instancia. que el cerramiento tu-rwi:sit-->7(2 	per 
sociedad enalenadora mediante 	cir) radicado 	k`i 	.7.:C!*() 

2006ER16329 (Ver folio 98) no ha sido aún imp,ement(iJo y en 
segunda instancia, la misma sociedad no ha aportado acta alaunG, 
como tampoco copia de los planos aprobados por el in,: ¡ud.() dt:,  
Recreación 1l Deporte, corno así se hable comprometí( 	iediunte 
audiencia de conciliación celebrada el 9 de mayo de 20(76. 

(Memorando No. 1581 del 20 de octubre de 2005. emanado del Departa ent 
Técnico del Medio Ambiente) 

En quinto lugar, en relación con el tema de entrega de áreas cnnunes. 
se  está a la espera de coordinar la fecha de entrega. El único 
compromiso que se encuentra en OCCLICiÓn, es el de hacer un 
cerramiento provisional a la zona de 1150 público que debe ser 
transferida en forma gratuita al Distrito" 

'El compromiso del cerramiento de zona de cesión tipo A. t la 
construcción del parque que estaba previsto para agosto no se 
entregaron" (Resolución No. 1449 del 24 de noviembre de 200( ) 

f) Legitimación por Pasiva de las Demanda 
Constructora Bolívar S.A.: 

-El proyecto construido debe ajustarse en todas sus partes o lo 
aprobado en la licencia de construcción. (memo al Aeuerdo de 1095 y 
debe dar estricto cumplimiento con lo establecido en el De'cre'te 108 de 

1985 y Ley :361  de 1997—se recuerdo que to sociedad enalenadora, 
deberá brindar las condiciones de seguridaa y salubridad ofrk vidas u 
dar cumplimiento con las especificaciones leenicas contenith s en el 
respectivo Reglamento de Propiedad Horii.oi 

Que los hechos mencionados posiblemente co , rstituuen una viol ición a 
lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 2 del Decreto Ley tr'S efe 108--. 
en concordancia COil el literal del artículo j del Decreto l)istri 	54c, 
de 1991 y los artículos 114 y 201 del Acuerdo (r-o de 2i)o:?, por cuanto 
vs obliarici(in de la persona natural o jurultea que desorn>lle 
actividades de construccion y ell<liVffilei<ill de inmuebles destin u¿)5 el 

<lar (111111111111it'llh1 	 lati 11411'111t 1N (111c 	 '1'11(0, 

t'Speetfietti ItylleN de la.,  obros u el 
cumplimiento de la.; obligaciones pactadas con los adquirler tes de 
vivienda. 

.11.11111~1111111~M...- 



()zar el Decreto 21"" 	1970. vn cono 	con ('1 numera O del 
articu lo  •3  del Decreto Lep (r-S de n)87.,firculto 0 1(1 administrucir, puro 
imp(pnt ,r muffirs 	tplicnes dcsurrnlIali 1(1 (1elividad 	Clilliel 10 'iÓn 
illIMIChieS de:4010(10SO vivienda, cuando encuentre que se ha jalada 
11170 Hormo o re010111(01,0 (1111.> debe!? ('S(01 	M('( ' ('017 relOCi )Ti O 511 

deticidtu/ 
 

u que tales multas se actualizaran de conlórmidad con el 
concepto No. 1564 del 1,9 de illatIO (le 204. 	PM' hl aki de 
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, contenido en la 
1)ir-ectiva N0.001 de la Subdir ceción de Control de Vivienda del 
Departamento licnico Achninistrativa del Medio Ambiente 
publicado en el Registro Distrito! 32(14 del 22 de' Octubre de 
(Auto No. 1 218 del 6 de octubre de 2005 por medio del cual se or 
apertura de investigación administrativa. Departamento 
Administrativo del Medio Ambiente) 

MMA, 
20(14. 
ada la 
écnico 

30. Consecuente con los fundamentos de hecho y de d recho 
que inspiraron la expedición de aquellas Resolucione , que 
además se encontraban ejecutoriadas y en firnie, la 
demandante solicitó: 

Que se declarara Civilmente Responsable, en la modalidad de 
Culpa Extracontractual y de manera solidaria a la 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., 	y a la Sociedad 
BETANCOURT MONTOYA ASOCIADOS SOCIEDAD TDA, 
de los Daños y Perjuicios Materiales ocasionados al Co junto 
Residencial "Fontana Grande del Portal" por las si entes 
deficiencias constructivas: 

*No haber edificado, instalado y entregado las Canales y 
Bajantes de aguas lluvias en todas y cada una de las asas y 
salón comunal de la mencionada copropiedad. 

No haber Instalado a "Plomo" algunos Postes del Alumbrado 
Público, instalados al interior del mencionado Conjunto 
Residencial. 

*No haber Encerrado de manera adecuada, estética y 
la Zona de Cesión Tipo A, mientras acontece su ent 
Distrito Capital. 

segura 
ega al 

  

Y que se condenara a las demandadas a pagar la suma t 
120 millones o cualquier otra cifra superior a lo que re 
probado (Ti el pro ?ceso, por el valor de aquellas defic 
constructivas y perjuicios ocasionados a la copropiedad 

otal de 
sultare 
iencias 
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40. Para sacar avante SUS pretc'ilsiOíle 
la carga de demostrar la Antijurídica 
en que incurrieron las demandadas, 1 
Causal entre esa Culpa y ese Daño. 

  

PYJ la d nuandant asumió 
le la conducta, la Culpa 
Daño sufrido v el Nexo 

4.1. Culpa:  

"la Sala de Casación Civil de la H. Con 
definido la culpa en los siguientes térnzi 
agente no previó los efectos nocivos de 
preverlos o cuando a pesar de 1 
imprudentemente en poderlos evitar" (S 
1958), lo cual indica que la culpa se preser 
eventos y los explica así: 

e Suprema de Justicia ha 
os: "Hay culpa •uando el 
su acto. habient o podido 
aberlos previst C071flá 
menda del 2 de junio de 
ta, únicamente, en esos dos 

el primero "Cuando el autor no prevé el d 
un acto suyo, pero hubiera podido preverl 
y conocimiento de los hechos. Aquí se trata 
inconsciente. Esto es, cuando alguien sin 
una máquina la utiliza es responsable de ct 
una persona prudente debe examinarla pi 
instrumentos que emplea en una determin 
"Cuando el autor conoce los daños que pu 
suyo, pero confió imprudentemente en ev 
culpa consciente y es desde luego la más gr 

río que pueda causarse con 
dado su desarrollo mental 
de una negligenca o culpa 
3nocer los despe,fectos de 

inconsciente. .uesto que 
mero y continuamente los 
a actividad": y el segundo 

en ocasionarse cc n un acto 
tarlos. Esta es la llamada 
ve. 

Así cuando alguien conociendo los defecto, 
proceder a su reparación la emplea en un( 
de no perjudicar a otro, es responsabl 
consciente en razón del daño causado' 
concepto, el cual le inyecta a la culpa 
jurisprudencia, se preguntó sobre ¿Qué eni 
para saber si una persona ha incurrido en t. 
de manera negligente?, frente a lo cual se 
inclinación por el factor objetivo o abstrae 
culpa teniendo en cuenta el modo de obra, 
diligente considerado el arquetipo, es decir 
prever no se relaciona CO!? los conocimie 
persona, sino con los conocimientos que son 
de la eivilimción para desempeñar determil 
(Valencia Zea, Arturo y Ortiz Monsalve 
obligaciones. Toino III. Novena edición. I< 
D.C., 1998. pá(J. 172). 

de 1111(1 máquina, antes de 
actividad en la tsperanza 
de culpa o negligencia 
(Ibídem). Siguiendo ese 

un factor psicoitigico. la 
erío o pauta debe seguirse 
dpa. es decir. si 1 a obrado 
a puesto de mainfiesta la 
O, O sea, el que precia la 
de un hombre p lidente tr 
que: "(...) lo capacidad de 
nos individuales de cada 
vigidos (1z cl estado actual 
idos  oficios o profesiones" 
A. Derecho en il de las 

Temis 	I. L;(90/(/ 

IÁ) (.1111t'rnw 110S indica (pie la culpa debe 
general 'inri, por el contrarío, en caso est,' 

prrcauciones que la cultura de nuestro ti, 
de las octionl(tdes que se desarrollo!, puro  
superior del Distrito Jild1(101, '9010 Civil, hogar° 1 
mil catorce (2014) Exp2009- 00286 01) 

altdi/orse  no en Sentid() 

'I/ teniendi )  dt 

Hipo requiere en .otla una 
l)rooreso 	¿ lobuno' 

t neto Trece 	-I) de dos 
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En nuestro caso, la violación consiente a la ley que rige la 
construcción por parte de las demandadas — de manera ()misiva 
y negligente- salta a la vista con la sanción que le fueron 
impuestas a través de la Resolución 1449 	24 de noviem )re 
de 2006, confirmada por las Resoluciones 0222 de abril 26 de 
2007 y por la No. 491 de diciembre 5 de 2007, proferida po • la 
Secretaría Distrital del Hábitat. 

Resolución 1449 de 2006, ejecutoriada y en firme, que destacó 
y demostró la responsabilidad de las demandadas, sin advertir 
ningún eximente de responsabilidad, tales como la Fuerza 
Mayor, el Caso Fortuito o la culpa exclusiva de la víctima. 

Acto administrativo que, además, les impuso a las demandadas 
la orden de ejecutar las obras por las cuales fueron sancionadas 
y por la cual aquellas se vieron obligadas a comenzaroi su 
ejecución el 2 de mayo de 2012, como se desprende del folio 432 
a 446 del Expediente tramitado y fallado por la Secretaria del 
Hábitat del Distrito Capital allegado a estas diligencias c mo 
Prueba Trasladada. 

Culpa que se tradujo en un evidente Daño en contra de los 
intereses de la demandada, representados en un iaño 
Emergente y en un Lucro Cesante establecidos Pericialm nte 
por el experto designado por el Juzgado, al cual me remito por 
encontrarlo ajustado a derecho, máxime cuando No se pudo 
demostrar el error grave que le enrostrara de manera infundada 
la parte demandada. 

4.2. En cuanto al nexo causal entre aquella culpa y el daño 
sufrido, la parte demandante trajo al paginarlo los testimonios 
—sin tacha- de los señores Fernando Prieto González y Mario 
Rozo, ambos Ingenieros Civiles, residentes en el Conjinto 
Fontana Grande del Portal, como copropietarios. 

El primero, explicó las razones por las cuales la ausenci por 
más de Cinco (5) años de canales y bajantes, influyó n la 
filtración de las aguas lluvias en las fachadas de los inmuebles, 
surgiendo humedades al interior de los mismos y afectando 
externamente la cimentación de los andenes. 

En el punto, ilustró que la lluvia que cae sobre la cubierta (le las 
casas, desciende en gran medida hacia los muros superiores y 
la que cae directamente, daña los andenes v salpica los Muros 
inferiores. 
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Todas esas humedades v deteri ros obligaron l conjunto 
residencial a contratar la imperm .abilizacion y pi rtura de las 
fachadas de todas las casas. , fer coi trato Civil de Obr. 	enero 20 

de 2014, por la suma de $32.274. o00.0 mei 

Respecto a los postes instalados al interior de conjunto, 
sostuvo que varios de ellos se encuentran de -plomados, 
fisurando la placa donde fueron e errados, crean o el riesgo 
de caer encima de las casas o de lo vehículos esta tonados en 
el parqueadero comunal. 

En cuanto al zócalo, sostuvo que st ausencia prod jo ingreso 
de las aguas lluvias, perros, roedor s y creó insegu idad pues 
por ese espacio podía ingresar la del ncuencia. 

Frente al no encerramiento segur y estético de a zona de 
cesión tipo A, mientras dicha zon se le entrega 1 Distrito 
Capital, manifestó que dicha zona I día de hoy ro ha sido 
entregada al Distrito y eso ha facilit do el ingreso se basuras, 
inseguridad y hasta la ocurrencia de elitos sexuales 

El segundo testigo, destacó los gran( es perjuicios si fridos por 
la copropiedad a raíz de la filtraciól de las aguas lluvias en 
paredes, fachadas y principalmente ,n el primer n vel de los 
inmuebles. 

Destacó que ni aún su instalación tardía, ordena a por la 
secretaria del hábitat, ha solucio Sido en su to alidad el 
problema de filtración y humedad, p tes las mismas vedaron 
mal instaladas, permitiendo goteras a través de las u iones. 

Lo mismo ha acontecido con el zócal de encerrami nto, pues 
su construcción por las demanda as a raíz de la orden 
impartida por la secretaría del hábita , dejo huecos or donde 
ingresan perros callejeros, plagas y ro dores. 

En cuanto al encerramiento de la 	la de Cesión Tipo A, 
destacó que la misma fue durante alg "in tiempo ene mida en 
poli sombra y protegida con la presencia de un vigilan e. 

Sin embargo, sin que se realizara la e itrega de diel-b, zona al 
Distrito Capital, se le retiro el enceri uniento prosa iomal en 
lona verde, generando problemas d insuguridat pítrit 
copropiedad, mas atin cuando Web; 	na. Do!' 11(3 11, 

aún entregada, carece de di tunbradl 
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También la parte demandante, solicitó y obtuvo el 
interrogatorio de parte de los representantes legales di. las 
entidades demandadas, en primer lugar, la t)ra. ELENA 
PATRICIA AGI..11R.RE SANTA, en representación de 
Constructora Bolívar, 

Dicha representante, a pesar de negar la existencia de la 
sanción económica y la orden de ejecutar las obras por pare de 
la secretaria del hábitat, sostuvo que las canales y bajara se 
instalaron seis años después de entregadas las casad del 
conjunto residencial, en un acto de mera liberalidad. 

Corno fuese preciso exhibirle las resoluciones administrativas 
que demostraban la sanción y la orden de ejecución de canales 
y bajantes, instalación del zócalo, colocación a plomo t. e los 
postes de alumbrado y encerramiento estético y seguro de la 
zona de Cesión Tipo A, hasta tanto no fuese entregada dicha 
zona al Distrito Capital, no tuvo más remedio que acepti r que 
la no realización de dichas obras les ocasiono una sancióln y la 
obligación de realizarlas. 

Revelando finalmente, que la zona de Cesión tipo A para la 
época de su interrogatorio, septiembre dos (2) de 20i4, no 
había sido entregada al IDU, IDR Y DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE ESPACIO PUBLICO. (DAEP) 

Por su parte el Representante Legal de Betancourt 15.1¿ntova 
Asociados, Dr. Juan Carlos Betancourt, reconocló las 
deficiencias constructivas reclamadas por la entidad 
demandante y las sanciones que por esas deficiencias les fueron 
impuestas por la secretaria del hábitat. 

Respecto de la zona de cesión tipo A. destacó que se 
una zona destinada a servir de parcpw y que para prote 
invasiones tuvieron que encerrarla en lona verde y colo 
vigilante. 

-ata de 
a de 

arte un 

  

Agregó entonces, que la entrega del Parque al Distrito para la 
fecha de su interrogatorio, lb de octubre de 2.oi5, no sk...‘ había 
realizado y que a pesar de ello provedierou a qUitar la luna verde 
del encerramiento. 

Scanne by TapScanne 



~..1111.11EINW8111~' 

Por su parte, las demandadas ol tuvieron la ree 
testimonio del señor Al ATAR() ENRIQUE 
ARMENTA, ingeniero electricista, con relación de dt-
y subordinación con ambas demandadas, habida con 
de los trabajos que ha realizado por arden de aquella 
que se cuenta el Diseño y Construcción de Fontana 
Portal. 

›pcit.'m del 
RMENTA 
pendencia 
.ideración 

entre los 
mande del 

Este Testigo explicó el convenio celebrado entre 
demandadas Condensa S.A., en virtud del cual 
pagarían a la empresa Armen ta Chavarro 
infraestructura de alumbrado público del Conjunto 
fontana grande del portal y una vez entregados y r 
satisfacción por Codensa, ésta les pagaría el valor 
trabajo y elementos. 

as firmas 
aquellas 
Cía., la 

,sidencial 
.cibidos a 
de dicho 

Explicó, además, las razones por las cuales deliberada 
dejan inclinados algunos postes de alumbrado 
destacó que ninguna irregularidad puede predica' 
instalados en el conjunto demandante, pues de hab 
Codensa no los hubiese recibido a entera satisfacción 

ente se 
úblico y 
e de los 
r sido así 

No obstante, y como lo expresara la secretaria di 
hábitat en la resolución 491 del 5 de diciembre de 2( 

página 10, "esta situación no libera de responsabilith 
administrativo en que incurrieron las e ruidades sanciona 
hecho de que algunos postes del alumbra lo eléctrico no se 
instalados a plomo" ... deficiencia c(-  nstructiva imput 
constructora y a la enajenadora de las viviendas del proyec 

Instalación inapropiada, que fue constatada en la 1 
Judicial practicada por el Juzgado 3° Civil del Ci 
Bogotá el 16 de octubre de 2015, cuando consignara e 

trital del 
07, en su 
d de tipo 
las por el 
tcuctitran 
tble a la 
o" 

spección 
cuito de 
el Acta: 

ostes de 
r de la 
rior del 

a los 
25757 y 
ona de 
stan en 

"B) En cuanto a la colocación a "Plomo" de algunos 
alumbrado público que se encuentran al interic 
copropiedad: Se observó que tres postes del int 
conjunto presentan una inclinación y eorrespond 
números de inventario de Codensa 08825705, 08 

se encuentran ubicados en la 
interior del conjunto, los demás 

08825814, que 
parqueadero del 
estado normal." 
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5" Perjuicios: 

La (II) Corle Suprema de ,Iir,diríti - Salo de (..:,./fi..!.ór? Ciuif ho 
"(...) k.stablecida 	<'.(i.',1enco del rhiio, 	J rJ  nr, pude 
deduracir n  krespthilidad, ,:fticdu tan .y,.do por deter,P4Pir 
exacta extensión del perjuicio que elche .,er repurod(J, y. u que el 
no .ímpane al responsable del acta culposo lo obligación d(.,. re.,; ,ander 
por todas las consecuencias cualesquiera que .<-;eun deriradi.. de su 
acto, pues semejante responsabilidad sería aro )ernerite de.sauuliadorci 
de la sociedad misma, que el derecha trata de regular y,fauorecer, sino 
de aquellas que se dcrwan directa e indirectamente del acto eidposo" 
(Corte Suprema de Justicia. Sentencia de 29 de mayo de 1954, i±k7XVII. 
712) 

Siguiendo ese derrotero Jurisprudencia' y con la finali  
demostrar los Perjuicios Materiales sufridos 
copropiedad, a raíz de la violación a la ley que 
construcciones por parte de las demandadas, la 

ad de 
or la 
ge las 

parte 
demandante solicitó la práctica de prueba pericial cuya 
práctica recayó en el Dr. FERNANDO NOEL GARCLA 
ROMERO, quien para estimar el monto el daño sufrido 
concluyó: 

1)Que la copropiedad se vio obligada a pagar desde el año 2006 
a 2015, la instalación y mantenimiento de una cerca viva que 
supliera el encerramiento sin zócalo del conjunto residencial. 

2)Que la ausencia de canales y bajantes generó desde el año 
2006, grandes filtraciones de agua en las fachadas de los 
inmuebles que obligó a la copropiedad a contratar y a agar en 
el mes de enero de 2014, la impermeabilización y pinto a de las 
fachadas, salón social y portería del Conjunto Residen ial 

3) Que mientras se materializa la entrega del parque al nstituto 
de Recreación y Depones, IDR, se debía encerrar la zona de 
Cesión Tipo A, según las especificaciones del mismo Instituto, 
cuyo valor fue cotizada por el Ingeniero Maicol Benedetti. 

Perjuicios que se presentan como reales, actuales, 
efectivamente causados y, como consecuencia inmediata de la 
Culpa de las demandadas. 

Scannecl by TapScann 



6')  Objeción al Dictamen  sobre Perjuicios: 

En tiempo las demandadas solic ta ron aula ración al (heti:mien y 
luego procedieron a tacharlo por error grave, tr¿ vendo corno 
prueba de su objeción a la Dra. X ENA ISARE1. DE LA 
MILAGROSA ROVIRA val ingeniero CESAR BAENA GARCIA, 
expertos que a pesar del c(mtn.r)roducente esfuerzo de 
utilizarlos como testigos para combatir las pretensiones de la 
demanda, no pudieron demostrar el objeto de la prueba para lo 
cual fueron exclusivamente convocados, es decir, para probar 
la objeción grave del Dictamen Pericial, acreditando las 
circunstancias que, a juicio de las demandadas, originaban el 
error manifiesto y protuberante. 

Es verdad, la Dra. XIMENA ISABEL DE LA MILAGROSA 
ROVIRA, cuyo testimonio había sidc desistido por las abogadas 
de las demandadas en el acta de la inspección .judicilly tachado 
de falso por este apoderado, faltando a la verdad, de entrada, 
manifestó que las entidades demandadas jamás fueron 
sancionadas por el terna de Canales y Bajantes, Zócalo, Postes 
y encerramiento de Cesión Tipo A, mientras se entregaba la 
misma al Distrito, ni menos obligadas a su instalación, 
construcción y corrección. 

Al respecto sostuvo, que la sanción solo obedeció a un asunto 
relacionado con unas losas, pero no por las deficiencias 
constructivas reclamadas en esta demanda, y si se instalaron las 
canales y bajantes y se colocó el zócalo de encerramiento, fue 
por un terna comercial, de imagen y de no generar controversia, 
pero no por tener la obligación legal de efectuarlas 

Todas esas mentiras, a pesar de haber sido la abogada de las 
demandadas durante "todo" el trámite que concluyo con la 
sanción y orden de ejecución contenida en la Resolución 1449 
del 24 de noviembre de 2006 por el subdirector de Contr( )1 de 
control de vivienda del Departamento Técnico Administrativo 
del Medio Ambiente, Dama. 

Asegur(")1; ubién, sin ser cierto, ni saber cuándo se e :cti 	que 
la zona de CesiOn Tipo A \-a había s'id entregada al 1D1: que 
por lo tanto sería una ilicitud encerrai la. 
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Fue insistente en asegurar q 	esas zonas de C, si(')n por ser 
bienes de uso público, no pueden iiiirtás encerrars., no 
obstante. frente a la realidad que le demostraron los 
documentos obrantes en el expediente, no tuvo más alternativa 
que reconocer que ella misma se comprometió a encerrar esa 
zona mientras se construía el parque, pero desconociendo 
como fue ese encerramiento y cuanto duró el mismo. 

De donde surge legítimo el reclamo de la copropiedad, en el 
sentido de exigir la permanencia del encerramiento de la zona 
de cesión tipo A que hicieron las demandadas, pero de una 
manera más estética y segura, mientras se realiza su entrega al 
Distrito, lo cual hasta la fecha no ha acontecido como 
falsamente lo pregonó esta experta. 

Concretamente sobre la objeción del dictamen pericial, la Dra. 
Ximena, solo atinó a decir, sin explicar las razones de su dicho, 
que no existía certidumbre sobre los costos reales de la, obras 
que tuvo que asumir el Conjunto Residencial a consecu ncia y 
para suplir las deficiencias constructivas objeto de demanda. 

Sobre la impermeabilización y pintura, por ejemplo, 
sorprendentemente reconoció su imposibilidad de determinar 
si las sumas pagadas por la demandante son lógicas o 
corresponden o no a la realidad, por ser ella únicamente 
abogada. 

En todo caso consideró, sin ningún fundamento técnico, 
científico, ni siquiera empírico, que, si ese gasto se realizó, 
obedeció a la necesidad que tienen las copropiedades a ealizar 
mantenimientos regulares a sus fachadas, más no por la 
ausencia de canales y bajantes. 

Por su parte el ingeniero CESAR BAENA GARCIA, emp zó por 
destacar la legitimación por pasiva de las dos demand Idas en 
este proceso al señalar que las dos tienen obligación legal de 
entregar el proyecto de acuerdo) con las Licetut ias 
Construcción aprobadas por la Curaduría Urbana. 

1,uego simpletnente se litni 	'poner su opinión icrsonal 
sobre los costos que trajo el 	en pericial, senalando qow 
son exorbitantes e inflados, sin contar con ningún funchtmento 
Serio. 
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Tan cierto es lo anterior, que resp lo a la suma de TTreinta y 
Siete Millones Seiscientos Cuarent - Nueve Mil Novecientos 
Cuarenta ' Tres Mil Pesos ($ 	19'04:Lo() m::te) MoneW.t 
Corriente, que fue el valor señali do en el dictan en pericial 
para la impermeabilización y pintor i de las fachadas de las ley2 
casas del conjunto. aseguró bato la g -,vedad del juramento que 
el verdadero valor (le esa obra tic en un costo equivalente a 

los Setecientos Mil Pesos (S7o ).000.00 mit( ) Moneda 
Corriente, por cada casa, lo cual ar .ojaria un valor (le Ciento 
Trece Millones Cuatrocientos Mil Pesos ($113.400.000.00 
m/te) Moneda Corriente, por las 16. Casas. 

Luego, aunque reconoció el encerr miento provis'onal de la 
zona (le cesión Tipo A. por más d tres anos y mientras se 
construía el parque, mintió al sosten .r que el encerramiento se 
quitó por haber sido entregada ditha zona al Distrito. Todo 
para sostener que no se puedo.' ence Tar y de poderse hacer, el 
valor asignado ¿i título (le conclusión por el perito resulta en sus 
palabras demasiada inflada. 

En esas condiciones, el prominciann nto técnico emitido por el 
Dr. Fernando Noel García Romero) acerca ole los perjuicios 
materiales sufridos por la (feniano inte, no surge como un 
concepto equivocado o un juicio fals sobre la realidad, n i est a  
concebido sobre bases erróneas, (ji e provocan conclusiones 
equivocadas. 

TOd() I() vont vario, (I) (.1 e\peoliente 1 ,,posan todos los soportes 
contables documentales con que se ipoyó el perito I ira rendir 
su dictamen pericia' sobre perjuieio, donde se des ;tea. entro. 
otros, la certificacion de la Contador; del Conjunto lesidencial 
Nidia Corredor Ardila, Vista a Folios .158 a 375 (1(.1( ita(1(1.11() 

7" N hay daiu) ac l t'al? 

(` i ii co ( f)) a t 1( ),, (l(' , 1 ) ii‘''s , 	I;),-, ( 	) a 1 	l 	1)1i y,a o I; is pt)r 	.t,-, 
iiiiillx , it1)ptir..,-;1:1 ,„ y i(1,., 14.(itieriittient( 	11111;1(1(h'; .11)( .111'it)t 	(l1• 

la ( 1(111;111(1;111W, 1)1()vedi('row a i I vi ,1 l < 	)11'1 1 I i i' ''1,11( ) (hr, (le 
la., 	duileieneuis 	cons ruct víis 	I I 	las. 	cuales 	fueron 
:,,ancioria(kr. 
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Esa actuación omisiva y negligente afectaron desde ei año 21o. 
las zonas comunes del conjunto demandante v su nat7-it:' 
económico, sin que esa afectación se suliarie  o Se 

económicamente con la simple instalación tardía v defect 
del zócalo de encerramiento y de las canales y bajantes 

Debe recordarse: 

a) Las canales y bajantes solo comenzaron a ser instaladas a 
partir del 16 de abril de 2012 y durante todo ese lapso de tiempo 
las fachadas de los inmuebles sufrieron por la humedad 
ocasionada por las aguas lluvias. (Folio 468 del Cuadern,de 
prueba 1 A) 

b) En cuanto a la NO entrega de Cesión Tipo A y los daños que 
la falta de encerramiento le ha producido al Conjunto 
Residencial, el Representante Legal de Constructora Bolívar. 
manifestó que dicha sociedad viene adelantando laboreé de 
limpieza y recolección de escombros y el levantamiento de las 
casetas allí dispuestas. Adicionalmente manifestó que 
conminará a la Sociedad Betancourt Montoya y asociados Ipara 
que realice la entrega oficial de esta zona de Cesión tipo A al 
Distrito. 

Documento que se complementa con algunas fotografía 
encerramiento provisional que fuese instalado poi 
entidades demandadas y respecto al cual se le exigía su ca 
por uno más estético y seguro. (Folios 469. 470 y 471 Cuac 
de Prueba 1 A) 

s del 
las 

nbio 
erno 

 

Hasta la fecha, dicha zona no ha sido entregada al Distrio,  
cuenta por lo tanto con alumbrado público y continúa 
generando perjuicios a la copropiedad demandante. a pesar de 
los Memoriales dirigidos a la Alcaldía de Suba. a la defertsoría 
del Espacio Público, al 1DR. a Constructora Bolívar para 'xigir 

s la entrega de dicha zona de cesión al Distrito. (Folio 434 al  
448) 

Esta Zona que fue desprovista del encerramiento provisional, 
aun 5111 haberse entregado, como se aprecia en el inf )rune de 
verificación de hechos suscrito por la seilora PATinetA 
CALLEJAS, profey;ii.mal Especializado adscrito a la Al ',lidia 
Mayor de Bogotá, cuando inanittstara Oil 11( )Vit.-9111)W Ls de 
2m4: 

Scannel by TapScann 



"Respecto a la entrega del úrea destinada a Cesión tipo A, se tiene que 
a la fecha no se cuenta con documento alguno que soporte que la 
sociedad enaienadora CO1 TRI 7(-r9RA BOLÍVAR S.A., efectúo la 
entrega del rea en comento y t.staluc recibida satisfacción por parte 
del Departamento Administrativo de lu Defensoría del Espacio Público, 
luego el hecho aún persiste,-  (Folio 590) 

Y su no encerramiento mientras esa entrega se produce, 
también fue constatada por la Ins7ección Judicial practicada. 

e) En cuanto al Zócalo de Cerramiento, la inspección judicial 
practicada expresamnete señaló las deficiencias observadas en 
su construcción. 

En esas condiciones, dejo plasmados, a título de apelación, los 
reparos a la decisión emitida el Cinco (5) de Noviembre del año 
que avanza en procura de sustentar el recurso ante la Sala Civil 
del (h) Tribunal Superior de Bogotá y lograr la revocatoria de 
Sentencia apelada. 

De la Señora Juez, 

, 	 ca" 

,, GUSTAVO' 1 : FO PI' 'I, SEHK 
C.C. No. 79'.304.47o 	: ogotá 
T.P. No. 90.000 del C.S.J. 

1 
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Doctor 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado Sala Civil 

Tribunal Superior de Bogotá D.C 

secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

Rad. No. 11001310304320190073903 

Ejecutante: Douglas Trade S.A.S. 

Demandado: Canal Regional De Televisión Teveandina Ltda. -Teveandina 

Ltda.- 

 

 

 

 

Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN 

 Presentado en audiencia surtida el 13 de agosto de 2021   

en el Juzgado 43 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

ARTURO ROBLES CUBILLOS, identificado a pie de firma, reconocido 

como el apoderado judicial del Canal Regional De Televisión Teveandina 

Ltda. -Teveandina Ltda.- dentro del término concedido proferido por su 

despacho en el auto mediante el cual se admitió el recurso de apelación, 

notificado en el estado de fecha 20 de octubre de 2021, presento la sustentación 

de la impugnación de la SENTENCIA proferida por el señor JUEZ 43 CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., en la audiencia de la que trata el 
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artículo 373 ibídem, donde resolvió negar las excepciones presentadas contra la 

acción cambiaria, fundadas en el numeral 12 del artículo 784 del Código de 

Comercio, y en consecuencia determinó seguir adelante con la ejecución o 

cobro de las facturas presentadas por la parte actora DOUGLAS TRADE 

S.A.S. 

 

A. Propósito del recurso de apelación 
 

El fin del recurso impetrado es para que su señoría en su condición de superior 

del señor JUEZ 43 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., examine lo  

decidido en la sentencia recurrida y la revoque, en atención a los reparos 

formulados, precisados en el desconocimiento del carácter causal de las facturas 

que soportan la acción cambiaria del proceso ejecutivo iniciado por DOUGLAS 

TRADE S.A.S. 

 

B. Excepciones de mérito 

 

Presentadas con fundamento en No 12 artículo 784 del Código de Comercio, al 

derivarse del negocio jurídico que dio origen a la creación de las facturas, esto 

es, las órdenes de compra y/o servicios suscritas entre el Canal Regional de 

Televisión TEVEANDINA LTDA y DOUGLAS TRADE S.A.S. que nos 

permitió argumentar y probar ante el a quo los siguientes hechos:   

 

• Contrato no cumplido.  

No cumplimiento de la condición contractual para la exigibilidad de pago 

de las facturas.  

• Mala fe y abuso del derecho. 

Pretender exigir el pago de las sumas de dinero incorporadas en las 

facturas de venta - título valor de contenido crediticio- a sabiendas de su 

incumplimiento contractual. Mala fe y abuso del derecho. 
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C. Fijación del litigio  

 

Las excepciones presentadas motivaron al señor JUEZ 43 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C., a fijar el litigio así:   

“Si las facturas prestan merito ejecutivo por sí solo, o requieren cumplir con un 

requisito adicional para su exigibilidad.” Ver tiempo 2: 40 - 42 audio video parte 

1 de la audiencia inicial. 

Fijación del litigio aceptado por las partes. 

 

D. Hechos probados 

 

En el tramite incidental desarrollado para resolver las excepciones presentadas 

está probado: 

 

1. Las facturas cuyo pago se pretende son títulos valores causales, fueron 

emitidas y están sujetas a los negocios subyacentes, esto es, a las órdenes 

de compra y/o servicios suscritas entre el Canal Regional de Televisión 

TEVEANDINA LTDA y DOUGLAS TRADE S.A.S.   

 

2. En las respectivas órdenes de compra y/o servicios, negocio jurídico que 

dio origen a la creación de las facturas soprte de la demanda, están 

acepetadas por el hoy demandante DOUGLAS TRADE S.A.S.  las 

condiciones para legitimar el pago y cobro de la prestación contratada, 

por ello, se elistan los documentos soportes de las facturas, es decir, para 

hacer exigible la obligación del pago.  

 

3. Las facturas objeto de cobro por parte de DOUGLAS TRADE S.A.S. no 

gozan de autonomía, son títulos valores causales estan ligados a las 

órdenes de compra y/o servicios. 
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4. El incumplimiento de las condiciones establecidas en las órdenes de 

servicio fuente de la expedición de las facturas, imposibilitan efectuar 

pago alguno, ya que al no estar cumplidas las condiciones pactadas, la 

obligación de pago no es exigible; máxime si se tiene en cuenta que la 

condición de pago no lo ha acreditado el contratista ni ante el Canal ni 

ante los jueces que han conocido esta causa, que precisamente 

corresponden a los soporte de las facturas, lo cual implica que el Canal 

tiene una imposibilidad de pagar.   

 

5. El pago de un servicio contratado por una entidad estatal, financiado con 

recursos públicos, esta condicionado al cumplimiento de los soportes de 

ejecución previamente estipulados en los respectivos contratos y ante la 

ausencia de los soportes de ejecución,  requisito sine qua non para el 

pago, es imposible realizar el pago pretendido, esta es una imposibilidad 

no sólo desde la perspectiva negocial, sino desde el enfoque de función 

pública y gestión fiscal. 

 

6. Es un abuso del derecho de parte de DOUGLAS TRADE S.A.S., 

pretender que se dé valor autónomo a unas facturas que tienen una 

relación jurídica subyacente no cumplida: i) en sede administrativa ante 

mi representada; ii) en este proceso que nos ocupa, donde es pertinente  

destacar la Dra GINA ALBARRACIN, representante legal del Canal 

Regional de Televisión TEVEANDINA LTDA, les conmino a aportar 

los soportes de cumplimiento, en la audiencia de conciliación tramitada 

a instancia del a quo, sin que DOUGLAS haya aportado soporte de 

ejecución alguno, por el contrario obra en el plenario la confesión en el 

interrogatorio de parte formulado a la señora GLORIA ISABEL GÓMEZ 

DE ESCOBAR, representante legal de DOUGLAS TRADE S.A.S, donde 

acepta no haber entregado bancos de fotos o cualquier otro soporte, 

sólo las facturas - confrontar hora 2:09 ss.’ video grabación parte 1 

audiencia del primer audio de la Audiencia Artículo 372. 
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E. Razones jurídicas 

 

“Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del 

derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido 

crediticio, corporativos o de participación y de tradición o representativos de 

mercancías.” 

 

Por tanto, para el debate judicial que nos ocupa, es necesario recordar los cuatro 

(4) principios  de los títulos valores, con el fin de remarcar la diferencia 

existente entre el título valor causal y el título valor autónomo, busilis de la 

solución del presente litigio, por ello el interrogante: 

 

 ¿Las facturas reclamadas por DOUGLAS TRADE S.A.S son autónomas para 

cobrar o hacer exigible el pago del valor del dinero en ellas estipuladas?  

 

Del precitado concepto legal la doctrina destaca los cuatro principios de los 

títulos valores: 

 

1. LA LITERALIDAD: La literalidad predicable solamente a los títulos 

valores, consiste en que todo interviniente, toda aquella persona que 

emite y suscribe un titulo valor sabe y conoce el contenido de la 

obligación que asume y correlativamente el beneficiario de ella sabe de 

que es beneficiario, sabe de que obligación es acreedor y eso lo sabe con 

el simple examen o lectura del título, donde se recogió la transacción 

comercial, es decir que en el título esta todo lo que no esta en el titulo no 

existe simplemente. 

 

2.  AUTONOMIA: Toda persona que adquiere un titulo valor se le 

considera originario en el derecho que en el se incorpora, es decir no es 
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cesionario, ese derecho lo adquiere sin que se le trasmitan los defectos o 

vicios que ese derecho podía contener. 

 

3. LA INCORPORACION:  Les da seguridad a los títulos valores, esto 

significa que en donde esta el documento esta el derecho,  de esta 

concepción de la incorporación del derecho en el documento se esta 

eliminando discusiones sobre el verdadero titular del derecho 

incorporado en el titulo.  

 

4. LA LEGITIMACION: Principio cardinal de los títulos valores, por su 

función legitimadora del derecho, usualmente justificada en la teoría de 

la apariencia prescinde de la demostración de la titularidad del derecho, 

para en su lugar habilitar al tenedor para que ejerza el derecho en ellos 

incorporados con la sola exhibición del título. Pero con la condición de 

que lo haya adquirido conforme ala ley de circulación, con buena fe 

exento de culpa. Cuando el título es nominativo se exige la inscripción 

del nombre de la persona a la que se transfiere en el respectivo registro.  

 

Dichos principios inherentes a todos los títulos valores, en nuestra derecho 

comercial son valorados según el nexo causal que vincula a las partes en la 

relación cambiaria; en ese orden, la jurisprudencia y la doctrina entendiendo las 

excepciones que pueden oponerse contra la acción cambiaria previstas en el 

artículo 784 del Código de Comercio, en particular las previstas en los 

numerales 12 y 13: 

 

“12.  Las derivadas del negocio jurídico que dio origen a la creación o 

trasferencia del titulo, contra el demandante que haya sido parte en el 

respectivo negocio o contra cualquier otro demandante que no sea tenedor de 

buena fe exenta de culpa. 

13. Los demás personales que pudieren oponer el demandado contra el actor.” 
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Acoge y aplica la teoría de la abstracción - titulo valor autónomo- a los títulos 

valores que han entrado en circulación frente a terceros de buena fe y la teoría 

de la causalidad para los títulos crediticios que no han entrado en circulación, 

como es el caso típico de las facturas soporte de la demanda presentada por 

DOUGLAS TRADE S.A.S. 

 

De antaño, la judicatura al resolver asuntos como el que nos ocupa, determino:  

 

“No cabe duda de que entre las partes es posible alegar las excepciones 

causales o extracartulares que son aquellas que hacen referencia a la relación 

jurídica subyacente o negocio jurídico que ha dado “causa” a la emisión del 

título, aspecto que indica que la noción de causa es útil en este evento y no ha 

sido sustituida por la noción de autonomía y literalidad del título.”1 

 

En otra decisión la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia de 

abril 19 de 1993. Magistrado Ponente, Eduardo García Sarmiento, precisa:  

 

“La literalidad, en particular, determina la dimensión de los derechos y 

obligaciones contenidas en el título valor, permitiéndole al tenedor atenerse a 

los términos del documento, sin que, por regla general, puedan oponérsele 

excepciones distintas a la que de él surjan. Es de ver, con todo, que por cuanto 

la consagración de la literalidad es una garantía para quien desconoce los 

motivos que indujeron la creación o la emisión del título, o ignora los convenios 

extracartulares entre quienes tomaron parte antes que él en su circulación, es 

obvio que ella está consagrada exclusivamente en beneficio de los terceros 

tenedores de buena fe, pues este principio no pretende propiciar el fraude en las 

relaciones cambiarias. Es apenas lógico entender por qué no puede predicarse 

absolutamente la literalidad entre quienes han sido partícipes del negocio causal 

 
1 Tribunal Superior de Bogotá. Sala Civil. Sentencia julio 28 de 1972.  
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o subyacente, determinante de la creación o la emisión del titulo valor, ya que 

en este caso no estaría en juego la seguridad en el tráfico jurídico, prevista como 

razón fundamental para su consagración legal. Por idéntico motivo, el alcance 

de presunción legal que ostenta este principio respecto de terceros, en el sentido 

de considerar que la existencia y magnitud del derecho se condiciona y mide 

por el contenido del documento mismo en torno a la situación subyacente, 

constitutiva de excepción personal frente a él.” 

 

Por su parte, la Sección Tercera del Consejo de Estado.  Consejero ponente: 

ALIER EDUARDO HERNANDEZ ENRIQUEZ. 21 de 2002. Radicación 

número: 41001-23-31-000-2000-2175-01(19270). Preciso la aplicación y 

vigencia de las diferencias existentes entre el título valor causal y el título valor 

autónomo, así: 

 

“Nuestro ordenamiento comercial ha previsto eventos en que toma partida por 

la abstracción y otros en los que aplica la causalidad, pues dependiendo de la 

situación concreta ha derivado consecuencias propias de una u otra. En efecto, 

de una lectura integral del título III del Código de Comercio se desprende que 

la regla general, en tratándose de títulos valores de contenido crediticio, es su 

independencia respecto del contrato subyacente, pues así lo demanda la 

vocación de circulación de tales títulos, vocación que nuestro código consagra 

al explicar que la eficacia de la obligación cambiaria se deriva de la firma y la 

entrega del título valor con el ánimo de hacerlo negociable. Sin embargo, al 

menos en nuestro ordenamiento (cfr. Art 625 C. Co), no resulta cierta la tesis 

de que para el creador del pagaré es indiferente el hecho de que éste circule o 

no, pues la ley comercial prevé consecuencias diversas en los dos casos. Las 

consecuencias son diferentes si el título ha circulado o si no ha sido negociado.  

En efecto, cuando el título circula, se hace efectiva la regla contenida en los 

numerales 1 a 11 del artículo 784, según la cual al tenedor de un título (si es 

diferente de la persona que fue parte en el contrato subyacente) sólo se le 
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pueden oponer las excepciones cambiarias, es decir las referidas al título 

mismo, no las que se relacionan con el negocio causal. En cambio, si nunca se 

negoció el título, si permaneció siempre entre las partes del contrato originario, 

no opera  “el fenómeno de la inoponibilidad de excepciones, porque recobra 

su aplicabilidad el derecho común en toda su extensión.  El fenómeno de la 

inoponibilidad de excepciones ‘no es el efecto del carácter de circulabilidad 

impreso al título por su suscriptor, sino que es la consecuencia de su efectiva 

circulación’. En otros términos, la limitación de las excepciones que pueden 

oponerse al tenedor de un título valor de contenido crediticio, por razón del 

principio de abstracción, está condicionada a que tal título haya circulado, 

pues si ello no ha sucedido, nuestra legislación entiende que la obligación 

cartular sigue regida por la disciplina propia del contrato. Puede decirse, 

entonces, que de acuerdo con la previsión del numeral 12 del artículo 784 del 

C.Co., respecto de las partes del contrato originario, el título no adquiere la 

abstracción que se predica del mismo frente a terceros ajenos al negocio.  Entre 

las partes regirán las normas que regulan el contrato que las relaciona. La 

diferencia que hace la ley en materia de excepciones oponibles al acreedor 

cambiario, lleva al intérprete a deducir que el código de comercio aplica, según 

el caso, distintas teorías sobre la causalidad del título:  El principio de la 

abstracción cambiaria, según el código, se aplica a los títulos crediticios cuyo 

tenedor es un tercero (diferente de las partes del contrato originario), y rige en 

favor de esos terceros siempre que sean de buena fe, porque para ellos es 

irrelevante el negocio causal del título dado que su interés se reduce al derecho 

cartular tal como ha sido incorporado y según su tenor literal; por eso pueden 

exigir “al deudor la satisfacción de la pretensión sin tener que probar la validez 

de la causa”.  La teoría de la causalidad, por su parte, se aplica a los títulos 

crediticios que no han salido de manos de las partes del contrato subyacente, 

pues, en ese caso,  sus relaciones están regidas por dicho contrato.”  

El NO mérito ejecutivo de las facturas objeto de cobro por parte de 

DOUGLAS TRADE S.A.S 
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Está acreditado en el presente asunto el carácter no autónomo de las facturas - 

título valor- soporte de la acción cambiaria cuestionada con las excepciones de 

mérito propuestas, todas las facturas están ligadas a las órdenes de compra y/o 

servicios números 018, 038, 050, 140 y 141 de 2016 emitidas por mi 

representada, se erigen y son títulos valores causales, por lo tanto, no gozan de 

autonomía propia, están vinculadas a las partes del contrato originario, donde 

la exigibilidad del derecho en ellas incorporadas surge siempre y cuando se 

cumpla con lo estipulado en las condiciones establecidas en cada una de las 

ordenes de servicio como lo he  destacando al proponer las excepciones y 

reiterado en los alegatos presentados ante el a quo.  

 

En el presente asunto, nos encontramos frente a unas facturas que corresponden 

a los denominados títulos valores causales y, por consiguiente, las 

comunicaciones emitidas por las Gerentes del Canal son manifestaciones 

comerciales, donde expresa que se pagará lo adeudado, siempre y cuando se 

verifiquen las condiciones del negocio subyacente; por cuanto, dichas 

comunicaciones no pretendían ni tienen la fuerza jurídica para desconocer el 

negocio subyacente soporte de las referidas facturas para mutarlas a títulos 

valores autónomos, pues, “todo contrato legalmente celebrado es una ley para 

los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o 

por causas legales”2, así mismo prescribe el artículo 864 del Código de 

Comercio, “el contrato es un acuerdo de dos o más partes para constituir, regular 

o extinguir entre ellas una relación jurídica patrimonial.”  

 

Por lo anterior, es claro que el Canal Regional de Televisión TEVEANDINA 

LTDA, tiene la obligación: i) pagar en la forma establecida en la cláusula forma 

de pago; y ii) cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y 

en los documentos que de él forman parte y en ese orden lo decidido por el señor  

 
2 Artículo 1602 del Código Civil 
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JUEZ 43 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., en la audiencia de la 

que trata el artículo 373 ibídem, donde resolvió negar las excepciones 

presentadas contra la acción cambiaria, fundadas en el numeral 12 del artículo 

784 del Código de Comercio, y  determinó seguir adelante con la ejecución o 

cobro de las facturas presentadas por la parte actora DOUGLAS TRADE 

S.A.S. es una decisión que desconoce el ordenamiento legal que regula los 

títulos valores y no resuelve de manera correcta el problema jurídico por él 

precisado. 

 

Sin perjuicio de lo anotado se hace pertinente señor Magistrado, revise la 

nulidad sobreviniente por falta de jurisdicción que en los términos de la Corte 

Constitucional en la sentencia C-537 de 2016,  insaneable y debe ser declarada 

de oficio por el juez. 

 

La falta de jurisdicción surge por estar acreditada la no autonomía de las 

facturas soporte de la acción cambiaria incoda por la parte actora DOUGLAS 

TRADE S.A.S. donde esta de por medio resolver el cumplimiento o no 

cumplimiento de un contrato celebrado con el Canal Regional de Televisión 

TEVEANDINA LTDA una entidad estatal tal y como está acreditado al 

aportarse el certificado de existencia y representación legal.   

 

En los anteriores términos dejo sustentado el recurso de apelación para su 

debida atención y consideración.  

 

Atentamente,  

 

ARTURO ROBLES CUBILLOS  

C.C. No. 77.022.061 de Valledupar  

T.P. No. 56.508 del C. S. de la J 

 



Doctor 
CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ  
MAGISTRADO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA SALA CIVIL   
E.........................................................S...........................................................D                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE  MAYOR  CUANTÍA  
RAD: 036-2020-00009-01 
DE :      JAVIER CIFUENTES PEDRAZA.   
Contra. VIRGILIO OVALLE MARTINEZ  
 
En mi calidad de apoderado judicial del demandado, de 
conformidad a auto de fecha 21 de Octubre del año en curso, me 
permito sustentar el RECURSO DE ALZADA ante su despacho, 
correspondiente a la Sentencia emitida de fecha 8 de Junio del 
año en curso por el Ad-quo en los siguientes términos;  
 
Las inconformidades o reparos corresponde a lo siguiente;  
 
La señora Juez, antes de dictar la correspondiente sentencia aquí 
impugnada se pronuncio respecto a la solicitud que presente en 
tiempo sobre la prejudicialidad contenida en el articulo 161 
numeral 1º del C.G.P., en 4 folios con argumentos del porque se 
debía decretar la prejudicialidad dentro del referido, pero el Ad-
quo solamente se refirió en la Sentencia negando la 
Prejudicialidad sin argumento alguno, solamente se refirió en los 
siguientes términos;  
 
 “01:29:16, procede el Despacho frente a la petición de Prejudicialidad, que fuera reclamada por el 
apoderado de la parte demandada. La Prejudicialidad está soportada frente a una denuncia, que instaló ante 
la fiscalía, sin embargo, debemos tener en cuenta que de conformidad con el artículo 161 del CGP, numeral 
primero establece que el proceso solo se suspenderá cuando la sentencia que deba dictarse, dependa 
necesariamente de lo que se decida en otro proceso judicial, que verse sobre cuestión que sea imposible 
ventilar en aquel, como excepción o mediante demanda de reconvención, el proceso ejecutivo no se 
suspenderá porque exista un proceso declarativo, iniciado antes o después de aquel, que verse sobre sobre 
la validez o la autenticidad del titulo ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos con 
excepción. 
 
Para el caso y como ya se dijo, a resolver petición de similar talante, debemos tener en cuenta que si bien los 
hechos investigados se indican en la denuncia penal,  se advierte que se está alegando sobre una estafa por 
cuanto se considera que se está cobrando unas sumas que no son., también debemos tener en cuenta que 
esto apenas es una denuncia que cursa ante la fiscalía mas no en un proceso penal, que se èste adelantando 
por un juzgado penal, motivo por el cual no es aceptable atender la Prejudicialidad en este momento. Motivo 
por el cual será negada la petición. Quedan notificados en estrados. 

 
En conclusión su señoría el Ad-quo solamente determino en una 
frase del porque negaba lo solicitado que era simplemente una  
denuncia Penal màs no un proceso penal adelantado por un 
Juzgado Penal.   
 
 



Como se infiere se señoría el Ad-quo ni siquiera reviso la 
correspondiente copia de la denuncia penal, la certificación de la 
misma fiscalía, para haber avizorado que lo pretendido en el 
proceso ejecutivo esta cimentado en actos delictuosos, aunado 
con el mismo interrogatorio de parte desarrollado el mismo dia de 
la Sentencia donde se determino sin lugar a dudas de la 
ambigüedad de las respuestas del demandante señor JAVIER 
CIFUENTES PEDRAZA, para determinar que el documento objeto 
del proceso ejecutivo adolecía de las exigencias del articulo 422 
del C.G.P.  
 
Ahora bien el Ad-quo ordeno mediante auto de fecha 19 de Mayo 
del año en curso, que la parte actora aportara certificación del 
estado actual de la denuncia penal, y al respecto se realizaron 
todos los trámites en forma virtual como asi se realizo en fecha 1º 
de Junio ante la fiscalía 88 Local quien es su titular el Fiscal 
ADRIAN DANILO ARDILA TORRES, dentro del radicado  
110016000050202013883, sin que se obtuviera respuesta 
alguna, desde luego cimentado en la virtualidad por la misma 
situación y restricciones que existe por la pandemia.  
 
Debo resaltar su señora que existe dentro de la foliatura 
certificaron de la fiscal que conocía en su momento la respectiva 
denuncia penal y esta fue reasignada al despacho precitado.  
 
Transcribo alguno de los apartes de las respuestas dadas por el 
demandante en interrogatorio de parte el dia 8 de junio del 
ogaño, para haber determinado el Ad-quo la suspensión del 
proceso ejecutivo (Prejudicialidad). O mucho mas haber 
decretado como probadas las excepciones propuestas por el 
suscrito.   
 
“ Dr. Renet, señor Javier manifieste modo tiempo y lugar de como conoció al aquí demandado. .?  
Javier Cifuentes, el día si mal no recuerdo 4 de abril de  2.019, conocí al señor Ovalle en las instalaciones de 
la cámara de comercio del salitre. 
 
Dr. Renet, quien lo trajo, de quien fue la idea de la conformación de esa compañía.? 
Javier Cifuentes, la idea de la conformación de la compañía, la tuvimos dos personas, uno de ellos soy yo, 
luego se *imputaron* (inaudible) dos socios, lógicamente cada quien tenía su función dentro de la sociedad, 
habían socios de experiencia, capitalistas etcétera, al señor Ovalle, lo conozco por esa razón. 
 
Dr. Renet, en dónde tuvieron la primera reunión para finiquitar como sería la  
Juez, no escuche porque me desconecté, conteste, modo tiempo y lugar dónde conoce al señor Virgilio. 
Javier Cifuentes, conozco al señor Ovalle en las instalaciones de la cámara de comercio de Bogotá, el día que 
constituimos la empresa, de servicios técnico lógicos tu ambulancia, eso fue el día si mal no estoy 4 de abril 
de  2.019. 
 
Juez, alguien se lo presentó o qué 
Javier Cifuentes, si señora, el llega junto con los demás socios el señor Manuel Fernández, el señor William, 
ellos son los otros socios, tengo entendido que él, es amigo personal del señor Fernández y ellos hacían parte 
de la sociedad también, creo. 
 
 
 
 



Dr. Renet, que cargo desempeñaba usted cuándo se conformó la compañía 
Javier Cifuentes, dentro de la empresa fui socio y el representante legal desde su constitución. 
 
Dr. Renet, cual fue el número de acciones, con las que usted conformó o fue aporte como accionista de la 
sociedad.  
Javier Cifuentes, un segundo porque por aquí voy a revisar, cuándo la compañía se fundó yo tenía el 85 % de 
las acciones. 
  
Dr. Renet, cual era el valor nominal de cada acción.? 
Javier Cifuentes, era de un segundo por favor, acá lo tengo. 
 
Dr. Renet, Disculpe su señoría, 
Juez, está consultando el certificado de cámara de comercio  
Dr. Renet, su señoría disculpe que le haga una aclaración, para que se requiera al señor  que está 
contestando el interrogatorio, que si es que está consultando un computador, porque yo no creo que uno no 
vaya saber a esta altura cual era el valor nominal de cada acción y cuales eran sus aportes. 
 
Juez. Está consultando cámara de comercio, o que está consultando, 
Javier Cifuentes, no su señoría, estaba acá revisando si tenía dentro de mis documentos, 
Juez, es lo que usted se acuerde, no mire nada por favor, es obrar con lealtad para con el juzgado, listo.  
Javier Cifuentes, como le mencioné desde el comienzo al señor Renet, yo fui el dueño desde la constitución 
del 85 % de las acciones y recuerdo que el valor nominal de cada acción fue de mil pesos. 
Dr. Renet, de acuerdo, cual era de acuerdo a su coeficiente, del 85 % eso representaba (inaudible ) capital   
Javier Cifuentes, 850 millones de pesos. 
 
Dr. Renet, 850 millones de acuerdo a la cámara de comercio y de acuerdo a las actas que se elaboraron, 
usted tenía el 85 %, las ventas que usted comenzó a realizar al aquí demandado cual era el motivo para que 
se cambiara ese valor nominal de mil pesos a dos mil pesos 
Javier Cifuentes, no entiendo. 
 
Juez, si usted tiene un valor nominal de cada acción, porque la vende en dos mil pesos 
Javier Cifuentes, ah ya, la empresa mostraba una proyección muy buena, es una empresa que sin duda iba 
ser un éxito porque el tipo de negocio y la circunstancia que estaba pasando el país en ese momento, 
entonces era ya la valorización de la empresa como tal, el buen nombre que ya había tomado. 
 
Dr. Renet, o sea que el valor de cada acción sin comenzar su desarrollo o su objeto social, ya se había 
valorado en 20 días después creada la compañía. .?  
Javier Cifuentes, no después de más tiempo. 
 
Javier Cifuentes, respondiendo la pregunta del señor Renet, en efecto la compañía comenzó con un valor, 
luego ya empezamos a hacer como las gestiones de hacer la empresa productiva, dentro de eso se creó una 
aplicación, que era lo que mas valor tenía, se registró esa aplicación ante la superintendencia como propiedad 
intelectual, yo la hice por supuesto, y adicionalmente se crearon, se sacaron los permisos de Apple como de 
Geogle, para poder subir las aplicaciones a esas plataformas. Eso era una tarea que tomaba su tiempo y no 
era fácil de hacer, a esa razón, por eso entre otras cosas la empresa lógicamente ya tenía un valor diferente. 
 
Dr. Renet, cual fue el aporte de acuerdo a su capital accionario, cual fue su aporte en capital a la empresa.? 
Javier Cifuentes, se refiere a aporte en dinero o en conocimiento, 
Juez, dinero 
Dr. Renet , usted tenía un capital 850 millones, cual fue su aporte a la empresa su capital cuanto es.? 
Javier Cifuentes, capital mío, que era lo que estaba representado en acciones, alrededor de 500 millones de 
pesos. 
Dr. Renet , en qué? 
Javier Cifuentes, en el conocimiento, gastos que se hicieron de escrituración, no tengo soporte de que 
exactamente se gastó los aportes, entre el conocimiento y lo que conlleva una empresa. 
Dr. Renet, usted nos podría indicar el acta en la que se plasmó el aporte suyo.? 
Javier Cifuentes, está en la constitución inicial de la empresa. 
Dr. Renet, usted nos quiere indicar el número de acta de la venta que usted le realizó al señor Ovalle, aquí 
demandado.? 
Javier Cifuentes, hasta que estuve en la empresa, ellos me sacaron, pero hasta que yo estuve se hicieron 7 
actas de socios. 
 
 
 
 
 
 
 



Dr. Renet, que correspondían, cual era su objeto.? 
Javier Cifuentes, varias, reuniones de socios, venta de acciones, varias 
Dr. Renet, esas ventas de acciones se hicieron porque valor en cada una de las actas al señor Ovalle.? 
Javier Cifuentes, no recuerdo con precisión, pero si recuerdo perfectamente, por la razón que estamos acá 
fue un acta en la que yo le vendí el 30 % de mi participación  en la empresa, y por eso se celebró el contrato, 
de hecho su señoría si usted me lo permite, yo tengo el documento de la cámara de comercio que certifica 
que esas acciones en el acta número 7, la cámara  de comercio certifica que esas acciones se le transfirieron 
al señor Ovalle y el acepta su titulo como representante legal de la compañía. 
Dr. Renet, señor Javier, de acuerdo al título valor contrato que presentó en el proceso ejecutivo a través de su 
apoderada, cual es el cimiento o la base de ese contrato, con base a que actas fue que se realizó esa 
transacción.?? 
Javier Cifuentes, el contrato se hizo con base en darle transparencia a un negocio por supuesto, el señor 
Ovalle, como les mencioné desde el comienzo acudió a mí, para que yo le vendiera las acciones, es decir el 
me ofreció que me quería comprar las acciones. 
Yo hasta ese momento no tenía en mente venderlas, porque quería esperar que tal vez tuvieran mas valor, de 
tal manera que el señor Ovalle vino a mi oficina, en ese momento estábamos en la Boyacá con 26, me ofreció 
comprarlas y en el documento se plasmó como para darle transparencia al negocio, tanto que el iba recibir 
sus acciones, como que yo iba recibir el dinero por la venta de las mismas. 
 
Dr. Renet, en que acta de junta de accionistas quedo plasmada esa transacción.? 
Javier Cifuentes, no recuerdo exactamente el número pero si como le cuento Dr. en el acta número 7 firmada 
por el señor Ovalle, en la cámara de comercio está el cambio hecho. 
Dr. Renet, porque motivo no se estipulo dentro del contrato de compraventa el número de acta mediante el 
cual se había legalizado esta venta.? 
Javier Cifuentes, la razón precisa no se la se dar, lo que le puedo decir es que junto con el señor Ovalle, 
convenimos hacerlo de esa manera, prueba de eso, el documento que convenimos se llevó ante notario 
público, a la notaría que teníamos mas a la mano y adicionalmente, el señor Ovalle antes de que firmáramos 
el documento, se lo envío a su contador que se llama William, que es alguien de su entera confianza para que 
el avalara la operación, para que le diera mas confianza. Una vez que el señor Ovalle tuvo la certeza lo que 
estábamos haciendo fuimos juntos a la notaría  a firmar el documento,  
 
Dr. Renet, usted aquí nos ha confirmado que usted era el representante legal y tenía pleno conocimiento que 
cualquier transacción que se hiciera con base en la cesión y venta de acciones, usted porque motivo en su 
calidad de representante legal no convocó a la junta de accionistas para hacer la oferta de la cesión y venta 
de sus acciones, para darle plena legalidad a esta transacción.?  
Javier Cifuentes, claro que se hizo, si se hizo, de hecho si usted se da cuenta esa acta está firmada por el 
señor Ovalle,  por supuesto que siempre se hizo. 
 
Dr. Renet, que acta, .? 
Javier Cifuentes, todas las actas, cuándo se hicieron las actas, como cualquier otro lugar, digamos que la 
cámara de comercio es la que pide un formalismo de tener un representante secretario y de esa manera se 
hicieron siempre. 
 
Dr. Renet, no, le estoy preguntando por su transacción, no la de todas las ventas, no, la suya, la que usted 
está ejecutando aquí, en el presente.? 
Javier Cifuentes, si se hizo, no estoy seguro el número de acta, pero si, le reitero en la cámara de comercio se 
puede descargar el acta en la que se ratifica que el señor Ovalle es poseedor de las acciones, y que yo por 
supuesto quiero allegarle a juzgado 
 
Dr. Renet, por qué motivo a través de su apoderado, usted no aportó los soportes como eran las actas para 
sostener la autenticidad de este contrato de compraventa.? 
Javier Cifuentes, doctor creo que no se si estoy equivocado, hay ciertas cosas que desconozco del derecho,, 
pero lo que nosotros estamos haciendo es la compraventa de un bien, de mi patrimonio cierto, y eso es 
diferente a un requisito que la ley mande para legalizar a un ente de control o un ente como la cámara de 
comercio, yo creo que son cosas diferentes, una cosa es la promesa de compraventa y otra la legalización.  
 

Como se evidencia de la misma sentencia aquí impugnada el Ad-
quo igualmente no se pronuncio frente a la excepción, 
denominada FALTA DE LOS REQUISITOS LEGALES DEL TITULO 
VALOR simplemente atino afirmar y analizar el interrogatorio de 
demandado en su aceptación de haber suscrito el contrato, pero  
 
 
 



jamás realizo análisis del interrogatorio del demandante para 
haber determinado la ambigüedad en la creación del contrato 
base de la presente acción, y como consecuencia haber 
patrocinado la excepción propuesta.  
 
Por lo anterior solicito a su despacho se sirva revocar la sentencia 
aquí atacada y decretar prospera la excepción propuesta por el 
suscrito, o en el peor de los casos ordenar al Ad-quo decretar la 
prejudicialidad.  
 
 

 

 

Atentamente, 

 

 

RENET ANTONIO MENESES BUITRAGO 
T.P. 70.589  del C.S.J 

C.C.19.328.442 de Bogotá 
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Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C 
SALA CIVIL 
MAGISTRADA SUSTANCIADORA: MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 
E. S. D. 
 
 

REFERENCIA:    

Proceso:   Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante:  Myriam Mora Sabogal y Otros 

Demandado:   Cruz Blanca EPS SA en Liquidación y Otros 

Radicado:   110013103008-2018-00314-02 

Asunto:   Sustentación Recurso de Apelación  

  

 

GIOVANNI VALENCIA PINZÓN, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en calidad de 

apoderado judicial de la demandada Cruz Blanca EPS en Liquidación, dentro del término 

legal otorgado por el despacho mediante auto de fecha 19 de Octubre de 2021,  procedo a 

Sustentar el Recurso de Apelación presentado en contra de la sentencia de primera 

instancia proferida por el Juzgado Octavo Civil del Circuito el pasado 3 de Febrero de 2021,  

en los siguientes términos: 

 

Ante tales hechos identificadores de la responsabilidad indebidamente atribuida a mi 

mandante en el fallo mencionado anteriormente, debemos remitirnos al plenario del 

proceso y a su respectivo acopio probatorio recaudado con el que demostraremos la no 

responsabilidad de mi representada en el asunto bajo estudio por el Juzgado, por cuanto su 

actuar estuvo enmarcado y acorde a lo establecido en la legislación colombiana en su 

condición de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, por lo tanto, no se ha incumplido y no se 

incumplió en forma alguna frente a la atención brindada a la paciente. 

 

Veamos las siguientes consideraciones de carácter probatorio y documental que el 

despacho de primera instancia no tuvo en cuenta: 

 

Se observa del registro clínico obrante en el expediente, que hubo oportunidad por mí 

mandante en su condición de EPS al garantizar un acceso con oportunidad a la IPS de 
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atención. Por lo cual no se advierte restricción, limitaciones o negaciones injustificadas 

respectos de los servicios requeridos y solicitados por el paciente, valoración que no fue 

adecuadamente realizada por el despacho en la sentencia de primera instancia. 

 

Como lo advierte el registro clínico del paciente el manejo clínico, asistencial y de 

hospitalización estuvo bajo la coordinación y supervisión de un equipo de salud que no 

estaba suscrito a la EPS CRUZ BLANCA S.A. EN LIQUIDACIÓN directamente, y que no recibía 

ordenes ni directrices de mi mandante, por el contrario se trata de una IPS totalmente 

autónoma e independiente, cuyas decisiones y ordenes medicas de manejo clínico se 

adoptan bajo la discrecionalidad científica y profesional de cada integrantes del equipo de 

salud adscrito. 

 

La ejecución de la práctica médica y concretamente los actos médicos, asistenciales y 

hospitalarios que se cuestionan, se ejecutan bajo la absoluta decisión del médico tratante, 

quien deberá asumir cualquier eventualidad o efecto colateral que surja de sus órdenes 

médicas.   

 

Recordemos que el médico será responsable por la ocurrencia de efectos adversos a dichos 

procedimientos sin que su aparición y ocurrencia sean previsibles y mucho menos evitables, 

razón por la cual las consecuencias de los mismos no pueden ser imputables a mi 

representada por estar sustentadas en decisiones de terceros ajenos a su control y vigilancia 

administrativa.  

 

No hay razones de hecho ni de derecho que sean imputables a las conductas asumidas por 

la EPS CRUZ BLANCA SA EN LIQUIDACIÓN, bajo las cuales se pueda estructurar un 

incumplimiento en las obligaciones legales y contractuales exigibles a la misma. 

 

Por lo arriba anotado se demostró suficientemente y el despacho no lo tomo en cuenta, 

que mi representada CRUZ BLANCA EPS SA EN LIQUIDACIÓN no intervino en ningún 

momento en el manejo clínico otorgado al paciente, y en consecuencia si no hay presencia 

del elemento culpa no es posible estructurar una responsabilidad extracontractual en 

cabeza de mi representada y es por ello que fueron demostradas las excepciones de fondo, 

sin que de esta manera fuera resuelto en el fallo de primera instancia 

 

 



 

3 

DE LAS ACTIVIDADES DESPLEGADAS POR CRUZ BLANCA EPS SA EN LIQUIDACIÓN 

 

No tuvo en cuenta el despacho que CRUZ BLANCA EPS SA EN LIQUIDACIÓN como empresa 

privada es miembro del Sistema General de Seguridad Social en Salud, en calidad de entidad 

promotora de salud. Por mandato constitucional “la atención en salud y el saneamiento 

ambiental son servicios públicos a cargo del Estado” y a este le compete organizar, dirigir y 

reglamentar la prestación de servicios de salud mediante políticas que permitan la 

prestación por entidades privadas y ejercer su vigilancia y control. 

 

En desarrollo de la norma constitucional la Ley 100 de 1993 definió el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, sus integrantes, funciones y procedimientos a realizar. El artículo 

155 identifica los integrantes del sistema donde se destacan: 1) Los organismos de 

dirección, vigilancia y control a cargo del Ministerios de Salud y de Trabajo y la 

Superintendencia Nacional en Salud entre otros; 2) Los organismos de administración y 

financiación donde se encuentran las entidades promotoras de salud y las direcciones 

seccionales, distritales y locales de salud entre otros; 3) Las instituciones prestadoras de 

servicios de salud, públicas, mixtas o privadas y 4) El afiliado al sistema. 

 

A reglón seguido la mencionada norma estable la caracterización del sistema: 

 

 “a) El Gobierno Nacional dirigirá, orientará, regulará, controlará y vigilará el servicio público 

esencial de salud que constituye el sistema general de seguridad social en salud; (…) 

c) Todos los afiliados al sistema general de seguridad social en salud recibirán un plan 

integral de protección de la salud, con atención preventiva, médico-quirúrgica y 

medicamentos esenciales, que será denominado el plan obligatorio de salud; (…) 

e) Las entidades promotoras de salud tendrán a cargo la afiliación de los usuarios y la 

administración de la prestación de los servicios de las instituciones prestadoras. Ellas están 

en la obligación de suministrar, dentro de los límites establecidos en el numeral 5º del 

artículo 180, a cualquier persona que desee afiliarse y pague la cotización o tenga el subsidio 

correspondiente, el plan obligatorio de salud, en los términos que reglamente el gobierno; 

(…) 

i) Las instituciones prestadoras de salud son entidades oficiales, mixtas, privadas, 

comunitarias y solidarias, organizadas para la prestación de los servicios de salud a los 

afiliados del sistema general de seguridad social en salud, dentro de las entidades 

promotoras de salud o fuera de ellas.”    
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En concordancia con lo anterior, el artículo 177 de la ley en referencia enuncia las 

responsabilidades que las entidades promotoras de salud (EPS ) tienen dentro del sistema 

de salud y es por ello que CRUZ BLANCA EPS  SA EN LIQUIDACIÓN asume la responsabilidad 

legal de realizar “la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, 

por delegación del fondo de solidaridad y garantía”, cumpliendo la función básica de 

organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del plan obligatorio de salud 

(POS) a los afiliados y girar, dentro de los términos previstos en la presente ley. 

 

Establecida la responsabilidad de CRUZ BLANCA EPS SA EN LIQUIDACIÓN dentro del sistema 

de salud pasamos a aclarar la exigibilidad de su cumplimiento y su deber con los afiliados al 

mismo sistema.                                      

 

Partiendo que la relación jurídica existente entre CRUZ BLANCA EPS SA EN LIQUIDACIÓN y 

sus afiliados es una relación de naturaleza contractual por cuanto está regida por la 

concurrencia de las voluntades, de una parte el ciudadano que manifiesta su deseo de 

afiliarse al sistema de salud a través de una determinada entidad promotora de salud (EPS) 

y de otra la EPS que acepta dicha afiliación. Adicionalmente debe destacarse que la 

responsabilidad de afiliar es una actividad totalmente reglada por el Estado por cuanto todo 

aquel que se encuentre vinculado mediante contrato de trabajo, como servidor público, 

ostente la calidad de pensionado, jubilado o los trabajadores independientes con capacidad 

de pago deben afiliarse al sistema mediante el régimen contributivo, es decir que la 

responsabilidad de las EPS en lo referente a la afiliación al sistema se limita a verificar si los 

solicitantes cumplen los requisitos exigidos por la Ley. 

 

Con respecto a la función básica de organizar y garantizar, directa o indirectamente, la 

prestación del plan obligatorio de salud (POS) a los afiliados y girar, dentro de los términos 

previstos en la presente ley, es transcendental no perder de vista que esta función es 

administrativa, por cuanto es evidente que la función de prestar directamente el servicio 

de salud a los afiliados está en cabeza de otro miembro del sistema de salud como son las 

instituciones prestadoras de servicios de salud (IPS): 

 

“Instituciones prestadoras de servicios de salud. Son funciones de las instituciones 

prestadoras de servicios de salud prestar los servicios en su nivel de atención 
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correspondiente a los afiliados y beneficiarios dentro de los parámetros y principios 

señalados en la presente ley. 

 

Las instituciones prestadoras de servicios deben tener como principios básicos la calidad y 

la eficiencia, y tendrán autonomía administrativa, técnica y financiera.”   

 

Al contrastar el marco normativo, el accionar de CRUZ BLANCA EPS SA EN LIQUIDACIÓN y 

las pruebas allegadas en debida forma al proceso como la historia clínica, se probó que mi 

representada cumplió con su responsabilidad de afiliación del usuario, entre otras. 

 

Igualmente es importante no olvidar que las EPS de acuerdo con la norma no tiene la 

autonomía de contratar servicios de salud con todos los prestadores de servicios de salud, 

si no solo con los previamente habilitados por el Estado para prestar determinados 

servicios. 

 

En ese sentido, es claro que quien para el momento de los hechos de la demanda dispenso 

el diagnostico, manejo clínico y hospitalario inicial era una INSTITUCION PRESTADORA DE 

SALUD-IPS que integraba la red de servicios de mi representada la EPS para la prestación 

del servicio en los niveles de atención previstos, pues como consta en el registro clínico y 

en los medios de pruebas practicados, quien ejecuto los actos médicos de atención y 

hospitalización (observación, diagnóstico y manejo clínico) fue la IPS encargada del proceso 

de atención. 

 

Con sustento en lo anterior está demostrado que mi representada en su calidad de entidad 

promotora de salud (EPS) dentro del sistema de salud cumplió con su responsabilidad y 

función establecida en la norma con respecto a su usuaria y por ello mismo quedaron 

probadas las excepciones planteadas en la contestación de demanda. 

 

De esta forma queda sustentado de manera especifica el Recurso de Apelación presentado, 

por lo que solicito de manera muy respetuosa a la señora Magistrada, se tenga por 

sustentado debida y oportunamente el mismo, y se continue con la siguiente etapa 

procesal. 
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De la señora Magistrada, atentamente; 

 

 
 

Giovanni Valencia Pinzón 

C.C. No. 80.420.816 de Bogotá 

T.P. No. 88.054 del C. S. de la J. 

 



RV: PARA TRASLADO - RECURSO DE QUEJA 035-2013-00222-02 DRA LIZARAZO VACA

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 02/11/2021 14:37
Para:  GRUPO CIVIL <grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (300 KB)
8561.pdf; 110013103035201300222 02.pdf;

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 2 de noviembre de 2021 1:10 p. m. 
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Diego Alejandro Guerrero Linares
<dguerrel@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PARA TRASLADO - RECURSO DE QUEJA 035-2013-00222-02 DRA LIZARAZO VACA
 
Cordial Saludo,

Me permito informarle que el presente proceso se recibió en el correo de reparto el día 29 de octubre
de 2021, para radicar e ingresar.

Respetuosamente dejo constancia que mi función asignada es la de registro y reparto de los procesos
civiles, por cuanto a la revisión del cumplimiento de protocolo es competencia de otro empleado.

Nota: Se ingresa al despacho con fecha del 2 de noviembre de 2021.
La carátula como el acta se encuentran en archivo adjunto en formato PDF.

Atentamente,

Laura Victoria Zuluaga Hoyos
Oficial Mayor 

De: Correspondencia - Seccional Bogota <correspondenciabta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 29 de octubre de 2021 9:08 
Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota



<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Remito el proceso de referencia No. 11001310303520130022200
 
 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Bogotá    

   
   

11001310303520130022200Folios 

   
De manera respetuosa me permito remitir el proceso de referencia No.
11001310303520130022200, perteneciente  al Juzgado Tercero Civil del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá con el fin de que sea resuelto el recurso de
queja.    
 

   
Cordialmente   

   
Área de Comunicaciones   

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcorrespondenciabta_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEj0rmE-6jNdKjB_nwuDCYv4BfBuJ7EEG92ia7D6N9LrDYg%3Fe%3DiHHhcS&data=04%7C01%7Cdguerrel%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd99f184e61d24c23c66108d99e382853%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637714786291417310%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=CP1P1q5Cg4%2FQDAMFbL2JOYcjCa17eKV7IXKPQ04Z6YQ%3D&reserved=0


Radicación Interna: 5845 
Código Único de Radicación: 11-001-31-03-033-2019-00351-01                         (Admisión) 

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso              : Restitución de inmueble arrendado. 

Demandante       : Importación y Exportaciones Colombo 
Brasileras Ltda. 

Demandado        : Omar Hernán Ballén Díaz.  

Motivo                : Apelación sentencia. 

 

 

Se negará la petición probatoria realizada por la parte demandante toda 

vez que no se encausó en alguno de los supuestos previstos dentro del 

artículo 327 del C.G.P. 

 

No obstante, en atención del artículo 169 del C.G.P., de oficio, se 

tendrá en cuenta como prueba documental la Resolución número 000025 de 

fecha 4 de febrero de 2014 expedida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, Zona Norte de Bogotá D.C.; la decisión del Tribunal 

Superior de Bogotá D.C. de fecha marzo 26 de 2008 dentro del radicado 

1996-2776-013; y la sentencia del 30 de noviembre de 2018 proferida por el 

Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de 

Bogotá, en tanto encuentra relación con las alegaciones realizadas por la 

parte demandante. 

 

Para efectos de su contradicción por secretaría córrase traslado de los 

documentos a la parte demandada, de acuerdo con el artículo 100 del C.G.P. 

 

Notifíquese  
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'fltlf!i..P'ft~wrJffcodo et consecutivo•~ 1~ ofic/qs q~.se 1/~van en estfestrq1P>'Jlliilc1a1

1 
et meÍIC/OJIOdo , 

número dé'o
1
1clo 12307} coincide con ei.número pe otro,oi1c10:,f6rll(k, en un proc~· dlferén't'é'cfel 'qüil ·nqs; Í'!=IIP.C!i" f . . . 1 . 

Meci.lante: o'fden' fntema <11! fecha •29 de Julio d~ 20t) J crit,FPQr:~l Rl'Dfo$IJ>111~ e$~1tllt\<lo Cí'le--
$.U$tanéla·et·:¡¡¡uñto' RD -20;¡;2013 y.cllngida a•la''Coor!ltnactónhurídica:cte.1:.•ta.q~f¡ia~ ~,S91.1s;Jt6-,c9pi' ~e · 

·al antei1oriñente cl~i!o 'oflcJo 11os.:'c1e :-201i;
1
¡sto ,q~,!A la f~ba tl!,IS\!1.•Pronll,l)Ci~!ll~n..l11 

~la,u~ efe ,~lc~a. i:C?drdlilaélQn en·• tál seiltfdbt 'Dé' t&(lar·fbnril!t el pmtei1on1L•s.11Sta~t1dor, Jtvlsó e~ s\$te"'4,, 
~ -~ld'ii,-;docµmentaJ lRIS etj llúsquéaa ~~tr dall al alt1do J~üdoi~ ~l~)l d.~tt~~ll.!t!J ,~ 

l!oloil,,..., .,... .. - ·•-"il' _, .. ')'- ··· ' ' ' . ' ' 
Revtsá_i!a a ' la fechi; ·11 badldón del aludido follo d.e ma~rr la ll)()'M)bllltric! 5P!H$.~5,f en, ~n\q lá~ 
ano~d~ que 1.nte~n para el presente asunto, sndv.tef e: 

• ~ta<tóo éloce f12J .del'6'de;m,iió d, 1990. Raillca11ón 1990-10426. Do.c1tme11to, ~cr.ltu.~-3{11 d~l 
1'j de Julio d.e 1989 .qeda Notaria ~5,' de Soaotá. Acto~.C!ompraventa. De: LUZ .FORERO RUIZ. Al 
lNVw1oijts'fic. L ll)A. l 

11 
'Alíllfaclón· trece- (13) ll~ll31~·enero 'de 1996.,;~dl~ación (996:,~, QQC~,11ieiJtci:, ~~t1t11r, 195 del 
19 de'.enefu,<fi'19%:de la'Nótaria ,20 de Bogotá. Acfoi ,Hlpot~oj)lerta-d«,1,1antja \l!~te(lllfna~. 
~ : 'INVERSIONES P;C., 1:TDA HO~ IMJ!ORTACIONES·'y ,EXPO!IT~q!QNES ~l,.Q~ l!~lLEIW 
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DE 201-4 
RESOLUCION No. 

000025 

1 

4 FEB. !816 

EXPEDIENTE 78 DE 2013 

Pil¡loa 3 de. la. r$i.udón por'ta c;i¡al•~ -~lde la_act~ adml~lstra_tlva conf.en!dí én el exped~nte 
78 

dr 
:zou 

r ,...,,.,,. . ,.._,_ . _.,,, . ,...7 . ,.;:no11~1: .",0H201""'7"61 

• Állota~ñ ,catorcr.'(1ll)ideL;23 (lei$éptl~ de 1996 •• 8alllcaC~ l)ocumf!nto: ,'Of!Á°; 
3!!.~i ~l .. g ~é; septl~jé ~p 1996' llrl ;J~ 5: CIVIi drt..ClrcuJto_.de ,BolCJtá. ~: ~r¡o. 
e}~ut~ .. hfP,<>~(r1g¡¡~l.)é; .~~~JWlERQi,s4'1• ~GEH. Y SONIDO'S.A., A:, MADERAS SAH LUI$ 
L'm• •": .iunnDTACIÓNESV: 'E)(P.ORTACIONES 'COLQM.80 B~IL!RAS ·LTl)A. A:. Jl,ASTI)IU~.ERAfAif 
;;;;: -~~~· ' . - ,i · ' •• ' . 11 , ' 

-• Anbtaclóil dlf!clslf!lé (17.)del.2:1 de~llf!l'Qtde ,2ÓQ9, .Radtc~ción 2009•47~7. Q9cy~y,: Qlicll!, ~7 
~ ~J,.t ,.~ ,_npy!!!ml>re' de 2008 .del auz_plló, s ct~l .cirl Ctrculto de Boao~'- ;Acto: i:anceladón 
p~~'ll91.s'l\Jdfclal. Cá_ncel,a éml>aij\l tilpotecañdj''rrilxfo, •Ral' 1996s12''t16: , Caoc;rÍa anotacl6n 
i;~totc_e (!~). De: ~~(n1LB,AO·!lltCA\'>/1·ARGEHTARIA COl'OMBIAS:.t:, •aBV~ ~OCO-t'LA¡ 
IMAG~,-Y S()NID9 ~-A, , ~DE.f!AS Sl!N LUI.S· ~TDA. ,A! IMPORTACIONES Y ~TAjJOMES 

_e;o~ !IJt,As,~tro~. P~R~:PE.R.N:~H. r9!t4.EH: 
., Anotaclón.'dleckleho. p.ÍÍ.J 11el~.1 de ~13> d~ 2~¡ ~?-lg~ló~ :l009•4768,,~f~f1tQ.l,· Escritura 

2255 élétzhle:Junlo:df! 2ooa ·dr la Notaria 2 Bogotá. ~to:•Dacl~n l)fgq. !)e;:~P(l'l;A~ONE$ 
.Y, ~RTACIOHEs.coi:oMBO.eRAS1lERAS 1.rí>A.,A: 10/MR HE~H~H e~U:t.H ~g:~ 

! ',1 

Es,púes que eil,el'casi>''.éh estudio~ al conoéél'Sf! ÍatrQtlila que ia •cancelaél(K;i ~ h~.arjcUÍ~ ~ :.e~ 
~µ~!ón 'dl~lslétr J1~ -~ pródu)d ,dé'· r'nánera irauduÍenta• p.or .r,o provenir ~I p~~!!of }udic:lj 
~.9fioclinierM dél p,fucey eJeéutlvó'lifpotecarto·mtxto, tbnfo~ 'se:expresalen,o(Jélos:3~•~ -~t~)>.~,.~ 

Iºü déLJliiGA~-5 tlylL -~~L.élRCUITO 1>E'BOGOTA'y.',) 151l10U dr(matzo 16:~ -¡013.,elJ)ln~.o.~~,~ 
'Q!RE,QQ~ -~AéiOHÁL DE: $UPEF:ACIE~J'ÉS,, éSté~ despaclíó debl6 tomar · las me.élJdas J)erttile~ .en 
,ela~TQ~il, dl~hq regl~tral, asl coinp también_ frente ál,que contiene e\iacto de DACION EH ~AGP...que 

a.@,le.cl1i1. Plll!IJ.tj~_i!-~n. ~nota!;!g¡, . .fltecl9!=fiO l1 ¡. ¡ 
El ~i!fcil!o ~s2:(~e('<:o'<l~~:c1vt1 'd.lspoñe: " Hay'ori. ob]eto lli; lto,én :1a~en~Jenaet6n: to.l'Qe ta~1~~•.g~,rp 
están ~I\ el c~merdo. 20. 1 De los clr'réchos ó privilegios quJ no putdf!ri'ti'aosférfrse l ' Otl"l pei,o{ll. ª .o,),J>, 
las~ em&ar¡a~ por decrftó Judicial,~ merfos'• quJ rFjuez.ló'autortcif6él taéreedorc00$lt!n.ta,eo 

-'."", .. _ _ 1 

¡,, - .• ~--. ""''\O •'!" "'· ..... , ...... r ... ,.,, .... ""'" - ... witó. i. 

;yf!l~ 
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EXPEDIENTE 78 DE 2013 

·- i\de i.,..,;"""'"'· .. ·"''" ·<ieq'" .. """""' 4.,,nfw.lM, - .... - ,. de 
. "" · 20~3 f~· -

( RD:203~2013 50~•1$9.S.82 , . ., ~oó9'.4t611 • 20Q9-4768 •• 50N2012EIU(J$'12 • 50N2013ER0749'6 ) . . . . 1 . . .. 

~ .~"' • ...,,,_,.,...,,.,._ ·•~• "'i'! ,s,li,,et!]i.Jonil!\il <l;f fólJtt "' ""6ióAa 

. l. ··• 
llf<.mm,te<,,¡,,"""'1.., ~.., <\.•o\OdfflJ!<>J/ÍJ!.l!l!\ V~ 1!\l•·~, _C!_l,ITI~Jtifa5!~f!~iy'pú6llcadori'es'.tfelf.1~t1 ~proc~e..a aedc11f. ; 

! 

~~fli ':~.i>~y:~~~ .~,:.,,i.,a,~¡,,,,¡,,y~"~ ., 
al11•-~ 1 .. ~-nt~f , éleddtr de lonclo,(lªra 1o .túat/h~mon:t~ co~tdera~ pr~te . ~--=--... "'!,!-... :I 

:~J.} ~"X!~~:!eplesy~la,r'lttialfélaa,registfal 

~od.· o;.·_·~ -· do: .. ,..,_ ,. ...... ...., ..,., ... ,,,. +-~~ "!'i<lii< __ : ·1a~-·<i~-~iílll~~-_ el cl~thió Y.la., 
~e~Jon de_ sus asociados .de cara a estab~~.r, UIJ t!f4eri , r ~l'.rt~-~~-_ll)Jea,:al q~.a. \os mismos .. Eñ'. ese 
.~ l°"l! "'P'Pól """"'""'" on _, f\"""' do;~, ~a(1\l!lój ,!,,,~-
"" !". •• ,,..,i/11~,<\! .. "'),«,o,;,,.¡,,. ... ..,. • .,.""''f ·:...,...,.,.:_,:l>,i, "'"""'~ ... "" ...... - .. ,.._,...,.,,¡, ,._,...,..,,_.., .,\.,,;¡ 
~i. ... .,¡., .._ <,!.~ ó ~ . '"""'h"•:"" """"•1""1"!1 ~r,,. ..,. "' .. ,.,.. .. !"1~ 1 a.,,~"': ... .. 
piabfléo1 de: \af ~a,ltza .co.mo, ·atp~utjol') .y-;p~~~~lv¡ -Estatal~ P,Or ·~)~l'riplo! el,eJ,erc¡tclo, ~ ,~, .. PI.IIJltl.vo. 

ólb:,q,lj,,¡o, .la """f°"9.!'!"b~tl,l "-""¡otra, t la ................... r,.,.;il, "'~ 
--~ ... """ ... 1~. ,1 "il•""'l ~-)~ -l.~'"'! 
~lfUlP~s•:qu~ ot~"' ~~!ltec;ll!r,_~JI.IJ 'leJ.~ho:-o pla ext¡ir el curn~llm\ei\to,d,e uoa.:cibllg~1ó.n. El_l 
mattrfa• ~traf · bi, ley 1579 ~ , l!l1~ $e~l~~~ ~s.r~Ítif 1~ tl. $.s'. ,. el camino ·~ue; d!li.en aaotar;l()s= 
documentos:·que·ton(of1'ile'af artículo 4ó' lb!d.~ -~n so'!'l!t d~,~ ~gf~tro: En:efectó),cualgüler' ~ocumento, 

ué lri rese al .. fstro úblico cie·tnstrumentos debe consult r necesariamente.el trámite revis~o . r la 1 . -- - l 

j 

1 

o 
o 
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:OFICJ~ b~ ~E~IS,!(\Q DS INST~ MENTOS PUBt:rcos 
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. RESOLUCION No. DE' 2014 

1 ! 
. EXPEDIENTE 78. DE' 013 

•=-

4 FEB. 21114 

Pü!~ f~élj: ,~.~~l~:~r tt.ci;ialsé'.<111etde. ta~~º'6n·.a¡
1 
mfnl tt@~ con~fcY~1~ ·:~~-1t~i 

;¿¡¡Jt . 

( ~~1ól•201i · 5QN•2~~5ll' • -2Q.Q9~ll76i • 200947 8 --~50N201lER2ÓS:12'r-.)sófiiD))~1j?tJ 

' .......... , !(~ '~'ª"" ...... '"""'''"1i.J ".,._ii;, ••. ~-
~~rjq,y,e!~lié~~l·!l~~t in15@$;}:lQÍ'ipi~'ile':la"!drtí1iilstí',a'CfÓ'd,~par¡t,;l!'ljt~~f ;-"'tf~~. 
vna~.t~ P-~~~t~n ~ 'f@\~i,vJdQ,_a'J rgo•dee.estado/'l)}EÍ:!tri.Qm!M~11QtU~®., 
"íatlw~1--C!'V~~;dellt~~;~ ~~ª'-~~paf~Jf?!aresir.~tta?ásf~.ón::de-\inlípf.f9tictM;"'1~l 
~~:Jm~:•(l~,-át~ .qlle1.tnt~o~~ ~\e.fJPri!l.~~'.'1 Jµ,~11)1j 1:1_'.®~~ñclas'.se .denwrt 
~ilS:'~~~~~r.e~Jas-9ue~l'IJ\~ ictent1ft~r,~}q~~g1!f~~!!t.1? r~~t~~.a,L ,riundo.Juridtco 
~,b. De alh se ·predica. entonces .la posibilidad de · ejercenderechos. 

t,;,w,,¡La,d~~ ¡u~,~ ¡¡~ '? ;~,.+'.~ro,ó'•1..,,... l,yt'lí\lt•'$tiieM 
e.l.~ -d«!iObfiP~: to.4.1 que s~ t~t~ de ürtproc~d1m1ento y como. tal; :tleo:rdeni¡itiblfc!>/ 1!St(),es, 
de':c:ur11RllltiJ~mr f0179SP ·CUY,1 .Í!'lterJl.~~qó.n rK? -~s ~~tóg~lj 11 '.sijplét!~~:síí\cftórícl'ffl y"'~ftca'},l~ 
noisf.~·. :¡;mitfr-~~~la_,J:cr:f(ert~~1urydon~do ~li·uno,:tl'Oieii p'ofto·ílémü: debe. ··rt.'::.a~.· .- ·. t~ 

dé' mañéta ri~Sá'.., ~ :-a.ct_uaclón así o~tenl4a se• enjen·lferá' cofíio':aJOstada i 'delecho V-di! 
cbli~l'il-legítlmt,_pai'if'él ,~Jerctcro,de Uí) ~ho·y para, ta · xigenGia de. \lll<! 'ºbllg~~i:i; ,•cj®•ñ'Ql'Jroe8e se.f 
c;,tjJ.I~ µ. ~séFfpcf61fen' 'él' ,registro· púbUéó móbliiatla, sf p ilo; ~ J<!v,l~nen. ~as ,~rc.ufiftJnGf~~ ttémpo¡ 
ll'llxfo,'• ¡r,;,,.•,._iifeti.c' ·& 1sücesM:C ~ "~ns: íót,éFéntes, t-,la, •tr,cjlcló · :ironobÍ1í'",.¡ , · · ira,:;¡ · : .. ' · · "'. 0 

_ , e J' ~ • -io!-~ . · -.~ ""-r"~•- ' · 1 ,, " , .... (l.,._"· ,, !!J'l' '~• •.. Ji.,0~~ 

cuando~se-p'i-ocede desconod~tído ~I proé:edirriléíitci' prevlsto,,se lesiona,ei ·derech·o,y:entonces-el,Estadci 
se encuentra lesjtlmiéfo para .ne11arse ¡f c:ifor11ar . el él~rechd a;; solicitad~. ,precisamente. porgue se tiace 
por .fo r.m as ·que, no reco·nocit· y .• que .son.distintas ,¡¡ l~s ·establecidas previamente por el legisiador; 
con mayot~iJ. 911.ntio~~tre ~-yí~dé,lieého qúe.a~emás ·t1enen un.tQITIJ>!)n~~t~ :f.t.a.\.lCÍu~io:,~r,,p· 
'qúier,q¡,,~~(ante·l!~g~no~'~l,Íµ: un_a:1nscd~lón_ baj9 yt ropajé'dflos tlereehót.0 .esos -sf l~itjln.QS'- ~ ' 

·otro ~to·en~~ .Glartr:.at>l.l~de.i l~'~a.,.f~ d~Ja:.aél tnist~~l~públfca> sltuactóngue-jamás.podrá 
engendraple(«ho aiwno. · - · · 

, . . .... -

,2t z; 'Il'dilíéi':d'rrealfélad Ju'rld~ y la:autono ' a_ regtstraí 

,i4Ungue-·,rq ,se: ~~irJI¡ c~gra~ ~n ñ rma positiva • orlJfrialh'féñte ti tMf~t fJ'?f( 
éiJliternpi.6; *, ,no,:iera ~prffai, (~ t/ne,l,gJ/jjetf~ ifeL Jegistro· lriinoblltarlo Tltcil1f 53'. ·, · es1 l!Yfclef)te JI~~ 

"' -calei~ U-49'11l.,2l)j-lPBX(1~2t0 21 
-- Hit ,'l-1 : ~D.~.,-Qabitia (a;---"··--·---~---
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BO(iJ)"(~ZOM ORTE 

'RESOLUélON :No. O O O; O 2. 5 DE' 20111 l 4 FEB. 2014 

EXPEDIENTE 78 DE 2013 

~rlU~ .r.~ ·aor/t.a.:cua~-~ .-.1,1,,,1a ,_,,~..v.n,ahministratlva tóntfflldi!eif•erexpecllente 1a .c1e :r· -- '!!! .-idtr''', 1 . . . 
( jú}'.lQ3•201,3'. ,• SON,'259589, -~ J.rm~7.6'7' , .1009-47~8: • SQ~}Ol~~fi--50~1~ER07,496· J 

t 
'. ! 

d~J~;:~~~cY~~ l~"9lJós, lle~. ~al~~con~tlt~irós ,eñ ·elk!s; ,1t) D,1r P!ÍbJiciitaél i! ~ -Y 
COJl~tDs:M'(~ ~•IIJ~ 1tlt~1Plmg .ele ~ ,bjtt~ ra1ces, .asl <amo.a .lai111)pos1tjón desr~vál!lffleS o 
Htn~~ a~ ~illici'1~ ·~ • P.P~~9. at:~Glll~e' de ltod_o~ ,él:~stado. o. situación :die~ f"IP.ledad 
1Múíefl~ .r,s3):Br1hélar.-:ma~~t;i~~;!!l!l~!lt1.~ y ~1,1.rtda~ _los tíi,~194_actos-o élocumentos que ilé~-reglstfáne; 

,,i: .... ~,. -...,, ,¡~""'°di, 191)) . '"re~ l'Y'íljo) """· '\-dó101t 11,y:~! 
d_~ -c~l ~ -el Procedlmfento..que-.debe;adeiantarse. ¡ira tog~iitr•~ ~l!~..ntg;. 111_¡ ~ ;¡:1,:lblléo 
~ .'lq~~~'9S 'objetivos 1 Yd.:á!ítes señaladoJ:::p.or~ ~r:t~::.ÍQS.~~,~ulqs 67 11Í 71-~ dlrj~ a 
~~l!g!f'~:J>:l!!>}lsl~11,~ . a~os Incorporados en-el 'regist~. la ~alfilad 'iuridica- iamlíie)i comport~ el 
d.~ ... ~~~r;W'!a ~~i.ó~ !ri!Jl~~l-da de d~r~~os,·f utadon~S:y, var:i'aciones ele. un-predio a t~ 
del ll~' y .. eo, ~t~ldi!; la,9ftd_oa.~_e registró debé·.iyocurar lá fidelidad de la :i:m.sma, en atenc!on ~-
'Pl'.OP,.011:iillJar:ti:,~c;!!Hl, ~ori{t~I• y .~na, con ~Y9r razón cua:ndó advlelt~.que en un·~llo;·no•w 
•dan tos ptesl!J)Ue$tosJe.gales, porque lngresé!ll docu,mentJ al registró\ cúyo contenido l'io;es· coherente 
;tón las•iazon~ ~IQ.motlvan y_con el derech9 • tradíttvp +Je le antece~~-

En.'e'léeto, tual uler documento ue In rese al r · istro' · úblkó de instrumentos-debe·,consultar ·' -. . ·- . • . l . 
necesariamente las historia traditlva gue·el mismo informa, y, aiustarse a 'él; •esto es, ,que entre .la 
~cbrbposttio'li··de un· f~UÓ " lntegratmeritnonslderpaq • vJ: .cqnienído .~e \C!s <loc\Jfflentos que lo ,van a 
áfectar; exista ·cóln'étdenda plel'la, para que se, entt, nda .yál\!.i9_.y P,Óf.unt~,e(lcu el~- Es: 
jm~tésclnélll>le. qué se acoplen los ·dos •xtre!Tioi' (Últír anot~cián 'I q~e C(!llft~!l'f'tf,dócúmtntG 
.so;;\eticlo ·a rigiífro}; para que"se predlqoe la:teaitdad· juntllca_ de -un. bJ!!!l ~iqo.:~r.~gtstn¿¡,.tnas.aún.si 
i~il~ail'déllá mlsma·se•pmauce.o descansa-sobre la Jase él~~ leg~l\d~9,11.9,<1e la,l.r:i~r!~lón" 

¡ 
~ -ináterla rettstrares Importantísima la noción de\' tracto suc;eslvo previsto~ el anJW\o 3'~ la ley-1579· 
de 2011 (ant'é'S 2-3 del décréti> 1250- de 197.0), toda vez ~ue ",,,su fl!IOlidad es oryanlzar Ir# asientos de 
man~r~ ~xp;es'en; con toíla exactitud, lá s~cesión lnlntl rrumplda_ lle los de~hos que recaen sobre una 
~'19l, geferrJl.l!JfJ.~iÚl enlace de~ tltuláraé ·cá& lino iielellos ton su ·~ante l1'!111edlato: .... EdlJlll!o 
Ca~e.99-;~~r"~~Jn!!IOblllarlo Registra!, editorial •·subrayas nuestras· 

)}!1.Jt;J 
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.QFICINA l>E R~GISTRO D'E INST 
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Ut,\EHT0$ PÜ8LICOS. 

BOGOTA ZONA OftTE 

RE$QI.U~IOÑ No. ,oºº 2 5 
PE 2014 ... 4 FEB. 2014 

EXPEDIENTE 78 DE 013,' 

Paatnil 7 ~e la resolución por la cual se decide ia acwaé)ón a~mlnlstratlva ~~émdí ·én er~nt• 78 de 
~013 1 

t RQ 203-2013 • s.ON-2s9s89 • 2009-1i161· • 2009..A16s • SON2012É1t2os12. w¡zon~-496 r 
, 1 

,i:ª., l,á•trll!d!clMC~<fundamento pr?lblltoct~I · 
~tra_pa_rte, ~s n~e~rlo, 5eftafa~ q~ ej .'trAfJc~: inmobiliario ,obUene sea~rtda~ j~,fdtca 11,través_de· la 

~esttliñ ~st~I, pue~ ,. a ~ravés ,de ~{la_ ¡~ ' b~rti~\ ' Id~ -~~eros ,confianza· fren~ a
11

la hl~ Y 
pl'O'iénleilcla-de on·preil~. tbda=~ ,q~ retÍS!l'I! ~"liíanera colliecutlva-las mutaciont,, af~QtS-Y 
'demás' ásjíéctóf!l!Je se.réiadonan eón ei"tl~ IJlizi ei,r,t;a,! ~ 6n, cll~do\sé.'ilébiteb.'cle~hosíó,se~.dl$éatel! 
:actuatfbhes.qué versan·so6re:predl'o$, ·es·n«es&ri!>,part!r-a lf'l~•~e1toiq~-ét regtstrcflñmóbtllarto;'.lnforma, 
lfé'alllla tmportari'clá en ta cónttñoida'd~Y tideildad:tl~l c:ont~~do, ·P-U'$torq~ se',tfefie :como,eleineritO:líáse 
~ra dete'rmina'r'y'predicar la exl~ncta o.no de'-'Un derech+ Mta~l~er:o l'\Q1!(,¡@.cjo··clp ~,rteza ,sob~,la 

información que se custodla·y'que•éérttffca lá'.ofldna de registro. . .. 1 
Pa_i:a-el ereétó

1 
el artfc~lo 29 ~la'rle9 ,157,9 c!cll!!·2-, prevé'f!l!IIO',l'eS!Ulsi.l<! .sl~111.@!K!ÍÚ, 1-;l~-~~lón,de

1

1i 
.•, .•• ~edencla frupedlata:c@. dor,ilríW6-defidéfethO respec~fvo;:.m.edlJllJ~,,,a~/ta del.titulo iJ11t«edente..l' 
'de ,manera fal _q~ .se ene~~~ .s!r;i, sól_bclón1 tlé co~tinutdad ia\g_una, dtferentenm:1.~loJ!,e.SdF .. 
lélomlnlóAil&f118s n1,1estras. No• otra -~ _ej• IQ ,q~1 b1,1~1á ,el r>rlncipio,de' tracto süeesivo,r;,~5½', :e\ 
articulo 3. íbldení, éOli'íO JoJaftm,a en S!<I obra ~r.~~o lnrf b!QaJ:io Registra! el,doctor Eduartlo Ca~edp 
'EséObaÍ'; '!', .. sü (tñalldQi:I. ,s·organlzar'/os'as/entos de manera que expresen, Coñ tbda 'exai:titud, /a •sücés16n 
'lnliítéfnimi,lcJa·dé.los cleréchos qúe recaen·sobrll una /fn~a, 1 érermfnando•il ~nlo~e rtenltúlaf!ile'éáda,~~ 

·dé,illos,ton•.su.causante lnmedla'to ... • •-subrayas nuestras' 

La"éloc:(nna ha•señalado,~ue ·" ••. f/1 efet:to Rilhc/pa/:de;·tg /ns ,'rlpdq11'en,lá·matrlcu1D ,lnmQbfllaJ¡fl;, (S,el:Ae.19 
puólltldail.ldé /a;·ptopfedali y·df(Tlds:derech-os •r~(es ·.en, f nrrJ f!Ples ,.;._l;a, P!Jbllcldad_~#lstraHndlca,.-en ;J)F.i~r 
lugar. qi.,i,, fodo· mundo sabe que \elJ'9/me,r.iJ J,l#ik'!io. dj (ll$ /nrg!,lel.!les se, exterioriza por ei -r~str.o 
(có9noiclbllldad legal); tn .segu.ndo lugar, .que coila .cual puede,, en ün momento -dado -t~ner ~cce~:ai 
réglstro -~ lñ(ckmafsé de la •situación Judiltta·-iie•det~rmlnado l~Y,ble (llQblicld~:-foima/J; ;_Y. por 
ultlijío, . úe e11:Jereéno·' tnscr/to en· avor•·de una rsanalreaimente •' le ertenece; ( 'ue as/ ta dlée-el 
reelstro (publtéicléld•mqteftal}' .. • " Viléncla·Zeá Déteclio élv!1. derJchos reales. 12, ~!Rlori~ ttpls. :- sy~~'~o .. _ 

~e$i>"·álle/iiás,cle·.éüt'ripltrton·lá' nltstón ,dts~ por1e(_l rt"ulo:740 ciel,C.C., la tradición tiene· Lin alto 
c:OITll)Ol)ente probátorlo •que trasciendé•el-alcance de :medid ·para ~onye~t.:se e~~n-ft~ .en 'si ~tsmo, lo cual 

, "~ ... _. ,.,, .. "'ptj- ...,.,.,., .. """t"' '" ""'""· ,,,, ... ,. .. ,,,...;.., 
K~ 1 

Suwtnllndlfl~ de ffotarl1do {R~Íat(o, 
Cale~ No. fl-49 lnt 201-PBX (1132'8=21: 21 .. . .. - Bogolll b,c: . éoloqmla, 

.. , ., • - 1, .., • • I • • •z. ' 
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1 & REGISTRO 
, , la guarda de 1111t púbico 
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OFICINA,DE REGISTRO DE INST~UMENTOS PUB.L~c;os 
BOGOTA zo~ NORTE . . 1 

RESO.lill.CIOtl, No, 1 
0, .0.00. 2.e 

EXPEDIENTE 78 DEl2013 

DE 2014 l 4 FEB. 2014 

~.qt,11~.-a~ '~~órijiol)la:cualse-de:élde·la,ac.~~ at mÍntstrai.lva_cQ.O~da·en el ecpedfente 78 de 

. _ .. . '.2!;,)l; 1 . . 
( RQ.'.~-~j); ' ~3$95.8,1 • ~r.i767 • 2009-4768 - SON21lt2E82051·2'· ~013ER07'496 ) 

~ ·¡,~de callficación, mecitante el cµal hactl""' - "!,-••••ti"' • ..._.,.,,' 
~ ~Jll,~r!~"~l•~f!ihn.lda<t.con los· ~tQ$. ~gidos. par:a, ~r a[ cpnoclJJ!lento público, 
Y ~-~•:ég i:uaj;i)cif~ -~Ira-en' la~teoñá:~t.~1a b na·.i~.. . . 
E ... 1·· ~...._;."J to·"·--~- . . 1 . . 
.1:i e_:-~:":'"" _e • ...,, =:,""1111:~:ciaro que,,la callfl.ac:14P ,de\ ~ -~ ;21 ,~ 2009 ~Jo el 

g,,al se· ~ -~·oflclo 2307. del 126 de.noviemb1'1!,de;2008 pr,esuntllmemt: ~manasto de~ J~g~, '10 Civil del 
<:_l,tq!lto ·efe ~t.\, ~ ~obtl:M> de,,~:fraudulent¡r al ~r 11za~. e11césta un doc_imento que ha. sido 
~ra!!Q,~~~ll? ~~-d(a~Q:.~~ J~l~t-'.éóny:i !!brila-Dltección Nacional c!etEstupefadentes 
.Y.etl\UrltQAld:io asl.ento,yet ~r-a el@l.con~ii9f ~ley. ; 

lot,artfculos B, y 62 d~ la ley 15?9 de 2012: 1 

•Att. .-a-:- Matrfcuia; lnnfOblllÍril'.; La· 'ln8triClitá -e&.'-IJR/ollq_.de~,i~o a·~~ BC!QS,,•conlratos y 
el ~kuló 4, ~fe1811te a•·uri f len::~ el cual~-~~ ®":_q11 *lgo 

'.-~ümériéo 'o.com;,léjcniurnera/ del orden /JJtemo. ~-cada oficina y de /a,suces/ó¡I en~~ 58!>llihdoº 
Í!d-.<t..,.,.,.,....,.,.. .. __ B_<lé,l¡/;¡f''""-..,.,_,1>_-~en-

.~Y,. de·_~ que fiqueUa exhiba en-lodo"tl'10mento e/ esl, o jurflflé:O:de/_~tie,, .. :• 
•Art,..J1d)ffinicl6n.1a canc~Jaci{itde un asiélJ!ó it,glstrál·es·ei licto porelcual Sf.dejas/11.eiéclo un.18gistto·p, 

. -1- . j El. .,..,_,_ .i ;, ,á' la . - 1 ' ,.,,i.i- '. • , •A,t. .st~ Procedfn"11fdt la ~c,'IC(ón; reg-f!Jl"f p,..,.,~e a ,a;:Cancnr-lBI .~ .. .,, ;cf~ 
~ 'se.lepléséhte /if.pniiliá·deJa.tánée/ación.de/respec/i . llí!ulo o-~g:._1a,~~o.·a!1!Jin~· 

18tJ ;,i_·seníick,_. 'La ~~.a; urii;-mcripclóii, .. _t,'Sfá én ~ •folio ·~ ~hacieodo te~:~·ac;IQ. 
eotdñikro·p,bvfdeñcla.que lá -•10·19spálaa, Indicando lá anj8cfón;Obje(O:~ CBQCelad(!n; • 

... - ·-"'"'' '"'i"" ........ ""'"'' _ , !"' .. " 
cual,•~• a~ j¡ej1eraild_ád·de lós a'dmlrilstraélos.la sitJactón ·Juridl~,~ ~~ ~~n,,1~!!, ~cual~-
_cqnfj,rma-.a-,&._a,m:~ tas <l!féreñtes lliscrj¡iclónefíqlle\ sobf' mutactón,_. ~Had6n ,~ , 1{re1$ y linderos, 
.C1,1Mia,, ~ctQ!,.n~ctar~y•cualqujtr,ótra sttuaclóñ o novedad 'que.!afecte·1> recaiga sobre .~ predio. 
La,estructuració'n?-de( _púf>11cQ-fnmobllfarlo _se sui:t~' alJ>et1c1ón de parte porque-asi,IO.ttene previst.o,el 
leglslador,y ello e mporta ailerriás, se11ur!dad1'uridlca al' trifko lnn,ol>llijtf'ól 

~uperlntendeñcll de Notarlído y Registro 
'c,llll,26'N.o. il-49 lnl 201-~ (1):m.21. 2) 

. . .. :IICQOIÍID.~---~ 
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:QFIC194J>E REGIS:rR"Q DE INST~ MENTOS PUJLltGS 
BOG8TA tQNA NIORTE , 

j 

RES0LUelON Na. '0 º 0',Q 5J 
1 ' 

DE 20f'i41 4 ffB. 2014 

EXPEDIENTE 78 DE~2013 

PaBjna,9 dé la 'l"esolüélÓn'póilJaicual s,e deciiie'úi .a~aftóp abmlnls'trat1Ya cqn~nída efl'"'~ 78 de 
_20,i 

l Rl>~0H01'3 • .. SON,259589 • -2009-4767 • 2009-47 8 • 'SÓNiOÜÉR20512 .'~2o'f3Eíll7~ ·, ~- ' . .. . ' 

~r.c: Det'.j-ütocóñtróradinlntstraflvn •lf,íeíiéral•. 

UÍi.-Es.~JdQ .. ~t.~~!)q ,~ C~r,J!:ter;l_n c;,ua.ndo 5!15·lnsti~,u~'iorye ·pbran ~,·'!Í"n~ra equltattva,_'justa ~; 
en:CO~ilefa .. ¡Q~'@li.t ~ºn~],O:C~~-q\\~o::~,{ll~ le.e r~sponde~ -~!1'~ ~e<II~ A':' -~~ne•~ ~fo 
las. formas, momento. y· opóttlinldai! que '¡lrQCe.d~,- pe r:nanera ,Sl~, .la potes~ d~ ~tal · 
sus ·/ñstttliélóñés • frerite:á · lof'lllfmlnlst~11.os¡ ~ 1imcuentra!rbg1aéli!, tt_ii)lt¡ida~AQnto,~por.•'1 l~tf 
E9~~Yf9.JlÓ.~t~ 1~-ñiétañtsriiiis ~ree'ftab[écfcfijs,deflfié)) .unat r~~as·~e~~ndqct~i~~.~~\Q~,-~ ,y; 
Q~i r~·~1ñt#f'Qé(6fi y lós aarñTnlsttddos) parai'rék'ola(,fillrelacfóiV<lblñó~'.lipef!al.lla.t.l!@.Í, - . - .. i 
tr11Jl!il.~19s@.n"ge Ji,, #c,(lvfdad',ti~füQIJO - fle~eii7catildá -.en la .-admlnlStráclón púb.l~,,fp,ue~~ l!Q. 

d!rec~Q1e!'l~º~Jno R!)r·~lo de~l'S9,f,!lS:,,,ld)k~.i:Y!CI~,. í>ót r an_to\: las· lierrañiferit'ü pái'aí'éndl!llndal.l~ 

~et!WA~ ~l~;Q Jl!l'.f.!l_Ss,ql!~ su,~j•n;~ ~UA~~r ·ª-~~lal\,vá!l~a! e~ ~uaiito ~~itari ~~nOa 

a ta- ve(dad~)i..transparenda,d~ .un.~ry:lc:fo,.~ -aP.!'l!Pªllivallélas en c;;i¡anto q>m'pórta,r('carñlncnMa :Verdad _y' 
transpai'éricia de.un:serv.ldopúbllc.o. ·,S.tn.emÍíargo; ,~~ a.ras ;df preseryar, lguatmen~ l~ seíifrt&~JíJ~~a-,_:se· 

p.at.imétms,íle . .actuacfón ten'í:11.entes a'evltar. ent~ pt,as. cti:-cuns'té!oi;:t'a$, .. á!l.v~lli~!~f ~ , 

~h9;, 
Los•:artíéulós-'.93 y· s.s. del 'Código ·contenl:losó i\dmlnistrati o, insplracÍQs p('eCl$111)"1eJl~e 1ei:, !a t11qña qe i. 
f~!)blll~¡¡ft/ilrni~, permíteira ~;adnílntstraoon ellinlnar de muocio Jurfdltv'lqs ~tei:t91~~ .11_n;~t; por:~~ 
pri~I~~t>,.-~~~fcóñtiaña el órdéoamtento1 q_ue resulta Inconveniente o qúe cau~·i,a~-Íi:11\JS~,!Íl~!Í.9,~ 
~rsoná. -Slmllár a los recúrs'ós de lá lnstariclá ádiilliilstd ttva; establete la óp'.OJlOntda:d ,~ , 

P.~;¡~~-.~t~a_en~.:~~~ar ~\is ~rfO_res; -~ro,_ ~l_c. o~.- __ e1_~ ~~rmeri~·d.e
1
un-~r~~-~~·¡>tQduci~Jllt3!J~ 

acto_ de llbe.rilll~~d,. tampoco· lo sy negaclon· y ~nos aun 'Su j,erdlda, 'pl)es esta ultiiña" 1upol\e el 
1J.W1ocimieotQ pre_y(o d~I cte:~º1Q y 1.a Cói,l~li~~lciñ <le·~il ·.·e_xi>ettattvas.-

~ar-fes:de-M~ ~teñcl~:,&! ~:t:orte', :~ypítiifá (le. Justicia Ilustran sobre .el, 1{in1te· ca. .11>$ aica~ de: 
~n., gue 'ílt •• ~u~? c~rriútifh,r,'teli:op·fo de todo . tos:octos admtnlstrátl'M1 e~u~tra.~na .std, 

.de. iimTte$; 4-'-~: c(.fl deb.fr.- _que. a ~.es .1irftrJ"!- :o. a admlnlstradórr,: de. ,~ las ~toodóod 
/urf~~áS:~qªe~ ~. i ' acto a~l~fst~atlva•, htMI c_or}Stf(Uiél:o O:• l~vdr.i,de Q(r~ fuJe_tos •• ; ~-- tt.S.J_' !! -s._ :COO$l.:, 
sen~a de,t~: :tte ~Y.O/de :19J.1).. ·J>O's\e~1>1'11]eriie, el•C:'1 jo pe-atado, se~~lá: -, .-ipara~procéder: a_ la 
mociiélon; de .tas.ac.tOS aitmtnlstratlvos·de·caracter partic~lpr y co,no"tP., ts lmpr.esdndlbt~,ade/antpr una 
actu«l61Vadm¡nf rot/vo, cuya exlstem:Ja y·o.bjeto dtbe ser t¡camlllJ!Cª~ª a qu.(e,nts co~ ella_~·resultar. 

!1 -- ,, . , Sui!9rinte11dlndí dé Notariado y,Reglslró' 
,,~ ca,e~Nci 13,4~lnl.jl!J - .P~X(1)3~~l: 

.... 1 BógoCaD.~-.: ~J~. 

.u,tf 

42-\ 
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,0Fl€1NA,DE REGISTRO DE _INSJ"~µMEl!ITPS PUBLICQS 

B.O.GPT-A:Z.0~~ NQ_R,t ~ 

ltESOLllCION :No. DE 2014 4 FEB. %DI 
,0:QO d¡i '6 

'EXl!E0IEHTE'78a0E 2013 

Paa,lñá'lO:des lá. in>luclón ,!30( 14 tua(·se.;~'!it~.e .l~Ji~ ¡Íój'l;_ª~Í11ll'.lf~rat1v~ coti~enlda en el .expediente 78 
(fe:2ub 1 
•• < 1 

( ~ ·~ ·2013 ·• 50tH595&9 ! 2009::4767 • :2009~7 s .• 50N2012~\Ub51l • 50N2013ER07496 1 
' ·, 

td«~ en l1'!JJIG .• " (-C.E:, Set: Ptlmera.,,Auto. 'del : de.,ma"",de 19$) •• ·s4b,~yas' nuestra~ ·· 
·- ' - . 1 , ,, 

1 

-~ 5 El 'alc:ance_-ral. de .. t.ilY~:r;lax :ta, !fSl'r!~o;.~ !a , qfi.clllª. ~e _Rglstro, !a visión 
~urbprudenc¡al.del asunto.Y la nú&VO!l.$id6n contenli:la ,en.laiff ·1s'i.9 a.,2o'f2. . ·r_· ., . . .. 

Conforme-~ S!l!'fiala~ ffl el .!!un~ ·aii(ecell~~•el eff º •inmediato ,Pr:odl.l!:to de ,ia,fhterpre~lón 
Jur1sprudenc¡a1 ·aceroa. é1e la 1i:ewcatoda,111~ tj ~~;~ctos.tque crean umf.Sltüaclón·,juridle.(',part\cular Y 
~. fue el lle establecer el,.ci;tterio ~e tntntangiblUdak . 

1 

~ t,;i'cói\ rá autorliadó:n de ·e~--~™>na en 
aiyó mw_se~~ --la ~l!Íar-y;~~. la·~f lni~(J1:~lón;~ .f~(reestablecér.el de.recho o la 
leplldaél YWiéi'ada con el,acto adnilnlstratlvo;correspondten_te .. 

Esta. Oficina sin embar¡o, frente a casos muy pun\uale,s, J ii!:'ohun'ció eh'l avof . 'no .. obstan·te ·e1 criterio 
Jurlsp,vdfflclal antn enunciado · de aplicar ia parte fin,r 1del ariíó¡lo .73 •lnéfso 2• en :él anteiicit '€ód!áó 
("°Y, a!t(cw, 97 ley 11437 de 2D11), pues-entendió y·consld¡ ro,vlgent'e la no,i:ma, ·en· lb q'ue'.átaf'lé:-a:"' ... la 
rftOCGCfón d.-esos actos, Cmndo ;nulten de. la apllcJld.ón d~I -s11e11éfo·o.dmln!~~rót1v,o,~!t!v'l1'.- :~ ;5e éláñ,'/as' 
aa,sales prmstm ffl el articulo 69, o •I fuere r,idente qüe el acto 1ocurr10,por medios ·//esa/es ... " •• 

l1l}eStru. ·En su,~ad, la 'Ofldna.'retoman un ~ronunclamtento;ilel f-lonora~l~tc,riseJg !le 
Estado,~: " ... LA REVOC:ATO~ Y Lps MEDIOS /LE ES. No obstante io sefici(QC!o:anfeifot:'7'erite, ~I 
-,~ no dfmmPfKG el,estodo ch derecho,, en eftftoi el Inciso 2° del articulo 7.JJ.lbfdem, pr~1 que _aún 
en los casos m qw se ba crmdo o, modifica~ una slt~l6n· J_ur/dlca partlculor concr,__eta, 1a; 
actn/nlstraddn ,om de, unas prerrogativas para Mj(lr la v ll~z de. ta,1, s ~tos, ciiañdo' advierte q_ue 
ellos se abt&Merun par medios Ilegales. Un pronunclam entp d,;t Hqnorable'Conse}o•de Estadó,.que en 
su esencia fonrial y teleológico permonece vigente, nos lustro mejor la opl(c_ac(ó_r;, ·d~ la re:vocatórla 
dirfCta para cásos como el que aqul nos ocupo: ..... El I onorable Cons_eJ~ de ~stadp, que en su riéncla 
jormal y'~eológlca pmnariecofgénte, nos 'llllStro'Tlléjor la.apllcocf.ólrde la ·reyoc_atorl_Q.9/r~ _ta pat9.casos 
COflJO ff oguf nas ~ : • •.. La revociicfdi'I de ún acto paftlcula,-QIQll!Ío. ' •.. ff!er..e. ~~~nJ,_ que e'l!(~{¡ 
par medfas /legales:..', 'i-eqúiere ño uñi-~rror cualquiera, $1no 1g .e.vlde~ta ·, cfel f c.O!'Cfe. ~"-"mqfo 

. 1 < • n contru de la Adtnfnlstradón Publica par.ta utfllzacfdi'I de medios manlflestamen~ J~les. l?,e,ro:,qtt~ 
se M¡Ufere el conocimiento del tf~lar. los :derechost mediante ,eomunfcodón P notl;i~~f,P,n. ·,o 1(11 d' 
JO(D1ltfmrlerel derecho de defensa, tal como lo prmene,el r lculó. 74 éiel cual.se remfte,oi'2B.de/-.C.C.Á. 

A(~· Suparlntandtndl de NotñdoyRegi.tn, 
Cda26No.1l-49.lnt. 2ll1-PBX (1)326-21-21 

Bo.10111 º·~---~ 



V! ,, 

fíi 
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IOGOTA lONA NORTE 

RÉSOLUtldM No. 
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Oººº 2 6 

l 
EXPEDIENTE 71 DE 2013 

Pqlna 1 1 de, 1a tesohici6r1 -1a , 
Por cual se deélde i. actuación admlnlstnttva COntenldl en 1t _.. .. 71 

de 2013 

l kb'ZbH013 · 5btM!9589 · 2009-4767 • 2009-4768 - 50N2012tR2mfZ . 5GN2o13007496 1 

( ••• ) E:s •un 'Otrlbúto di 1á 'aufottilad'adr,,lnlstfattva qu; pufNlt rJercer rn forma obtolllfrl clllll)do • troto dt 
oc_tos: aoinll!ls}':°~ívos il!'ffolí,: f/rft,.Cíl>náJ~: d absttoctbs, pwo qu, ff! aar,o • t. m¡,,tni las 
S!tuaclo~Jurldfc:os·q!'Uiltú favor se: lián canso/fdado ( ... J Ha IMf# loAdnbtlstnicl6n dt 
o/fcfo rtvOCar, actos ~rfadom dt sltl.!«/Óllft .Jutf~éos dr cJ,dcte; particular y conc,".to, sin Incurrir ,n 
Ylotallm, '!'' Arllc11ío 7)-' de( •U .A: Pórq hoc,r/1 n MCftal'fo ,, cormntlmltneo aprao y 
& rttQ~t1~ ffsptt~/ya tftular, Es . htQ una r,cce~Jó~ ál p lncfplo,HfÚII ,1 cua,, lo Admllllstl'Clddn tl,rw 
amplltqatultad tle·óbrar •n·iormo JJt:t!lat,ral' y obllwtorla, In ~ukfQ • qu, sus dtdllonts NOñ ob)tto 
dr;tiiiitrol )úff'sdléclonal ( ... }_Sin la aqui,scrncla o as,ntlrrilmto dt l particular oftctado, /q mocatorla 
el~ e'stos actos' sólo es proudente cuandtl'Tfsulttn-de la J 11cac16n dtLslltnclo .admlnf.s,t,:QtfYO poslttw,, si 
sedal\ ~qs c~usase~ previstas en el A(tleuló:~9/ o'sl futre evidente que el acta ocurrid por mfNllos llegal,s, • 
N~rtt\as.y subrayas nQestras 

ún pronuntjaml.~ntoJeCl~te·de la.ínls,iia COl'pOra~lóh'decanfó definitivamente el,ISlltto e Incluso amplió el 
estena~ ·~n et q¡¡e p~He-predll;arse la. rewcafor!a'·élt estos actostgeheradores de: íltuactónes jur1i1Qs 
paitieij~res. y- concretas¡ ,en cuanto:que manlfest.6 : ·•;, .. sabre·-este punto.-de la ,l'ffllCócl6n df los actos 
ailm11ilitr';a"tlv~s. ~H.elMrite s;nqibt que , ,-.acto admlnlstttirn,, a que se reflm la PlllU final (lfl lncfso 
seguriclo'.dtt,~rtlcu/c, 13'déf't:&tigoCotitencloso adminlstratlvo;;:es~a(·arto-lllclto,,tn el cUol la~ d, 
YDlulltikfd,L Estado note viciada bien par vlo/,ncla, por Jrror o por dólo,. :.qw'~l•lldose.tonnado-Jln 

j 

·vféf'os:11n.1a. manlféstaclón·de ,towoluntad-de la admlnlstr] fón, pugna ,_ontr,á•/a Constitución o la t...,.:•: 
N~ ñllai-'y'iutsraya's1huestras· 

Es'declr,:qúe,no sólo GOl'ifOcló.: ti.bfa.COJl$(~[adQ f!Jta Oflclne. I pafQ,.!IIIOS e~ puntlK!la, S. nltffil º aptléa 
lá'~tórlat-stn,clin~ñtlmtentó txprt$1> •:de.l P.artt'°~ar- ,efl \os ~ventos d_e cgnductas ftaudi.il.entas; mo· 
tam)>félí t llan'tfó,ha· ·stélo obtentdo.'iln qlJé,,t)dst• conseotlml; nto p\e"9~de IJ !i!CÍflllnl\traCilón_,. retpmarido tos 
(t~*t!\~~o)·de la teorla':contrattüal, sobre:la(l:~.l ·(uridamt nt.-Y lll'i'.IPIII la Ju_rlSP!'U(lencla ,luptlc~n élf 
lú evóeal oi11 di~ pa'ra1ictou dmlntstrattvós particulares y concretos: 

u, .. L.a /ormacfóil dil acto por mtdlbs lllcltot no pu18e·o.t,11J, al Esfadq, por tilo, la ,1-.vo'cqc:l6ri )il'1tli~ 
(~/~,:t,p9 q ·e~, voluntad1 pues nlngün•acto ·d, una, ptrsona rotura/ o Jurldlca nf,d~I É1tt,do, po( silplífttO, 

~~-· ~~~ddo ~•, 1man,ra lllélta podrla considerarse .como. factor (tt .r,sponsabllldad para su 

' , Superlnte~11,nc1~·d,1Notarlldo y Regltlro 
t, ·-¡• ' ' CaÍe'26No,:13-4~1nl,201-PBX(1),128-21-~1 

• ',' í1iet . ·e · BogolliO,C,.rColof¡t¡a 
- --, ~ ! , · ' t· , ' , , . .. .. .. • . , .. !._ ., .. ...... .. .:. .•• 
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ExPEDIÉNTE 78 DE /'l013 
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Jiagl(la;.1~~ -~ ~ ~~u~IQh~f!or lacüatisé~lle.cfde la. actuactc) !!il111tr¡l~t'ratlvJ ,C(!!lte,ajél~~n el expediente 78 
efe 2013 1 

RQ:~H9i~ • Si>1fis9s~~~ .,,. -2009~4167 · • ·,2~.-.47II 'e = sóN2012é~~o.sf2:- l 

iléo:~•~to.· .. ·fli~11cait>l '~r-'.qu~,._.ef!i esf~co.so, ,(·~~to, 
1
~minl~úativo.lle.·carócter ~r.tli;ular,pµede ser 

l'evaa.ido'Sln··consentlmléñtiH1el ·particqlan..,"-' (!?'O!)~J!t ~e.É!tadg¡ ~ll!~fr:ada'j>orie'l'it:e.Ana:Margarlta Olaya 
E'ó.firiíi1'Wae,_j,ülló?ae•200~. 

Í.O:.~ijl)e~~é ~J ejeí:cjclo';di li'fiinctón éúl>llca reaistta( esta ~ ' ~~11.eritra.,!l!!~l~mt~~ ·~ta!Tjei;itada 
1>0r:la L.eyiof5l'.9 ile,2912 ; ,estatü~q~~~ '.s:q·1.rt.iéuld 'S9 estal leée•el,proted.lmlent~para cc;,r.(tlilr !Q.s:ei:rores 

~ .~~Y•t.f~cu~~; ~11,ta&:~lifl~c;1on~:" 'l_~Sfl'!~ fó!¡iir ro'lq. 'fie ~ti\Jltlliis,lnco. nstsié.nda$~Ye;rood!1.l~ 
-~~1-:lnm~~\e:.y~ ~ -itl~l~?'~~j~~PJJbl lci!a~~ cf~~ue>h~yan Mirmlo ~fe_cto: enve' las 

'J)attes ,o ante tercerós, soto. podrán· ser,,cor~ílQ:s,,;nwqj~ntr 11,ci\@ctl~:,adm\njst~~Jv~!''.cum~llerido con los 
·~é,q~s,l_to'fy·~róéedfmléñtéis.'estableéldos:en,el dd1~,1;1e erfedir)Íi~.nt.o ~dinlili.~rp~ivo-y de lo;Contencioso 
,Aí.tn:,1n~~1v.o. ¡ 

' Ahc!lt'lílén, e1·aludidó'estatuto Régjsttal:einníiter.a .lle-reyo.c'~toria g_tr~t.\lJ,~s,~~lecé en s4 artículo 60: 
-~(qi(~_·:~ :. ~fflfrrói, ~-·:·1 ·euondo ÍlllQ 11'1$cr/P..Cf!i~,.sf te.ct,li~:.con Yl,q!9cJ6n p~,dfta i¡orma 9ue la. 
prphlbe.~ ~ -ma~lfl~st~~e~té llega1, ,_en Ylttud-·.'!'1e·el e(ion:901et1do erM( '!!S~t~o.nQ-~fea•cleréch~,. 
pa':a p,:oc,cter a. ·sü, :correcd6n, pt.évfa ·actua¡;l,óil ad1inf~tratll!Jl,, :no es . n«narlo :solicitar ·la 
.autorizacl'ón ex resa v.•escrita;ditº uiirn.ba ·o-esta cii'cunstancia ,accedi6 al re 'i.stro;• ~~fa~_élo¡y 
neg~ÍláS'1f~~f!l:•de,text9. 

'i>.e<itra ·Jtárte,, eit'~l Cód!go- dé:Procedliniellto' Ad.rnlnlstrativo y de lo CQntendo_5:0 Ad•Nit.lst,!atlv9,,se'dlspóñé: 
~Í;.t!,c.,utp:~· .. k.,h,ito, '1-'!~ aplicación. Las ilormas'de esta rte P.rimera del tódíSQ s,t ap(fcari· p_ ~ .los 
o~nLsrtJ?S• y;,~n.tfciaéJes'qu~:i;'o,ifoiman los i'dmas'íte'l pod+ plibliéo·e~ sus di~~lntos -ó,ri/el).eS,. ~res,,¡ 
olv~les, -~ ,los. órgal!OS aú_tónómos,,e lndepend(ehtes del'fsti:Jdo ,y;a los partlcWbres. t~ando,ctQpp(an 
'f~nciones a~mlri}stra·t/vps. Á todos· éilos se'les da;d él ñ'ortibre.•de ·aútbrldtidés: Í.lls1i'Jlsposklones ~e

1
~ta 

~rte Primera no se ·aplfcardn en' los pi'ixedlml~nfos ·~mtaréS <i •'de póllcía ((Jllt 'W 'SI( na(urqleza • 
req_uieran·'dedslones de'·apticaclí!in (n111ecilata, para evlta1 o'ferile'ltlaf 'pertutbal!lones•~ ,or.den ,p4~1JC.Q 
"tii .lof :osp«tbs"de tJefensa,nocloncil, segvrl~d, trqnqullfck¡d, sa('ubrldad, ·y clrculéíclól'i de personas ·y 
cosas,. Tampoco,se.aplli::ar_án.par.a eje~er ia.T.~cultad ile (i~re .nomi>famlento ·y remoción. 

lt ~~.Ad~·. ..... . ., i · , ' / ••t . ' ' J, ' 
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1 

.. ;tMa,"."(.f~ . I - ·~ . . . • , . " 

" . 1 - , 
f.:tJ$. firJtól!~síiffitbiari-iús act'uátlónn-a lc,t.procedfmJentos,.Q!#•~ --e,tab.l,~! li M ~ t .CódfJ01 m 
~ '!if.Ji>s-;~ ;mfffltá$;ri!Ufddói:-)fi'lfps'1sp1'iíit,s"t11 l,11. oq,.frf',Y,isJ_q,.n l~f!I!~~ 

-~ ·1'!,~~ .... :....-p. , . ..;rlua.",r .. ,_. . 
~ tas~~~cfQ:ffl1i.1!•11!&a~ i,~•J~~1~?i-c, rféspóilcle li'.JIIII 1~4n.~•~ 
~\ie reJl,ílá·~c:amen~-Ja.p~ta~ ~,L~\? P.ú.~11~~ ~.St.r~l,-.en:el.trámtté'éle, ~ :de IC!I 
err«es ettique;;se Ílaya.Jncúrr1dol_-m ~g @~ yf.~ 1i sq!i;iéiQni~ 1,_os ~ gtitulos -.r,~rneotaS 
suf.W7i ré¡litrfr/ cori vlolá'cl6;1 ·~ U.DI!~ ~µ-~; la ,tr.oMbe. 9 ~ ' :l!iJ.n~ti •~r!~y ,!19 
córi~ :a' la ~¡ éHrecta 'ele IM,JJ\lSll'iOS;Ji-. aplt~rá ¡q,.p,(~~:~ &.atuto 
~ .~""af y·l)O f;or, :lo· esta61l!étdo /eri ~t•Codiió de P,~~rf im~l)U)--:.M!Tl!tll~tjvQ Y <te \Q 
At,frqin~ttw, 

-2.6 Presul1PO!' de iep_llC@d:de los. l!ct~ admtÁ!strativé>S 
Es.tnelleSterprectsarque la ~resundón d·~:,~ajldad. !lil ad? a~111!nl~r¡iiíY,Ó: ~1téflete'fa'"ta-:~ión 
W~.ez del' .acto •ádmlnlstrátM> mientras su. ~ble nu.lidad no: t¡a~ si~ f~~dá· por aúlortdaít 
q,>ff!Á@!~~ 4 _presuncfón:de legitimidad lm!)brta, :su~L.:ic1a, 11na:presul)dtin d~}tB~ ~cJ.~ilel .áétoJ 
... ..;i.lé' 111a· .• ·da· - · ' "'"' dé "'...,ªlfclaét" cle'.'"valfclez• '~e Í!jtl"t¡,¡'-'~-ci!í. o pr~ ..i~ •,cle.11~ ·••·

111
'"'"". "!'"'!,.~~ ~- pr,esunc1un ....,.. , , 'j . '!"""lo!!' . , . "11!!'~-..-- , -~ •••Pl-

Er _!u~f, e~ ~~no· "legltlmfélacl" rii:i i:!ebe ser en endÍdo,c;~ sinónlmQ' de peff"~ -ifél 
por c;~nto ~ ]:~rróf~s • ;nantfesfaéT6n dé ltr áctfvfda hl.iimfná" que:b&vlamente tlel)'!I\ éi61dá,éñ lli 

a_iiminlstraclí>n-

En olf.S~.palabr.as, lí.-,presooctón.de. l~alldad del.acto ad lnistratlvo ~ ) , .·supo~icfén que el-actó fue 
p,o!~{~..9.~ a ~ ~ ¡ dicltátlo·~ ·armonía ton el o enamtento j 111:ld~o. Es . ._sf•st~ -ta'!'~ry (Jí\a 

_Jo,:lcflcl~~~ 1baj~,-~:CiL1_l'.'se iñuéw la _actir,dad ·estatal, '~ J'8Íflda~ J~lfq -'J i~~: .1a· 
~~~ ~ '~ a,!;lro\Qí~ tjy:os¡ P9J'~fctell la•presunc/on·de qlM!.son legales, es.~I~. te ~s.~ 
\lál~_K,~ •~n !lorlJl~ c¡ye~lán '5!' p~ucclónl Eñ el'infsmo señttdo,,sl 'l)a..tl)a(llf~~ 
présl!i\c:IÓn deJ epl~d _del actQ, administr:attvo es -"lá supostctóñ <le que el Kto·fue-:emitflt>~c:bllf~"ª ' 
detécho, dlGtacio ·en armQnfa COl\'eÍ ordenamÍe!lto· furídic~.1 Ef una resúltárit~"'-de lá:Jul'ldlctdad tbl1'.Clt,li!-Je? 
fooeiié 1a· actMdad ~tal legalidad preestatitedda-en 1alexpédtcióli de(· act~. to qüé' liadf'désj>(ender~a ;·-c-1as _,,.las, 1,·,_,,..iddol""""" 

h1 [t.1 0 ,: . . ~"--•-rt ~-, j c.aa:2tl@i1~~~;l,:_~ 
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da II rttalüct6njli:Jr la édilwcllclili11 actUICl6rf.t•IMl'.u.. Clllánldien-' • ..,......, 71 
di 201) 

( 20Hon • ION·lffllt - lDDM111 • 11DM1'8 • iOliaDfJDmtí • ml01Jó07• J 

Ahora bien, no obstante la Pfeíunc16ft * litllldlil qw taul 1os ma......,..... 11...., nlDI • 

IU ffl Pll!dell WI' conb'oWttldos \a 1~16n Ot \ol ffCUr10s pl'WlstOl en II ilvr lo Gil._ 
'HllUl'le<dentn, O. la dlilaencta de notlfbct6ft Ot IDl C11íat ()J C11ii1 tll dt ta a .U.. o 
1 la Onf1Jatl6n del edicto, Una ~I - ~ los ,___ r ~lila--.• IWOdla 

et aaotamlento de la vla twemadft-y ti acta admlnlstrattw ,.... IC W6cltf dt 'f 

Dado lo lntel1ot~i1etno1 que Cuando• .... 'ftl .~. adtct,, Qado IOI NCMr1111 ...... 

1t flmn. dedaklo por parte de la IUtOl1dad ~nlnlltiOI, ,a no ... l,. r:dlldad dt 1111 dld'D eCID 

adrpinllttattvo se controvterta ante la ent1c1a11 caut> to protlr16, e • tt ....., llútdl 
demandar la decisión admlnbtr.atwa ante la de lo CIIM!lllldal ....,._ ....._, tl 
eJerdcio de las acciones previstas en ti ley. contrw1o sensu, si et~ no he ..,__ i. ,____ 
obllptonos en la vfa 1dmlnlstrattva, se entenderá qw no aaotó ll vil • por.._ no le • PDTllle 
ICUdtr ante las autoridades Jurlsdlcclonltes. 

En él evento que nos ocupa, esta oflc\na~ lepl y auténtica la orden dada labre al falD • 
SON-mm 1)0r .et Juz11<1o .5 Civil del Circuito ,de Boeati en ~ 26 de 2009 mediante oftdo DD7 a 
'200I 'Od1cldo :et 11 de cs. 2009 baJo turno mediante el oal • anctl6 et ..,.._ 

conúllcalo por oficio 3032-de 1996 y en tanto dló cump\i'1ien~o I ella, hlstJ que dldlo Judlttll 
emltf6 et ~o 3308 ·de ·2011 y la Ditecd6n Nacional de Üb¡)efadentes, el qf\do 601-115HD11 en la qw 
se lnfotr/16 en torno I ta lnet1,1lar1dld e lleaalldld en et levantamiento de de dicha medida y • a 
este despacho que se mantuviera la vtaenc11 de la cautela el ajuste respec\M et, la •111ta.16r, ,ftltadt 
can ~rlortd~ a la fraudulenta canc.lac1ón de ~-1 

Z.6 Los ~Ktol del cumplimiento de la onlln J~dlctal de -,., 11n ehcta 1t "" i:'• de cancelac16n 

t El ~to de la orden Judlc:111 prvft!1da por ti Juqado ' CMI dtl Clt'C\ilto dt lloloti "' ol1cio UD8 
dt septiembre 6 de 2012 recibido el 14 dt MPlltmbre dlt 2012, ,.,tftldo por ti oftcio \1$1-2011 de. la 
Dirección N~lonal de E1tusi.f1cl1t1tn ,..,lbldo •l 1 dt l brll di 2011. tn el ltftttdG PMllo di dlt,at sin 
eflCtOIJ la· .anotac:16n dt c1nc.iac16n de emblrao qu. obra 41n anottcl6n dltdltatt (17) dtl follo de 
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1 

m114ftAJla;l~18.f~f,9. ~ fi•ll'M~~-:.~.6,ten.lda_' fr~~dúrént~~-t-nte,, éon.llevlirde iñan*'a;ttara teiépresa a fa 
~ fa: :~ que CQ~~ -Yl~f~~iñ~¡¡i) deé é.~~do":P9'~ ~ñiaéirJudldál 'déntro del 

hlpcs.~llO! t(g!,, J~ ~t(WJ .~B.Yi~Q¡ , r:. f~~. ~ N~~t.lq',1 ,t~~!ª~ el, µ . de 

se,1,>~~in~é~.'t9.116.,~ -á~tt1raJtéii&anoUtfÁoi~c,U1t~ ); l1 ~(~Jlp;,fp!~tY,P.PE.'~p~. ~ ,.IJnlir~~ 
el ~sti'ó. de íeuatqu1er' acto de~dl$p0Slclórt so6r~ truntiéblri .elJlt1iir:p!IP,,i:o,í_1)9~k~.í.<lll@ en

1Z11}0~mi, 
~ {1$)' __ ,_ ll!pl - l 
E's:ást qae; elfestñct:o·áé:aláñ'iteñtó:d~l¡alod!&>;;-fét'lducilclf(.º~tlgaoit re-s~'B\~h,\e~~!J~.foón del 
ló!ri~él;>le~~n:tiiestfóri..'f específlc.arñéilt~de\lóf\:lr'tnt:lf>Tót.tlúe; lnfom,an·.~ aGtJ~dacf ~BJ~i. "-~gracia, la 
~fl9ffd:~ "ó. ra~§o :i:féñvad~ de"~ül~ñ')S'rlnie'~ áü~úleí'é ui'i' + retl\(f, ·a,,,t~rde .;egúdija-d}j~ca;;~t tijflc:o 
,lfl[ll!)~lQ_~f1<?; ~#\,leté> -~-áétNlcad iclmtnfsíñif1Yá1 :tlevan' i"ri ~ , •eWnf<t.~ál'. a lla1 t:oncll1st6n 
fod~~"de exéMr del r:eKisfro públfq,: 'fiíri)ó_~nlafloí coik\.~1:alñériti,~t fi:íUlí ,tté•íftat::rthl1a:;-so~zs9519 
ÍaS'Jnótado11es>:dÍecJ$iete mtv• dfecii>(fio, ~))jj, 1>9r cu~nto -~ las't;li'refÍ~Cef~· é~ñlen'.amleí\:t<t).1,1--Wdü,(det:cual 
li(f(!Uede :é'Spel'át ámparó alguno, como q!Ílera:que"SU IÍ lldad estl revtametite 'r,eoi'.dél'\acla , .. or él 

,~~, .. ~ : -ff~~l~íl~ló' ~~lo: éíe-~u!l_d11~,a~~i~, {poróbj'e~~t1~l~to) sjl) q~rs:q~flgµ~~~ -á~~ .yr,lñ 
gue ·pueda predtcarse~gue dichas lhscnpclones gozan de los pnvlleglos 'de una actuat de• la,admlnlstraclon,J~ 

¿~t:)~in~l~tÓ•-~Ol'i~tfdátsé"aSnio-tat: ,¡ . 

Erf.éstei'cíl'~'>.111eás.-~ ~nt'i\fe pr~tsar''Ci!le e(,Juz¡aqo,h Mt.1.d.t:I .(i{Atto ~llQg_o$i~.o Qf).~elt~ 
septlemtif& 11é ,ion~. ~dó) - ~4: de~ ~ptlemb~ ;pJ ~Zói): l>~Ía ~Jlm:Jtt,tyq ~ -,-~cw:e,seq~~ 
·50N201!ER20.5U::in'árllfé'st6~ 1 

,-.._,.J#lU~HA,;,DE<ZREfJJXJ:,et 'll.Vt:lñtdrñllnto.'IJe,rla'! médlda , a1.1telar •~ :(l':/Mll!Qh.E r.es.lstl~º,.'~~uó; 
~TRl~U~.(ij~.~l:/~IA,.ffó~'50H.,259589.solldtada i:Oíi•f f,iclo,No. 3032 de. 12, d« SEPTJE/d#Rt 

-Mlcloniitñtin~}'- !,~{6~lf:4~•~tá·'~~A ·:cA~~-'.f 'ª-~~h_d;'" _fríttttnt~ , YIGEtfrt',Y;!~~~i: 
-su~~'_sJqrlJ!(cloiNq~.2~1 !!~l-'l~~•f 40!'8·roetllante ,tt cuat:¡e l~-:GOmunlc'6 --eUe.voHtámltnto.•'J.a-melJllf4? 
·"'r,telgr ~"temt,o,rgcr:qu,;~-soJ>r.rfl!c.hp, 1.nm~e'J?le¡flO .f~I ·lllifddo pa~nte Oespddlo'!.hJl1ftltil1,., .. · 

Erl ~f.~9
11 

ni. el -derecho , - r contéra la :actuación .d . la -, admlnlstractón · uederr tonva\1dat vidios . - _., ' ... 

· yJ9miafn.ta/11bll11 • .que el legislador ha señalado Inmerecidos de recónóclmlento. en el \ 1 ' • < 

mundo 1urídk!o;.Jct~oin:~r1q ~fÍ~-tornQ J?l'e,~!!~er gu~ un ~t rlo puede· cobrar_ por vfas l~ales. lo\acórdado;V, 

Sup'érlntelidencli'di. ~ñádo y R,egl~ 
,~11e26Ho.1}.4~"'~~(1)32S-21~21 · · o.e . • Cóllrltií 
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· PáfJJl,1
6

:rJe ,li.ré.$té>lud(>N,pólln.u~lse~~~ ÍM~fl{~~tb 1.~hll'!to.l.ft@ya;:~~entda•en el expédtente1s· 
de:'.iO ·3· 1 ........... .: 

{ RD'l20).2Q13 "-v SON:i59,589; o' ;i(ijk~f~1 .ci~099.,,47 &'. • 5()HiQiiJ~R~t~ ••~0N,2013ERQ7,496 } 

~~49;;~ ,~á.i'-'1>0r· parte·,det, ·autor lntelectüal,~e;;i,in dí n; p··~f~~tia" poqi~. legales el cobro de 

·Yl~'.P.QÍ' ~!!!'Qfi~ '~ '-P.JJq tl(~h,s&uestro;·;o pe·rmtti ·que;se ,cor¡scl'tldt<,~1.~~bo,.d~~mil!IP spb~ 
'.UJ'l¡lt~'.q~,Je;~~(@:~ •~fllr~ª1t~mf~l~,~ ijridbl ási ,J lil díspílesns :l)or .lilélñdato. de, autoi1c!ad 
~'l!!*-te"n~y.c;on,;1rregto·~•-la ley~~El estanieñto legalmente:1insttfuido. h"o buéde ·servlr'-de _ garante a la . 
ilidtud_,,se,'ffita_'cie iJi\a: ,(Oll"~nda:-.de~r1114s,~11:menfa\\,y 16.giró Ae\ 'éls,fáión'ínnféntos'.'liíhefénte,,at Estado :é!e"i>eÍl!él\b. . • . . , , ,·1I l' a ~ -' !!,, • . ::,IJ . 

i.A -~AL REAúDAo JliAf · a. ·nti - , . l 11u -.. · · , -. -PRiJ.EBÁS · • ... _,_ ... -ºL.::. L: F.~l¡I.Q-,P~~-~A· tuLA ,,Ett tuESTION'Y 'LA ,aEt:;Actott !>.E, 

l. -~ l~&r ~'llo,.; "'"""--,.,~....:1
1
~uant9¿~Jªi ~!\Qtag9.l)t~;;'q\ijt)!l!e.c~.n ~[~,~,., 

~ ;~n-esi;ta q\M!·a-cpntlnúadóri,se·détalla: 

•· do:ce (12) ~l '6'.~ m~i'zo ~~;) ?9,0.;~a:cncat ón 1990;10426; Ocicuroento:;~i11ra.~i; !le~ 
' , . , , 1 --·--·" •• -· ' 13 ,de:.-·jullQ.d~ 1989 ele. la, N!i!a1a,!is·,de ,_119JQµ: ;A

1

c,t_o: 'Cóm_~raventá .. ,llé: LU.Z,.f.ORE!lOJ\!JIZ, 
INVERSIOt:11;$ P.C. LTD~ 

• ~?(Ion trece ,n) del 31-de.enewde~,m. •. ~dl~~~IQIJ 1~§-,~ P9F~~~~~JsgJN,ll1~r~1-
19 ~é .en~ dé 1996 de la Not.ariac20, de,Bo@tá. ACfo; Hl!l:°t-~<1 -~~l'.:~,~~:~?~~!~~'4.~~IÍ),t'~\ . 
Q!!: IICVERSIOÑ_ES P.~. Ll'.DA HOY IMPORT~CIOH~S Y-EXPQlltACl()_N'E;S .~0,~~7.JSAA"$JLEU$, 

• :~lcin,·catorce· .~l i3 d~ sep'tt~i:nbre~é li 6,-Rad,tca~f6ii 19~6'367.~ .. ~Daáúillei\to;{Qfid!í. 
3032 del 1Z de sept\embce de 199,6~~1 Juz&Jdo,r Civil~ ClftU_\tQi:de;,'Bogotá\.Actci~·Eniba~, 
ejecutM>-hlpotecar.to. J)e: BAN_CO ~N~DEJlQ. '4-: · \~GEtf Y 59HIDO·S;~t,2A!\MADERAS,SAN LUJS; 
tTDA'..A:·lMPORT "''º"ES v"EXPORTA'ciottES·t:o~~Meo · áAA$1lER1&iLJfi>A~ PASTO!t'·PERAFAÑ, 
HOMEN. ¡ 

. , Ariotadóñ"~ecisjete'{f7)·:deU1 de~ro:~ •2009. Rádlcactón:aOó9-47(i7, ~to?:~1lQr-
déi Í6 de novleml>re de 2008 'del :luzgaila-'j 'Clrl 'ilel, Ci~.últO½de l!ogotl . ~Q: ~ -1\C!;~~ 

provtcfencta •]tJdlctaL di~\a !~ti'áigó: hípotecan1 mixto. Rad, 1996-..12n1..,,Cii~~~ 
tator~ lt-4), P.e: BANCO llllJIAO' VIZCAYA ÁRGE_f ARIA1-COtOMBIA _u. •_BBVA COLDMBI~ -. !'=· 
IMAGEN y':SOÑÍDQ S.A.. Á: iMDEW :SAN"i.:UiS' A~ '!MPORrA'CIOHES l ! EXPORTAClONES . r~1J;-L~N•~·-r~: 

)d .. : ~~if,., 1 

Superintendencli dé.t!ofaili~o Y Rigllll:o 
,~211No.1~9)nt201~!'B~¿J~,! 

.. .. -•. ~ " - ·•-·-•··'•!" 

Lll~ 
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OF.IC)NA/0'E RE . . . ' . -¡~~~f fol~SA.TN~U~N:ros PUB,UCQS 
- .. 4'. IL OR11 

1 

1 

O ll.\lo 15 DE 2014 

lrmlial 

L 4 ffB. 2014 

....., ii.i.i~ . _ . . ""'"""r'_"ª'. .,bon 
· 1>0r la ~uat~ :4~'tde 'f,. ,l!.c~ua. étój t diñ1nlstiiif~<ifntirildá' én .... """"""4.· -· • z;• - - 1é'20f3 . _,.. __ ...... ,.., 

( RD .!203·.20J3 • 5ÓH• ·- -,~. . ~-• . ,,. ,.,, . ... . .. . . . _ _ , _ . 
:259.589 -~ /41~1 · l®l~¡8,·· ~RZDJ~· ~20t3ER074) 

• .AiM>táiil6ii """""""_J<li) <lol ,2l do,_ .. 2.00'i :1a,f¡q,foo - •-2255.~_~,..~ ...... _._.,.,_'"'"" ,._ .,,. .. .. ,ale,.. L ., " -.;: 
- ·, _. • • • : ,...,..., • ..., UNO ...,._ ... L ... tátiU.~ . Sogqta; ~to;,fQª°~"l.t!>_;paao: 'pe:'JMPORT~ES 

. -~ ~~~~~~~~~-•BRASl~llD~1~¡0MA8.HÉRN4Wélih1itó.W. 
Las .""..i.- .. ......rai:las que ~,,.,.¡,,, ...:. f·•;.:.:11.,..:.•..:.Y. · · . '"' d . ó .flS - • !!•~~- ~.,., .. -, ~ .. _..., w1UG11n::i,.o,a... ec1s~. 0 -.~1 1?~1'~'' ~; -~s:~ -4e 
carácter-doc~tal y ~~~ ~~n'asf::0fid°, sf 20121eo2090·rde:;ttítfó~ ,~ -®~~-poi: 

el ,doctor JUAN f.EI\NANDO, QUtítJ'tRO',Q~;; C~rdinadór Gffipíil;ilfindlfof :ill~ U~ df 
atiopdos ~ -1ioíl!> ~l:-l!Wl~1l~i~1~~'~!>'ógado·'i'alificadór~~él~l~e · 
turno 2012,,..9175 (follo Í); fotocopia ~l •~ ~é-,c;al~ ·:~~797S20· ~h1 ~~ial 
turno 2013-22162 (follé>.3); iot,o,c91)ta del oficio Sf!IU01JEEJ196t di! !Y'~!'Z?'2~ cJe.@(l;Jf~rttcíjlót.'ttf5fOR 
RAUL SANCHEZ ESPITIA, Dfrector-/Cle;Registro,.1díiistd~11í' 1~01>' JUÁN ftªltii•ltiiriíü~~jun:tli"I Alr:.u&Qn-. r . •". ~~~l'fi.,,~,..'""~-, 
Coordfnádor Grupo Juridlc.o (follo 4}; fotoéopta,.déi oficio 41-1,{~)~2013 ,._~ l~#; i.A\l~J!!r 
~E FIERNANDO CACERES' DUARTE, Get« Oñldáll•de•G'espon r.éte'·so.ili6ÍJdé.t:dt taJ:O,.~~ 
DE ESTUP6AOENTES (con a~). dlrtgido;i,ENRIQ.UE NATES-:GUERM, 5'1J)edn~¡~ldQ~. 
Ret(stio (follo~ a 29); orden Interna de"fécha '. julkii;¡q él~~;~13'.~lilta';1por,:l·.~4ltffkll1Íl ~~Qi 

VIW GARR!Dd BURGOS dlrtgfcja a la .~retaria éte •fil doorc:tlnación ,Ju'rifflca .lfóllo, 30)::'f~ dét 
fonnúladO de callficacf6n de fecha 10 de mayi.nle 2®-41 cbirespoi:iq!eftte ~t•'tiirfü,~6'lWÓl.to á1¡; 
·rotoéopla M ofldo 2301 cSe1-zi, de cte m ·_~jJoz~ ett entanraw:J~A> 
(follo 32J; fotocOPia deí foííoolárlo de' calificación ·de fec~i3; febrero :l ~~!(~~~aWwffl6, 
2~768 (follo J3); fotocoPli·del redlil> de pago1de imp~esto· de r,eitstro ~~~~leiil;esá,ij . 
22ss del 26 de J\l'rio de 2008 dé ta Hotarfa '2'de ~ -(tolidj l4}; fotocopla.d~-~·~1c~{uá·!1" ~tW·~~ 
por OMAR HERNAIUALLEN DAZA dlr1gida ál ~dor de nstrumentos públicpt=pe iP.~ 
.,constandá 4e-reclbldo (fi>Ho' 35J; fótbcopla aé-li~éscr:ltur, p{btléa Ú§,5 del~ ~ .~~lo ~ .~ •4eJ~ 
Notaria tde (foUós ·36 a . .«>J\ fmprésióri •pantallazó df!l'.estadcrde mauítula 5!0N·259589 ife:l,eéfla t3 
de apbrde zo~j. {follo _.1); ófl&~?011EE263U del 1d de~embre,dtf:~ihasirt.to·l>Qf: Jtt .. 
JIWI. fóUIÁióQ Q.ÜJNTERO"OéAMPd, ~~dOr. 'dlrlplorá .~ 
DAZA. ~-etcuai-se. ,errifte.1~ auto 'C?J()~,a.í05W ~• ~13 (follo~~ D{ldo,,OIU0.13~M "1 
10 'cle de 2013-~ por e{ JO~ ~® c;W,JNTERO-OCAMPO,:Coóréllnador 
G,upó Juncb, dtrfaldo:al JUZGAD05'éJVIL .~ OR°:'lf~~-~T~~·~~c'úal si ':"'ltHl ~ -
090 ile...,slO 15 de"2013 (follo 49}; oficio 50N2013EE'l636{( del 10 septiémbre de 2013 suscrito por él 

1 

ta'lll ND.1HIK-.3t1 -PBX (1Jl3,21· 21 
R,mQ o.e . . Cdofftil 
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1
0~TE 

RESOL1Jt 10M 'No. DE 2.01-4 4 FEB. t014 

EXPEDIENTE 78 DEi2013 

Pá~füif'1&'de (lar..fe1blüt:16nfpor la. 1tual ,Se,-~úlé'.~ .a~tua~lói \~dminlst~tlva:contenl4a en el expediente 78 
. g~2jn3 

( .ij_DiQ.l\~ ,~\ .. ·q_qN,~5,9~9 · ,2009,~~m. a 2009-47¡8 • , 50M2Ql 2~Rl05Ú •· 50H2013ER07496 ) 

¡;¡.;.~~ 1 . 1 
-~"-"J,· ;t~A!tlFERNAHDO q,UINJERQ, OOAMRQ¡ ;(jO'<jJ'dlhador' ,Gn,;po ,,IUr:Ídlco, ~lr1gtdo a la, DIRECCION 
~~l~~)!).ff¡lS.llJP.~~~-~ :,¡ ll'ledlár\teiil cilalr'si!lremt~e\~l a~·:09Ó1de~'.8Ri>sto 1 s. de-2013 (follo · 50); 
·~ ; $i)ij¡c~J~El2ct,~~; '~P,t~~-1}· qe; 2013 s,us~1ntó' :por, '.CURA\ INES :'GÍ:)ÑíAi'..Ez M0NTOYA 
.,~~!·~{!Qr-~~~ i!º ridl°!¡ :t~r~_ln'.at,¼f~:~~~-~I@~~ Eñcrrga11a~ /i1lr1-lckfa· blNA -~ .í:i.pju;z-s1EW., 
~PQJ'!ff~~~.NPQ ~ -ºtvllla~ l~Jl:®. ~aJ§.t-!J;p~~l9 ~J~ój9,n'a~<i¼:~ñ lá:'&úbllaclól'Ldel-áuto"090'..de 2013 
{folla.'i ~5.1)} t)ficla 5ottii)ifl~~1,4~~~~~tl~mb.~ ~~Hti~013\i}pjij~. P<?f ~J:~ ór,~UAN FERM. ANDO 

Q,UllfiERO' DeAMPB~ <:!Ootéltniick>l GtuP,ci~kQi.iCIÍ"¡i~ ,a}~~nQ~ ~JIL/~ ~Pi~ E$Jt~rP,l[~or de 
~~;;lfó~ij 5~E rf~t'óéópla,:tléfüóflcie>-;;SOffiOtaEE1tÍ~ 1e.l,~h;téí~~~~tem~.~ ¡ÍQr el 

;;J_~ ,¡.~1'HDQt(lUINT.ER8 OGM\PG; Céiórdlnacto~ Gtq¡xrJ1,1r,ídJ~ •. ;!lltt¡ldcr~~t ~tn.~ 9,Q 5,J J.V~L 
Í)_~tb'.Q~,rro:,?-~·B. ~Ji\;iorfsel\o i;lé\fetj_bl~o (!6llo>53. ); fr tooopla:del.l>fltltt,5.0H201.3.EEl~,.j,' 6::cld,JD_de 
~Pt~br,~: ~ !2.01-3:'.s,usc,rito: por ·el ·d~t, ·..IU~f.~R~~ ~ :~ 1,JINTERQ o~~,.,:~tnad.or GfUPO 
)u,:idkó,; 'dlri.gtffo, a_ .la, DIR~CCIOH NAtJO~AL P.~ ESTµ~Er A~l~!~ ,,~Cin ~lió ele tedb.ldo lfolloi S4t; 

fotdCOpia:.'d~i ofid~ ,ÓNic;inEE21~,3 :d~ ~\ieroq .. ~. -1? d.1. l.93·~?~~~~.9:*h~~d~.- ;::.'r JU~ ~DO. 
Q.Ulto"ERO :O<Wi\PO;. -C,OOttlin~dor· G~poJJ;!odic;q;;,d.l,rjsJ~ ~a ,~ID9~.~ µ~ Wj~l;I~ ~fWfl~;. Director 'lle. 
Reglstí'óf.,tón't):ónstat1c1a: de recibld,Q· (fÓJl,o- ~5):' fot<>®Piª' ~; ~-~~rim~. Q.Í!,~ P.!?~AA\ ~ . ~7J ~~;1! de 
~tle~J~~~013··en ál ,que~ sta ·envío,oflcio 5QN2ctiifE'.i6_l6'.i ·<~?i)~ s_~,_;_,~tJ~o 
é#~te ~sdi-~9l#'W~ffto·1><>r;el1doctor ·JUAN'fERNANDO 'Q~ll(tEf!.O;Qt~, (;Q9rcl~~!!!>.r,q~~4µ~d~; 
dl!f&f~fo la'·sícc\óh .<Jé) bóQa'.(IQS ·.espe'clállzatlós:jfollo57)¡' r e.morial;$ln· f~hi .$~ri~,:~r 
BAÍ!Í!Éff DAZA; ~~lbltl9: ~l 1 de ~u~re d~ 201'3 baJp ~on~lvo 1~0N.20.13f:ft1,6P~~ ~f9l~o-_, ~), X 
píJbt1~ac!gp ~n:,eL~.11,~ Oflclal ·de.1 á4to:~9_9-aé 2013, fotocopla·del ejemplar delma~~s:l:,de dideoi!lre.~ 
•2Q13,((Ólloi5~). 1 
.E!_l;,át~!)9.~~ .~ l2:~x~~t~, 

RESUELVE· 

. lflé::(ito P.RiMERO: .ÉJÍit umpl1fTllehlo éle 'lcf ~llcltadtf~ r, el JUIGAQO:.S~CN\L .. DEL Cll\.C,~ITO: QEJ~ .?9~~ 
· • · · · · · •. - ' 1,oH't.GIO"·"' DE'E"""'PEF·"1Cl~·-n\o(L-.l91\5~-, .. tlé ·u;~ r6;cfé (2()12 'pqi¡~·.DIREij<i:~ IV\U ~-u .~ ..,.,,,~ ... · : . · .: .. 
~~lo Jl?i·~e sep _· m ~ ' .. , .' •.• ! , .', . l' a lcu(0';60, e la ley ·1S79 det201~•¡ D&JAR,.Sllt:.EflGTO$ ~• 

i20J3 y·~qo f ~ncla1J1ento·~~ lo .. e~-e n, 1 ho (1'$) d~l follo de ·matriculii,~0l.l.:-'2~!1Já!I 
,yAi.'ti1f ,JUf11i1tó :\as-r11.t:1Q~Ol)es ;dl~~st~~~ (~;¡·! i~ di~ oc , 
con:é$pOlldl'ente:-a}~ :turT19sJQ09""~~l y,2oó9"4768. 

ffl/~~~ ul·!:1~~ 
Su rlntandencla de NaliiladU Reglatto e':. 26 No 13-49 tnt 2111-P~ (1)328-21·21 

· - . . . ' a.wH10,C._-~ .,.,,- ........ :-r.s:::-::? , .. .. 
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'EXPEDIENTE 78 DE 
1
i013 

PaglJia· 19 de ta reso\·':.r.i"':. , l · · · · · · ' - ~.,p,, '""''''"·'"""' • """'"' ,~mlnkuat¡,, """""'' ,n ,< ......,.. .. 71 c1e,io1a ji 
l ¡urtó)•!bfl · 5\ÍÍl:\59589 •. IJ#JU]61 , _.,¡, . 50N2012ER20'12 • 5,ii,ollER0)"6 1 

- 1 

AA11Pl(~GUHDl>: ,.; *"'"' ~•-"" """''"''"~'~"···R[ALIZA!t"" ., .... _... ,.. •V"" de """""" _,si,;,.,,... ~ -~RE v,oJ.clA • _,.,, "'°"' (1'1 ""'""" "' radl<"'~ 1-.;.·"'''' de\ ·,i ~• ,.....,,... dé ,m ... 1~ .._. ,._..,...,1.,...,. .t-,cia"' 
emba(IO ,¡;~<)K,ei.,do ,o,,µ.,..® ,<Mll~.éirl,Jra a, 1!iJ9ól', ,,..,......,., of1C1<I 3032 de 

septieti'lb're~Rdé 1996, Mei:uar ~,ta~ia',d~:anot13~qn~_S1~é\ncL1é\das; 

,,mcuti>'~_,...J,~!> ,.,,¡_.,,.,..,..J,~•J\li'°', ,NOTIFICAR"'"'"""'"" 
,._1dó «l _,.-,Ql!AA(Htíí>IIII j~ií\l'A,Al~\l"l!~.,,.;,- •lk 
,;(,""""'6ii, •"""'' ~ · "..,¡¡.,.,¡1ii(<•)i\i:,/;,f ~_fo ¡..;~•l@'!í1 I!_ '.'.~ ~-.,¡\~""-·"'""""6"·-"'"ªj' .• ¡tu~"' ... ..... ot,o,~ -11BJ ~de 
.. ,..,.i, ,..,,~!;, •"" -•"'"' ,.."""°" .. ""- ,..,.i,¡,. si .. ,..,. - • ,111,á .,ótilka.<ilo> ,,....,.,, /1', ,e,;,;,11,,~ ii,ed1&ñt' ,.,.. :;¡~, ·• P."'.,...a;,· ·eA !,tjcUR>I !lt v~ 
•-i:Jdlao de . ...,.,;,,,,..., i<iJYi•_~tljO~ !!& \p' ú\,¡¡.,,,,,.,;,amm1st1a<,.., ""'lflll)iil, .. -
parte. re$!>íüt1va de ~te proveído y tlJ~Qdo s11 r,g¡c¡t\siQil:P~lf~~,~érml'nó de 5 dtas eñJugar:pÓt>Ut&·y 91sl~~ 

de esta.oficina'. 
ARTICULO GÜÁllfÓ' é,n(oUo< ,..,.,,...i, en •i,;,~sti ll\l'í<!M\'.~ ;,ite """' ¡,ót ~dl,,i, 

_.,,~. ~.-CPMPU~""" iri!e!I>~'-" ,}.ffl ~" 
• ,_ 5 CML DEL CIRé<Jlf()b[\j&;OrA•,n 1c,,,,ro •9;~; '!'.'~ 'P,\lo ~I ó~:l<lillpii• 

,.;;~dolcj!!,'"° º<l""'"' M~rl• m"'!°,i 99¡,. i 2'1161,id,d<>;P!!.• ~ •~O · 
.HOY ..,.co ... ...,.vaCAYA AAGElfl'ARI• cof,dliB11.'U. •JIJV~ ~ -~~)" 
_sqot!ll() •>f,, t,IAoÉAAS WI LUIS Lm., mloiirl.illiliitl lf @lit~ !(Q~ 
-\Í<\ll~ tTJil;,l ~~-RERÁf .. - 9, 111e• ...... mí· ... ~,k,,soPií,t,l!>!l'ttoll!!ll, 

~··""'~ ""'"' ""'. ... .... '.1"'"' """' ........... ti ,,,..,..,,...,-·"'1 
-"'.'~ 14,~ <'!!!'.! .. , ~ -l"f""flc ... too' .. -" ,..~sa, ~"" ,_ 
sollcitJda-~n ofldo!No, 3.0~7-d! :~ ~i~.m!>~~.!i,de 11~96, _ . 

• DJRECCIOlf •~!EFICl~ll,QI 'fº'~ !') la <1~:Jl Jl!'. :1~2'.'~ 
..... m1,201~,.-- ...,. iG.1J ¡ec11>1do et 1~ de """'de lO\V!' ¡a•~~•.<lil 
No?"',"' ! -~ .• "."'''.""°"' .. "" oí~, ,1 1 <!e ,.i,,¡\ do ·~l I'!" ,,!"! ~ l!-ú162, 
sol~fto.íá cancelación. deilas anotaciones 11 y,~, _ foll~ 50N~is,589. 

!bl 1 ..;-:, l ~ í~ l 

s~pertn_tendencl• d• tlo~c!O Y, Reg~ 
cane2«No.1~91rpo,-PBx11~21-21 

Bogolé O,C. ; 

~upenntenoencll de Nófii1ii1o. 
Cale26No.1~911i_201 ~PBXirm 

BogalD.C. ·céiintll 

ii 
' 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 
SALA CIVIL DE DECISION 

Bogotá D. C., aan• 't'dati'eeh de 1111 eoho 

REF: EJECUTIVO DE BANCO GANADERO VS. 
PASTOR PERAFÁN H. Y OTROS.- 1996- 02776-01 

MAGISTRADO PONENTE: JORGE EDUARDO 
FERREIRA VARGAS 

. I008 Discutido y apmbado en Sala de tebrero Ü de 

Decide la C.,orporación el recurso de apelación 
. interpuesto por el rematante contra ¡el auto de 23 de octubre de 2007, 

pronunciado por el Juzgado 5° Civil del Circuito de la ciudad. 

J. ANTECEDENTES 
1 

l. Tras señalq.rse día y hora para llevar a efecto la 
almoneda del inmueble embargado, secuestrado y avaluado situado en la 
calle J 27 B No. 36 - 44 de la ciudJd con folio de matrícula inmobiliaria 
No. 50N - 259589, la diligencia se llevó a efecto el 7 de mayo de 2007, en 
donde se adjudicó al cesionario a través de su apoderada por cuenta del 
crédito. 

1 

, 2. Acreditados el pago del impuesto de que trata 
el art. 7 de la ley 11 de 1987 y, el predial de los años 2002 a 2007. como 
también el paz y salvo del IDU por concepto de valorización, el a-quo 
procedió a declarar la invalidez del remate por considera,J que ante la 
existencia de un embargo laboral no se podía en el proceso civil rematar el 
bien por cuenta del crédito; ante esta decisión la apoderada del rematante 
se alzó en apelación de la que conoce la Sala en esta oportunidad. 

1 

3. Alega la c~nsora, en síntesis, que a pesar de _que 
la sociedad MADERAS SAN LUIS LfDA. , única demandada en el proceso 
laboral es soda de IMPORTACION¡ES Y EXPORTACIONES COLOMBO 
BRASILERAS LTDA., también dembndada en éste proceso, el embargo 
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no afecta a la sociedad ejecutada en el laboral, por no ser esta titular del 
dominio del mismo. 

11. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1 

1. En el presente asunto se encuentran demandados . 
la Sociedad MADERAS SAN LUIS LTDA., IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES COLOMBO BRASILERAS LTDA. -antes 
INVERSIONES P.C. LTDA.-, PASTOR PERAFÁN H. e IMAGEN Y 
SONIDO S.A. donde se encuentra1 comprometidos los inmuebles con 
matrícu_[~0-0032!3, 50N-2595891 50C-J125315, 50C-Jl25316 y SOC-
1125333; _ifl primero de propiedad de MADERAS SAN LUIS LTDA., el 
segundo ·'fle IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES COLOMBO 
BRASILERAS LTDA. y los tres restantes de PASTOR PREAFÁN H. 

2. El artíciUo 529 del Estatuto Procesal Civil 
establece lo relacionado con el pago]del precio e improbación del remate y 
a la vez la legitimación para remat4r por cuenta del crédito. Por su parte el 
530 del mismo código se encarga tle {a aprobación y la invalidez de la 
almoneda. señalando precisos requih tos para cada caso. El que nos ocupa 
guarda relación con la legitimaciór1; para rematar por cuenta del crédito 
conforme a la primera de las normasj mencionadas. 

3. Dice el artículo 542 del C.P.C.: "Cuando en un 
proceso ejecutivo laboral o de jurisdicción coactiva se decre¡e el embargo 
de bienes en uno civil, la medida se comunicará inmediatamente, sin 
necesidad de auto que lo ordene, ~/ juez civil! P.W oficf o ~n e[ que se 
indicarán el nombre de las partes y l,ios bienes de que se trate". El supuesto 
de hecho contenido en esta norma tibne su razón de ser, puesto que si en el 

1 

oficio no se indican los nombres de las personas que integran la parte ni se 
identifican los bienes embargados, en un momento dado se estarían 
afectando sin serio los bienes de personas no comunes que integran la 
parte ejecutada en uno y otro proceso, que es el caso que se presenta en 
este asunto. ¡ 

4. Aquí se encuentran demandados, como se dijo 
antes, IMAGEN Y SONIDO S.A. , MADERAS SAN LUIS LTDA., 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES COLOMBO BRASILERAS LTDA. 
-antes INVERSIONES P.C. LTDA.-y PASTOR PERAFÁN H. 

5. El Juzgado 41 Civil del Circuito comunicó el 
embargo de remanentes y bie~es que se llegaren a desembargar a los 
demandados PASTOR PERAFAN HOMEN y MADERAS SAN LUIS LTDA. 
y de otra sociedad que no es demandada en este proceso (.fl. J i8 cuaderno 
2); el Juzgado 3º Laboral dentro del e;ecutivo de FABIO A.MÉRICO 
r , ,;r rn.n - - . . --· - J .I' n C" D , C' C', 111 T flf,:.. 1 T" • ,I ' ' ,I , , • n ""' •• ntn nn,nn,.-r.n n 
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remanentes y bienes que se llegaren /a desembargar a la demandada (jl. 
227 cuaderno 2) y el Juzgado 45 Civil Municipal (jl. 231 cuaderno ?J 
dentro del ejecutivo de EDIFICIO DANDERID contra PASTOR PERAFAN 
decretó el embargo de los bienes que se llegaren a desembargar o el 

- remanente del producto que le pudiere corresponder a citado demandado 
dentro de este proceso. 

6. Significa todo lo anterior que, en este proceso se 
encuentran afectados únicamente los bienes que se llegaren a desembarg':r 
Y el remanente del producto que les llegare a quedar a PASTOR PERAF AN 
H. Y a la sociedad MADERAS SAN LUIS LTDA., pero en ningún momento 
los bienes que le pertenecieren a IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
COLOMBO BRASILERAS LTDA. -antes INVERSIONES P.C. LTDA. -. muy 
a ~esar de que aquél ente social es socia de esta, o lo que es lo mismo: 
CACERES Y FERRO S.A. es acreedor de PASTOR PE~FÁN H. y 
MADERAS SAN LUIS (/1. 178), FABIO AMÉRICO SAÑUDO de MADERAS 
SAN LUIS LTDA. (/1. 227) y EDIFICIO DANDERID de PASTOR 
?~AFÁN H. (/1. 231), pero en ~ingún momento FABIO AMÉRICO 
SANUDO es acreedor de IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
COLOMBO BRASILERAS LTDA. -antes INVERSIONES P.C. LTDA. o al 
menos no está acreditado en el e.xpedi~nte. 

1 

7. Bien se / sabe que los créditos laborales 
pertenecen a la primera clase (numeral 4 art. 2495 del C.C.) por lo cual 
gozan de preferencia frente a la hipoteca, pero, no obstante que existen 
otros acreedores CÁCERES Y FERRO (jl. 178), FABJO . AMÉRICO 
SAÑUDO (./l. 227 acreedor laboral de MADERAS SAN LUIS LTDA. y 
EDIFICIO DANDERID (/l. 231) que embargaron remanentes, el señor 
OMAR HERNÁN BALLÉN DAZA como acreedor hipotecario por cesión es 
él único frente a IMPORTACIONE,,S Y EXPORTACIONES COLOMBO 
BRASILERAS LTDA. -antes INVER$IONES P.C. LTDA.- propietaria del 
bien hipotecado objeto de la subasta, que perfectamente estaba y está 
legitimado, en principio, para rematar el bien hipotecado de la calle 127 B 
No. 36 - 44 por cuenta de su crédito. conforme al inciso 5° del art. 529 del 
C.P.C. 

8. No obstdnte lo que viene de anotarse, una 
1 

detenida revisión de las copias aportadas con este recurso de alzada le 
permite constatar a la Sala que en el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad importaciones y Exportaciones 
Colombo Brasileras Ltda. expedido el 25 de junio de I 996 aparece inscrito · 
el oficio de mayo de ese año proveniente de la Fiscalía General de la 
Nación Dirección Regional de Fisca(ias de Samafé de Bogotá en el que da 
a conocer que en el sumario No. 19381 se decretó una medida de 
ocupación que cobija a esa persona jurídica. quedando a partir de la fecha 
fuera del comercio y a ordenes de la Direcció11 Nacional de 
Estupefacientes la sociedad en mención. 
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cabo la licitación de este~~ ra~ón de lo anteri:or, "~ ha debido llevarse a 
fluw de /a actu . , zen mmueble cuya lltulandad del domi11io como 
ta~ro se clarifi aczon,se encuentra en cabeza de ese ente societario. hasta tcara a situa . , . 'd. acrua/izad . czon Jurz zca con informes y documemación 
medida d ª f rovemente de la entidad pública que dispuso la prea11orada 

. · erzvando de ella el haber quedado por fuera del comercio pues la 
VlSla en el proceso es de antigüedad ~onsiderable-artíuclo 38 C.P.C.-. 

1 

9. Así las cosas r si bien es cierto en el caso 
considerado aparece solucionado el p,:ecio del raíz rematado, como 
también el impuesto de la Ley 11 de 1997 y.formalmente. el aparentemente 
concurrir la totalidad de las exigencias de los artículos 523 a 528 de la ley 
adjetiva, no ~bstante ello, el juez de primer grado enf,-entaba el imperativo 
de cara al remate que nos ocupa, i;fe cerciorarse de la actual siwación 
jurídica de la sociedad en comento y; por supuesto de ello, la posibilidad o 
no de impulsar ese acto procesal. 1 Es por esta razón que la decisión 
adoptada por el juez a-quo de declarar la invalidez del remate se 
mantendrá, aunque por las razón antes explicitada. 

Ill DECISIÓN 

1 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, Sala Civil de Decisión, · 

RESUELVf: 
1 
¡ 

1.- CONFIRM'AR el auto objeto de censura de 23 
de octubre de 2007, pronunciado por el Juzgado 5º Civil del Circuito de la 
ciudad. por la razón antes expuesta. 

2.- Sin costas. 
1 

CÓPIESE i NOT!FÍQUESE 

JOduARJ)Ó FERREI{.ARGAS 
MAGISTRADO 

1 
1 

JOSE EPoNSEC. MELO 





































































































































































































































PARA TRASLADO - RECURSO DE QUEJA 019-2020-00369-01 DR SUAREZ OROZCO

Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 02/11/2021 16:08
Para:  Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Diego
Alejandro Guerrero Linares <dguerrel@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,

Me permito informarle que el presente proceso se recibió en el correo de reparto el día 29 de octubre
de 2021, para radicar e ingresar.

Respetuosamente dejo constancia que mi función asignada es la de registro y reparto de los procesos
civiles, por cuanto a la revisión del cumplimiento de protocolo es competencia de otro empleado.

Nota: Se ingresa al despacho con fecha del 2 de noviembre de 2021.
La carátula como el acta se encuentran en archivo adjunto en formato PDF.

Atentamente,

Laura Victoria Zuluaga Hoyos
Oficial Mayor 

De: Marlon David Montero Jimenez <mmonterj@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 29 de octubre de 2021 16:11 
Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: NOTIFICACIÓN JUDICIAL APELACIÓN 11001310301920200036900 REPARTO
 
Buenas Tardes

Cordial Saludo 

Con el acostumbrado respeto, de la manera más atenta, me permito adjuntar el
proceso de la referencia 11001310301920200036900, lo anterior a efectos de
resolver la Apelación interpuesta en forma adecuada.

110013103019202000369 00 

Se anexa O�icio Remisorio y Link del Expediente Digital. 

Cordialmente, 

Marlon	David	Montero	Jiménez 
Asistente	Judicial	
Juzgado	19	Civil	del	Circuito	de	Bogotá

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Ft%2Fj19ccto%2FEoEHDk3XjxBItzw0Nv4odAEB__MD3_3X7suRzDhh6_qzPQ%3Fe%3Dz9xQsD&data=04%7C01%7Cdguerrel%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9acee95c7b8c46b1831f08d99e44f049%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637714841200436216%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=TcuDPYBbIJBfEOA%2BM6CPdVJBRIpGRqSi3V4h4Vknr8o%3D&reserved=0


Carrera	9	N°	11	45	Complejo	el	Virrey	Torre	Central
Teléfono	282	00	99		
Email:	ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 29 de octubre de 2021 11:43 a. m. 
Para: Marlon David Montero Jimenez <mmonterj@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: NOTIFICACIÓN JUDICIAL APELACIÓN 11001310301920200036900 REPARTO
 

 



 

Buenos días. Se devuelve el expediente referenciado por cuanto se observa que el índice general no se
relacionaron la totalidad de los ítems conten�vos del Cuaderno o la Carpeta Principal. También se
observa que no se incorporó al mismo el oficio remisorio ante esta colegiatura en donde se indique el
�po de providencia que se impugna y su ubicación dentro del mismo plenario referenciado.

JAIME HILDEBRANDO VEGA CARRIZALES
CITADOR IV - SECRETARÍA SALA CIVIL TSB

De: Marlon David Montero Jimenez <mmonterj@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 27 de octubre de 2021 16:34 
Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: NOTIFICACIÓN JUDICIAL APELACIÓN 11001310301920200036900 REPARTO
 
Buenos Dıás 



Cordial Saludo 

Con el acostumbrado respeto, de la manera más atenta, me permito adjuntar el
proceso de la referencia 11001310301920200036900, lo anterior a efectos de
resolver la Apelación interpuesta en forma adecuada.

110013103019202000369 00 

Se anexa O�icio Remisorio y Link del Expediente Digital. 

Cordialmente, 

Marlon	David	Montero	Jiménez 
Asistente	Judicial	
Juzgado	19	Civil	del	Circuito	de	Bogotá
Carrera	9	N°	11	45	Complejo	el	Virrey	Torre	Central
Teléfono	282	00	99		
Email:	ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Ft%2Fj19ccto%2FEoEHDk3XjxBItzw0Nv4odAEB__MD3_3X7suRzDhh6_qzPQ%3Fe%3DlDI6V0&data=04%7C01%7Cdguerrel%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9acee95c7b8c46b1831f08d99e44f049%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637714841200436216%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=C8cf9lqseurto1Wo0VsOJa%2Bv74RovUyI%2FrUD6PMrH3U%3D&reserved=0

